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Ministerio de Educación las estaciones del 

ex-ramal de Chillán a Recinto, con todos 

sus terrenos y construcciones, para desti­

narlos a escuelas. 
Asimismo, la Empresa de los Ferroca­

rriles del Estado podrá transferir terre­

nos a su personal o a organizaciones del 

personal que acrediten contar con los re­

cursos necesarios para la edificación en 

ellos de viviendas en forma directa o por 

intermedio de Asociaciones de Ahorro y 

Préstamo. 
Autorízase a la Caja de Retiros y Pre­

visión Social de los Ferrocarriles del Es­

tado para hacer préstamos extraordina­

rios a sus imponentes para completar las 

cuotas de ahorro que les sean necesarias 

para optar a viviendas económicas de 

aquellos a que se refiere el D.F.L. N9 2. 

La Caja fijará las condiciones generales 

en que se otorgarán dichos préstamos. 

ATtículo 59-Autorízase a la Dirección 

General de los Ferrocarriles del Estado 

para transferir, a título gratuito, el bien 

raíz de su dominio que posee en Copiapó, 

rol 143-22 ubicado en la calle Chaca buco 

N9 595 cuyo avalúo fiscal es de E9 3.316, 

con una cabida de 899 metros cuadrados, 

a las Organizaciones Gremiales de Em­

pleados y Obreros de la misma Empresa, 

para establecer su sede social. 
Artículo 51.-Las disposiciones conte­

nidas en el D.F.L. N9 39, de 1959, no se 

aplicarán a la Caja de Retiros y Previ­

sión Social de los Ferrocarriles del Esta­

do respecto de sus propiedades ubicadas 

en la ciudad de Santiago, calle Compañía 

N9 1933-35 Y Avenida Brasil N9 455 Y que 

fueron adquiridas por escritura pública 

de fecha 16 de septiembre de 1948, ante 

el N otario don Luis Azócar Alvarez. 
Artículo 52.-Transfiérese a la Corpo­

ración de la Vivienda los terrenos de la 

ex-Sociedad Modernizadora de Arica, en 

los que se ha construido la población fe­

rroviaria denominada "Población Chin­

chorro" de esa ciudad y autorízase a di­

cha Corporación para transferir a los ac­

tuales ocupantes tales terrenos. 

La Caja de Retiros y Previsión Social 

de los Ferrocarriles del Estado procede­

rá, dentro de los 180 días siguientes a la 

fecha de vigencia de la presente ley, a 

vender a los actuales adquirentes seleccio­

nados las casas de dicha población, con 

exclusión del valor que corresponda al si­

tio respectivo para la cual extenderá, si 

ello es necesario, nuevas escrituras de 

compraventa. 
En ningún caso el monto del dividendo 

de amortización del valor de transferen­

cias de las viviendas de la Población Chin­

chorro de Arica podrá ser superior al 

25 % del salario base del adquirente de la 

vivienda. 
A1"tículo 53.-La Empresa de los Fe­

rrocarriles del Estado destinará del Pre­

supuesto de Capital, una cantidad anual, 

no inferior a E9 500.000, para la cons­

trucción de estadios ferroviarios, en 

aquellas provincias donde tenga terrenos 

destinados para este fin con cuyo obje­

to podrá contratar empréstitos. 
Artículo 54.-Los ocupantes o adquiren­

tes de las casas que posee la Caja de Re­

tiros y Previsión Social de los Ferroca­

rriles del Estado en la Población Ferro­

viaria de Valdivia, pagarán por concep­

to de dividendo mensual> un 25 % de sus 

sueldos o salarios bases que perciben men­

sualmente. 

Artículo 55.-Déjese sin efecto el De­

creto N9 458 de la Subsecretaría de 

Transportes del Ministerio de Economía, 

Fomento y Reconstrucción, publicado en 

el Diario Oficial de fecha 9 de agosto de 

1962 que' autoriza a la Dirección de Fe­

rrocarriles para suprimir o levantar la 

línea en el ramal de Quinquimo a Papu­

do. 
La Dirección de los Ferrocarriles del 

Estado adoptará las medidas que corres­

pondan a fin de dar cumplimiento a la 

disposición del inciso anterior. 
Artículo 56.-Derógase el Decreto N9 

241 de fecha 19 de enero de 1960, de la 

Subsecretaría de Transpcrtes del Minis­

terio de Economía, �~�o�m�e�n�t�o� y Recons-
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trucción, que dispuso el levante del Fe­
rrocarril de Cabildo a Petorca. 

La Dirección General de los Ferroca­
rriles del Estado adoptará las medidas 
que correspondan a fin de proceder a su 
inmediata reposición. 

Artículos Transitorios 

Artículo 19-Derógase en todo lo que 
se contravenga con el tributo que se es­
tablece en el artículo 49 de la presente 
ley, las disposiciones contenidas en los 
artículos 25 de la Ley N9 9.311, 18 de 
la Ley N9 9.866, 30 y 42 de la Ley N9 
10.621, y el artículo único de la Ley NQ 
14.844. 

A~·tículo 29-Autorízase al Presidente 
de la República para traspasar, por el 
presente año, del Presupuesto de Capital 
al Presupuesto Corriente de los Ferroca­
rriles del Estado, la suma necesaria para 
financiar el mayor gasto que representa la 
aplicación de la presente ley, no cubier­
to por el rendimiento de, los impuestos 
que en ella se elttablecen. 

ATtículo 39-La Empresa de los Ferro­
carriles del Estado estará obligada a cu­
brir, durante el presente ejercicio, por lo 
menos e125% de lo adeudado por impo­
siciones del personal a la Caja de Reti­
ros y Previsión Social de los Ferrocarri­
ies del Estado, con In cual esta Institu­
ción deberá dar cumplimiento a lo dis­
puesto en las leyes N9s. 14.813 y 14.009. 

Artículo 49-Libérase a la Empresa 
Portuaria de Chile de la obligación, im­
puesta por el artículo. 17 de la ley N9 
14.514, de reintegrar en arcas fiscales du­
rante el año 1961 la suma de dos millo­
nes de escudos, la que se considerará co­
mo aporte fiscal a dicha Empresa. 

Artículo 59-Los empleados y obreros 
de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado que hubieren jubilado después del 
19 de enero de 1961, con el requisito de 
30 o más años de servicios, tendrán de­
recho para que sus pensiones sean rea­
justadas, a contar desde el 1 Q de enero de 
1963, sobre la base de las remuneracio-

nes que les hubiere correspondido por 
aplicación de la nueva escala y aumento 
que considera la presente ley. 

ATtículo 6Q-EI reajuste retroactivo 
que se establece en la presente ley deberá 
ser pagado en la primera quincena del 
mes de septiembre del presente año". 

A proposición del señor Schaulsohn 
(Presidente) se adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

19-5uspender la presente sesión has­
ta las 15 horas del día de mañana; 

29-Unir la presente sesión con la or­
dinaria del día de mañana que debe ini­
ciarse a las 16 horas; 

39-Facultar a las Comisiones para que 
puedan sesionar el día de mañana en for­
ma normal, hasta las 16 horas. 

En conformidad con los acuerdos ante­
riores se levantó la presente sesión a las 
O hora y 26 minutos del día miércoles 22 
de agosto. 

INCIDENTES 

Reanudada la sesión a las 15 horas del 
día miércoles 22, correspondía entrar a 
la hora de incidentes. 

El primer turno perteneció al Comité 
Radical. Dentro de él usó de la palabra 
el señor :Magalhaes para referirse a di­
versos problemas de carácter minero, so­
cial, educacional y de obras públicas que 
afectan a la provincia de Atacama. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
giera oficio, en su nombre, a lo que ad­
hirió el señor García, a los señores Mi­
nistros de Obras Públicas, de MineÍ'Ía y 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
transmitiéndoles sus observaciones, con 
el objeto de que adopten las medidas ne­
cesarias para que los muelles particula-
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res de la provincia de Atacama presten 

servicios en forma extensiva a todas las 

activiaddes mineras de la zona. 

Destacó luego Su Señoría la convenien­

cia de proceder a otorgar primas de ex­

portación a los mineros de las provincias 

del norte del país. 
Solicitó que se 'dirigieran oficios en su 

nombre, a lo que adhirió el señor Ponti­

go, a los señores Ministros de Hacienda, 

de Economía, Fomento y Reconstrucción 

y de Minería, con el objeto de que estu­

dien, a la brevedad, la posibilidad de otor­

gar a la minería nacional de las provin­

cias del Norte una prima por la exporta­

ción de sus productos. 
A continuación analizó las condiciones 

económico-sociales existentes en la pro­

vincia de Atacama y la conveniencia de 

proceder a designar una comisión especial 

investigadora para que estudie la situa­

ción existente en esa zona del país. 

En seguida, usó de la palabra el señor 

Basso para formular algunos alcances a 

observaciones formuladas en sesiones an­

teriores por los señores Godoy y Martín, 

relacionadas con la actuación funciona­

ria del ex Inspector General del Liceo de 

Hombres de Chillán. -

ANUNCIO DE FACIL DESPACHO 

El señor Schaulsohn (presidente), 

anunció la siguiente Tabla de asuntos de 

fácil despacho para las sesiones próxi­

mas, en el orden que se indica: 

Moción que autoriza a determinados 

Sindicatos Industriales de la provincia de 

Osorno para distribuir entre sus miem­

bros su patrimonio; 
Moción que establece la reconsticución 

de los registros y protocolos destruidos 

del Conservador de Bienes Raíces y N 0-

taría de la localidad de Florida, provin­

cia de Concepción; 
Moción que dispone que la Corporación 

de la Vivienda deberá transferir gratui­

tamente a sus actuales ocupantes los in-

muebles que forman las PoLlaciones "Ca­

lle Rancagua", "Pampa Ingenieros" y "La 

Esperanza", de la ciudad de Angol; 

Moción que modifica la ley N9 14.614, 

que estableció nuevas normas para el go­

ce del sueldo del grado superior del per­

sonal de las Fuerzas Armadas; 

Moción que incluye en las disposicio­

nes de la ley N9 12.937, que creó un ré­

gimen especial para la exportación e im­

portación por los departamentos de Iqui­

que, Pisagua y otros a los materiales de 

construcción de viviendas; 
Moción que autoriza al Presidente de 

la República para transferir, gratuita­

mente, a la Dirección de Deportes del Es­

tado, un terreno ubicado en la ciudad de 

La Serena, con el objeto de destinarlo a 

la construcción de un campo deportivo; 

Moción que modifica la ley N9 10.986, 

respecto a la concurrencia del Servicio de 

Seguro Social en el pago de ciertas pen­

siones de jubilación; 
Moción que modifica la ley N9 14.535, 

que autorizó a la Municipalidad de Pan­

guipulli para invertir el excedente del 

producto 'de la contribución territorial 

establecida en la ley N9 12.003; 

Moción que autoriza a la Municipali­

dad de Mejillones para contratar un 

préstamo; 
Moción que modifica la ley N9 12.848, 

que traspasó a la Universidad Técnica del 

Estado la Escuela Vespertina de Cons­

trucción y Topografía; 

Moción que declara que la suspensión 

de las limitaciones contempladas en los 

artículos 32 y 35 de la ley N9 11.469, so­

bre Estatuto de los Empleados Munici­

pales de la República y 109, de la ley de 

Organización y Atribuciones de las Mu­

nicipalidades entraron en vigencia el 19 

de enero de los años 1959 y 1960; 

Moción que introduce modificaciones 

en el Decreto con Fuerza de Ley N9 39, 

de 1959, en orden a conceder un nuevo 

plazo a los imponentes arrentarios de 

inmuebles de propiedad de instituciones 
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de previsión para acogerse a lo dispues­
to en el artículo 16 del citado texto legal; 

Moción que transfiere un terreno fis­
cal al Cuerpo de Bomberos de Puerto 
Montt; 

,Mensaje que transfiere un terreno fis­
cal a ]a Parroquia del Espíritu Santo de 
San Miguel, con el objeto de construir 
una escuela gratuita; 

Mensaje por el cual se solicita la apro­
bación del Protocolo relativo a una en­
mienda al Convenio de Aviación Civil In­
ternacional suscrito en la ciudad de 
Montreal, con fecha 21 de junio de 1961; 

Mensaje pm el cual se solicita la apro­
oación de diversos Protocolos que intro­
ducen enmiendas en la Convención de 
Aviación Civil Internacional; 

~\/foción que otorga derecho preferente 
para adquirir parcelas de la Caja de Co­
lonización Agrícola a los propietarios a 
Quienes se les expropie un inmueble agrí­
cola con motivo de una obra pública; 

Moción que libera de derechos de adua­
na la internación de un órgano para las 
Hermanas Descalzas l\lisioneras, Hogar 
de Ancianos de San Fernando; 

Moción que libera de contribuciones a 
ciertas propiedades menores de 18 hec­
táreas ubicadas en las comunas de San 
Francisco de Mostazal y Graneros. 

El turno siguiente perteneció al Comi­
té Liberal. 

Usó de la palabra el señor Guerra, 
quien concedió una interrupción al se­
ñor Sharpe, el que Se' ocupó de los pro­
blemas educacionales que afectan a la ciu­
dad de Los Angeles y a la necesidad de 
que la Sociedad Constructora de Estable­
cimientos Educacionales proceda efectuar 
algunas obras destinadas a resolver los 
problemas de deficiencias de locales esco­
lares. 

Solicitó que se dirigiera oficio, en su 
nombre, a lo que adhirieron los señores 
Pontigo y García, al señor Ministro de 
Educación Pública, con el objeto de que 

se sirva adoptar las medidas necesarias 
para resolver los problemas de los loca­
les escolares de la ciudad de Los Ange­
les, ubicada en la provincia de Bío-Bío. 

El señor Guerra se refirió a continua­
ción a los problemas agrícolas que afec­
tan al Valle de Lluta y a la convenien­
cia de adoptar algunas medidas para pro­
teger a los agricultores de la zona. 

Solicitó el señor Diputado que se di­
rigieran oficios en su nombre a los se­
ñores Ministros de Agricultura, de Ha­
cienda y de Economía, Fomento y Re­
construcción, a lo que adhirieron los se­
ñores Tag:e y Valente, transcribiendo sus 
observaciones con el objeto de que se sir­
van adoptar las medidas necesarias para 
proteger a las actividades agrícolas de la 
provincia de Tarapacá y que se apliquen 
impuestos a la internación de mercade­
rías extranjeras, las que estarían siendo 
importadas al país con dólares preferen­
ciales. 

Luego, analizó el señor Guerra la con­
veniencia ele destinar recursos para la 
terminación de las obras de agua potable 
del Puerto de Pisagua que ha experimen­
tado últimamente un gran desarrollo con 
ocasión a la instalación de industrias pes­
queras. 

Solicitó se dirigieran oficios, en su 
nombre, a los señores Ministros de Ha­
cienda y de Obras Públicas, con el obje­
to de que en el presupuesto del año pró­
ximo se consulten los recursos económi­
cos necesarios para la terminación de las 
obras de agua potable del Puerto de Pi­
sagua. 

Solicitó el señor Guerra se dirigieran 
en su nombre, los siguientes oficios rela­
cionados con algunas necesidades de la 
provincia de Tarapacá: 

Al Señor Ministro de Educación Públi­
ca para que se sirva arbitrar las medidas 
necesarias con el objeto de que se cons­
truyan locales para escuelas primarias y 
se designe al personal docente necesario, 
para la atención de las necesidades edu­
cacionales del Departamento de Pisagua; 

Al señor Ministro de Defensa Nacional 
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para que, se sirva consultar la construc­

ción de un estadio en el Departamento de 

Pisagua; 
A los señores Ministros de Obras PÚ­

blicas y de Hacienda, a lo que adhirió el 

Comité Demócrata Cristiano, para que 

dichas Secretarías de Estado mediante 

fondos fiscales -Y aportes de la Junta de 

Adelanto, dispongan la construcción de 

un edificio destinado al funcionamiento 

de la Aduana de Arica. 
A continuación, correspondió el turno 

del Comité Demócrata Cristiano. 

Usó de la palabra el señor Papic para 

referirse a la responsabilidad que afec­

taría a los funcionarios del Cuerpo de 

Carabineros de Río Bueno por la muer­

te del ciudadano Ambrosio Barría, ocu­

rrida en los calabozos de la Comisaría, la 

que se habría producido por las graves 

lesiones causadas por los funcionarios po­

liciales aprehensores. 
Solicitó se transmitieran sus observa­

ciones, en su nombre, al señor Ministro 

del Interior, con el objeto de que se sir­

va disponer de inmediato el alejamiento 

de la ciudad de Río Bueno del Capitán 

de Carabineros Scavia Quintana, los ca-' 

bos Luis Figueroa y otro de apellido Vi­

llanueva y el carabinero Carlos Barra y 

que se disponga su procesamiento en ca­

lidad de autores de la' muerte del ciuda­

dano Ambrosio Barría. 
Luego el señor Diputado se refirió a 

la conveniencia de efectuar diversas obras 

en la Isla de Lemuy, en la provincia de 

Chiloé. 
Solicitó se transmitieran sus observa­

ciones, en su nombre, al señor Ministro 

de Obras Públicas, con el objeto de que 

se sirva atender a la ejecución de las di­

versas obras a que en ellas se hace refe­

rencia. 
El señor Papic solicitó que se dirigie­

ra oficio, en su nombre, a lo que adhi­

rió el señor Klein, al señor Ministro del 

Interior, con el objeto de que se conce­

da una bonificación fiscal a las lanchas 

que hacen el recorrido entre Castro y 

Lemuy para atender al traslado de la co­

rrespondencia entre ambos puertos. 

El mismo señor Diputado solicitó que 

se dirigiera oficio, en su nombre, a lo que 

adhirió el señor Klein, al señor Ministro 

de Salud Pública, con el objeto de que 

se proceda a la construcción de una Pos­

ta de Primeros Auxilios en la localidad 

de Lemuy. 
Su Señoría pidió, asimismo, que se ofi­

ciera, en su nombre, al señor Ministro de 

Educación Pública, con el objeto de que 

adopte las medidas necesarias para la 

construcción de nuevos locales escolares 

destinados a las Escuelas N9s 84 y 85, de 

Liucura y Aldachildo, en la provincia de 

Chiloé. 
A continuación, usó de la palabra el 

señor Gormaz para ocuparse de la situa­

ción de los ocupantes de la población 

"Dragones" de la ciudad de Curicó. 

Solicitó que se dirigiera oficio, al se­

ñor Ministro de Hacienda, con el objeto 

de que el Consejo de Defensa del' Estado 

adopte las medidas requeridas para que 

se inscriban a favor del Fisco los terre­

nos que forman la población "Dragones" 

de Curicó, para que pueda otorgarse tí­

tulo de dominio a sus actuales ocupan­

tes. 
Destacó, asimismo, el señor Diputado 

la urgencia que existe en crear una Ofi­

cina del Registro Civil en la localidad 

Huerta de Mataquito. 
Solicitó que se dirigiera oficio, en su 

nombre, al señor Ministro de Justicia, 

con el objeto de que la Dirección Gene­

ral del Registro Civil proceda a crear una 

Oficina en la localidad denominada 

"Huerta de Mataquito". 
A continuación, el señor Gormaz pi­

dió de que se dirigiera oficio al señor 

Mi'nistro de Educación Pública, con el 

objeto de que sirva remitir a esta Cor­

poración el informe del Visitador que ins­

truyó un sumario, el año recién pasado, 

en la Escuela Agrícola de Romeral. 

Pidió, también, el señor Diputado que 

se reiterara oficio, en su nombre, al se-
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ñor Ministro dEl Trabajo y Previsión So­
cial, con el objeto de que se cree una Ofi­
cina de la Inspección del Trabajo en Lican­
tén, departamento de Mataquito, provin­
cia de Cllricó. 

Solicitó que SE' dirigiera oficio, en su 
nombre, a lo que adhirió el señor Buns­
ter, al señor "Ministro de Educación PÚ­
blica, CDn el objeto de que se construyan 
Escuelas en Boyeruca, VichucJlén, Llico e 
llaca, en el c1epa!'tamento de lVIataquito. 

En seguida, con la venia del Comité 
Demócrata Cristiano, usó de la palabra el 
señor Valente, para referirse a la actua­
ción del Consejo de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, y a al­
gunas irregularidades que habrían queda­
do de manifiesto con motivo de las inves­
tigaciones realizadas por la Comisión Es­
pecial designáda por la Cámara, encar­
gada de estudiar la ;;;ituación de dicha 
Institucióll. 

Dentro del tiempo del Comité Comu­
nista, el señor Valente prosiguió sus ob­
servaciones sobre la situación de la Caja 
Naciollal de Empleados Públicos y Perio­
distas, 

Se ocupó, a continuación, el señor Va­
lente del problema que afecta a la mcvi­
lización colectiva de Iquique, con motivo 
de las trasgresiones a los acuerdos e ins-" 
trucciones adoptados sobre la materIa. 

Sodcitó que se remitiera oficio, en su 
nombre, al señor lVIinistro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, con el objeto 
de que imparta las instrucciones necesa­
rias a la Intendencia de Iquique, para que 
se dé cumplimiento al acta protocolizada, 
recientemente firmada, en esa Intenden­
cia, con el objeto de regnlarizar la movi­
lización colectiva de la provincia de Ta­
rapacá. 

Se refirió ,en seguida, a la situación de 
los ocupantes de 103 terrenos adquiridos 
por la Junta de Adelanto de Arica. para 
construcción de una población, en unos 
terrenos que eran de propiedad de la lVIa­
rina Mercante N aciana!. Destacó Su Se-

ñoría que había más de 80 familias ame­
nazadas de lanzamiento. 

Solicitó que <;e dirigiera oficio, en su 
nombre, al señor Ministro del Interior, 
para r¡ue imparta instrucciones al Gober­
nador del Departamento de Arica, con el 
objeto de que s'uspenda el lanzamiento de 
90 familias que ocupan unos terrenos de 
propiedad de la Marina Mercante, adqui­
ridos por la Junta de Adelanto de esa 
ciudad, mientras no se efectúa una distri­
bución de esos terrenos y se ubica a los 
actuales ocupantes en otros. 

Con la venia del Comité usó de la pala­
bra el sñeor Aravena, para referirse al 
reciente Congreso Mundial para la Paz 
celebrado en la ciudad de Moscú. 

El turno siguiente perteneció al Comi­
té Conservador Unido. Dentro de él, usó 
de la palabra el señor Valdés para refe­
rirse a la posición de su Partido frente a 
las críticas formuladas por el Partido Co­
munista. 

Durante el curso de la seSlOn, el señor 
Scha ulsohn (Presidente), aplicó In s me­
didas disciplinarias de "llamado al orden", 
al señor Y rarráza val; de "llamado al or­
den" y "amonestación" a los señores Go­
doy y Pontigo y de "llamado al orden", 
"amonestación" y "censura" a los señores 
Galleguillos Clett y Rosales. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad C011 el derecho que re 
confiere el artículo 173 del Reglamento, 
los señores Diputados que se indican so­
licitaron que se dirigieran en sus respec­
tivos nombres los siguientes oficios: 

El señor Fierro, al señor Ministro de 
Hacienda, reiterándole el envío de ante­
cedentes relativos a las utilidades obte­
nidas por las. siguientes industrias, du­
rante el año ] 961 : 

Sociedad Agrícola y Forestal Colcura 
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S. A. Y Compañía Carbonera Colico Sur 
S. A., ambas del depart!l.mento de Arau­
co; Bosques e Industrias Madereras (BI­
MA) S. A., Compañía Carbonera Victo­
ria y Compañía Carbonera Pilpilco S. A., 
todas del departamento de Lebu, e In­
dustrias Varias S. A. (INVASA), de San­
tiago. 

El señor Lavandero, al señor Minis­
tro de Obras Públicas, con el objeto de 
que en el Presupuesto del año próximo se 
consulten fondos para la construcción de 
un local pára el Cuartel de la Compañía 
de Bomberos de Nueva Imperial. 

El señor García, al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, con 
el objeto de que recabe de la Corporacióri 

. de Fomento un informe sobre el proyec­
to que tiene estudiado y financiado, re­
ferente a la construcción de una planta 
elaboradora de aceites y elaboradora de 
aceitunas en la zona de Huasco Bajo y 
Freirina. 

El señor Papic, al seiior Ministro del 
Interior, con el objeto de que se sirva 
adoptar medidas tendientes a dar una so­
lución definitiva a la situación que afec­
ta a un grupo de cincuenta obreros que 
trabajaron en las obras de reconstrucción 
de la localidad de Río Negro, los cuales, 
desde el año 1960, se encuentran impagos 
de sus jornales. 

El mismo señor Diputados, al señor Mi­
nistro de Educación Pública, a fin de que 
se sirva informar los estudio realizados 
para proporcionar un nuevo edificio a la 
escuela N9 59 del departamento de Llan­
quihue, que funciona en el sector de Ca­
leta Pesquera de Puerto Montt. 

El señor Bücher: 
Al señor Ministro de Tierras y Coloni­

zación, con el objeto de que se sirva im­
partir instrucciones al Jefe de la Ofici­
na de Tierras de Llanquihue, para que 
apresure la tramitació!1 de la entrega de 
títuios definitivos de dominio a los ocu­
pantes de terrenos de la parte urbana de 
la localidad de Alerce; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que en el Presupuesto del año 1963 
se consulten fondos con el objeto de cons­
truir el c[(n1lno de Colaco a la Carretera 
Panamericana; 

Al señor Ministro de Minería, con el 
objeto de que se sirva considerar la pa­
sibilidad de disponer la instalación de la 
segunda planta refinadora de petróleo en 
la ciudad de Puerto Montt, y 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que en el Presupuesto del 
año 1963 se consulte la suma de E9 50.000 
para proseguir los trabajos del camino 
de Piedra Azul a Quillaipe, con el objeto 
de que la población pueda dii?Poner de la 
única salida terrestre que existe en la zo­
na, pues en la actualidad sólo existe mo­
vilización por vía marítima. 

El señor Ley ton, al señor Mini '3tro de 
Justicia, con el objeto de que se sirva ob­
tener de la Ilustre Corte de Apelaciones 
de Santiago el envío de los antecedentes 
sobre el desafuero y fallo que se hubiese 
acordado en contra del Gobernador del 
departamento de Caupolicán, señor Clau­
dio Theoduloz, por el delito de agresión. 

El señor García, al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, a 
fin de eme se sirva obtener del señor Di­
rector General de la Empresa de los Fe­
rrocarriles un pronto pronunciamiento 
sobre una petición formulada a ese ser­
vicio por el Alcalde de la Municipalidad 
de Vallenar por oficio de fecha 7 de ju­
lio último. 

El señor Rioseco, al señor Ministro de 
Justicia, con el objeto de que se sirva 
considerar la posibilidad de disponer que 
la Oficina del Registro Civil e Identifica­
ción de La Laja sea dotada de un edifi­
cio adecuado, que permita atender f11 me­
jor forma a la población del mencionado 
departamento. 

El señor Aspée: 
Al señor Ministro de Obras Públicas, 

con el objeto de que se sirva interceder 
ante la Corporación de la Vivienda para. 
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que se otorguen cuanto antes los títulos 
de dominio a los ocupa ntes de ia Pobla­
ción "Roc1Jant", de Val paraíso; y 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca, con d objeto de que se sirva impartir 
instrucciones a la Sociedad Constructora 
de Establedmientos Educacionales a fin 
de que se inicien los estudios para dotar 
de nuevo local a la Escuela Técnica Fe­
menina de ValpantÍso. 

El señor Aguilera, al señor Contra!or 
G211eml de la República, solicitándole un 
informe sobre la posibilidad de derecho 
que la asiste al Diredor de la escuela N9 
85 del departamento de Ovalle, que fun­
ciona en Samo Alto, para percibir el cin­
cuenta por ciente. de asignación de zona 
fronteriza. 

El ssñor Oyarzún: 
Al señor Ministro dE: Salud Pública, con 

el objeto de que se sirva impartir instruc­
ciones al Servicio Nacional de Salud pa­
ra que estudie la posibilidad de levantar 
la medida de clausura que afecta al ce­
menterio de la localidad de Quilpué, por 
insalubre, y 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca, para que se lleve a efecto cuanto an­
tes la construcción de un grupo esco~ar 
en la localIdad de Quilpué, en los terre­
nos qge se encuentran consultados con ese 
objeto, y con cargo a los fondos consulta­
dos en la ley N9 11.766. 

El señor García, al señor Ministro de 
Educación Pública, con el objeto de que 
se sirv;1 impartir instrucciones a la Di­
rección de Educación Secundaria, para 
que se dote del mobiliaro que por nota 
NQ 142, de 18 de junio último, ha solici­
tado la directora dE:I Liceo de Niñas de 
Copiapó para su establecimiento. 

El 8e1101' Cancino, al se110r Ministro de 
Educación Pública, solicitándole un in­
forme respecto del pensamiento de ese 
Ministerio sobre los problemas educacio­
nales que eXpuso el señor Diputados en 
la sesión 64lil de la Cámara de Diputa­
dos, de fecha 12 de septiembre del año 
pasado, en relación con las necesidades 

educacionales de diversas localidade¡;: de 
la provincia de Colchagua, las cuales aún 
están pendientes. 

El señor Pantoja, al se110r Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, pa­
ra que, de acuerdo con los fondos consul­
tados en el artículo 69 de la ley 14.171 se 
destine la suma de SE:is mil escudos para 
la ampliación de la red de energía eléctri­
ca de Tomé, con el objeto de proporci0-
nar alumbrado público .Y particular a las 
Poblaciones "Elchiver" y "Ralihue", de 
esa ciudad. 

Por haber llegado la hora de término 
de la presente sesión, que se había acor­
dado prorrogar, se levantó ella a las 16 
horas y 14 minutos. 

IV. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOl\UA, FOMENTO y RECONSTRUCCION. 

"N9 1223.-Santiago, 28 de agosto de 
1962. 

En respuesta al Oficio NQ 4093, de esa 
Honorable Corporación, de 16 de julio del 
presente año que se refiere a las tarifas 
agrícolas del Servicio de Equipos Agrico­
las Mecanizados de la Corporación de Fo­
mento de la Producción, cúmpleme trans­
cribirle a continuación lo expuesto sobre 
la materia por el Gerente de dicho Ser­
vicio, en carta N9 347, de 19 de agosto en 
curso, que dice lo siguiente: 

"En atención a la providencia mencio­
nada al rubro, recaída en el Oficio~? 
4093, de los corrientes, de la Honorable 
Cámara de Diputados, sobre tarifas del 
SEAM, nos es grato informar a Ud. que 
las tarifas agrícolas del SEAM se man­
tienen inalterables desde enero de 1960. 

"No existen por el momento estudios 
para alzar las tarifas, pero sí puedo in­
formar a Ud. que esta Gerencia está es­
hldiando conjuntamente con el señor Vi-
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cepresidente de la Corporación de Fomen­
to de la Producción, la posibilidad de re­
bajar los costos de producción mediante 
la importación masiva de tractores ara­
dores, ruedas de goma, impulsando la pro­
ducción ue pequeños y medianos agricul­
tores del país". 

Saluda atentamente a Ud. - (Fdo.) : 
Luis Escobar Cerda". 

2.-O'FICIO' DEL SEÑO'R MINISTRO' DE ECO­

NO'MIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION. 

"N9 1224.-Santiago, 28 de agosto de 
1962. 

En esta Secretaría de Estado se ha re­
cibido el oficio 5704 de la Empresa Na­
cional de Electricidad que dice lo si­
guiente: 

"Acusamos recibo de su oficio 1021, del 
23 de julio ppdo., en el que solicita infor­
mación acerca de las razones que ha te­
nido nuestra Empresa para no conectar la 
red de distribución de energía eléctrica 
de dicha localidad, obra a la que se dIo 
término en junio del presente año. 

No obstante lo anterior, no se ha podi­
do efectuar la conexión de esta red a las 
iíneas de alta tensión de la "Sociedad 
Cooperativa de Consumo de Energía Eléc­
trica Chillán Ltda." distribuidora de ener­
gía eléctrica en la zona, porque hasta la 
fecha la 1. Municipalidad de Chillán, a 
cuyá comuna pertenece· el pueblo de Colli­
guay, aún no toma el acuerdo. de incorpo­
rarse a la Cooperativa y hacerse cargo de 
la distribución de la energía eléctrica de 
servicio público en la localidad, en forma 
similar a como lo está realizando con las 
redes de Nebuco y Rucapequén. 

Por otra parte, tampoco ha tomado el 
acuerdo de recibir de la ENDESA, en ca­
lidad de arriendo, las instalaciones de la 
referida red, no obstante que ello se le 
solicitó oficialmente con carta RA-N9 25 
del 17 de enero y RA-N9 231 del 6 de ju­
lio del presente año, de las que no se ha 
obtenido respuesta. 

Posteriormente, con fecha 25 de julio 

ppdo., personal de nuestra Empresa con­
currió a la 1. Municipalidad de Chillán con 
el objeto de conocer las razones que ha­
bía tenido esa Corporación para no dar 
respuesta a las comunicaciones antes men­
cionadas, siendo informado que se esta­
ban estudiando los antecedentes, pero que 
en la próxima sesión municipal que se 
efectuaría el 7 de agosto se tomarían los 
acuerdos pertinentes. 

En razón a lo antes expuesto y consi­
dErando un plazo prudencial para dar tér­
mino a los trámites. se puede estimar que 
la conexión de la red de Colliguay se rea­
lizará a fines del presente mes de r.,gosto 
o comienzos de septiembre". 

Lo que transcribo a USo para fiU cono­
cimiento y dando en esta forma respues­
ta al oficio 4063 de la Honorable Cámara. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.) : 
Luis Escobar Cerda". 

t3.-O'FICIO AL SEÑO'R MINISTRO' DE ECO'NO­

MIA, FO'MENTO' y RECO'NSTRUCCION 

"N9 1.225.-Santiago, 28 de agosto de 
1962. 

Por Oficio NI? 4.373, de 6 del mes en 
curso, USo ha comunicado a este Minis­
teric la solicitud del Honorable Diputado 
don Luis Papic Ramos, en el sentido que 
se arbitren las medidas necesarias para 
permitir que los pequeños abasteros de 
Váldivia abran sus carnicerías durante los 
días domingo. 

Existe la prohibición de abrir los esta­
blecimientos de carnicerías en tales días, 
motivada por el crónico problema del abás­
tecimiento de carne para la población de] 
país, cuya solución preocupa al Supremo 
Gobierno. Mientras no se consiga variar 
fundamentalmente los factores que obran 
come causas de este problema, es decisión 
de las autoridades mantener la prohibi­
ción en referencia, como una manera de 
restringir el consumo de carne y obligar, 
indirectamente, el empleo de otros pro­
ductos de valor nutritivo similar, de me­
nor precIO y que no importan gastos de 
divisas. 
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Retitero a USo que si las condiciones de 
abastecimiento y distribución de la carne 
mejoraran en un grado apreciable, la me­
dida a que se refiere el Honorable Dipu­
tado señor Papic no se justificaría y esta 
Secretaría de Estado procedería a su de­
rogación. 

Saluda muy atentamente a US.­
(Fdo.) : Luis Escobar Cerda". 

4.-JNFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de ley, en segundo 
trámite reglamentario, con urgencia cali­
ficada de "suma" por la Honorable Cá­
mara, por el cual se autoriza a determi­
nadas instituciones de previsión para con­
solidar las deudas de su personal y esta­
blecer un monto mínimo a las remunera­
ciones de sus empleados y obreros. 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 64 del Reglamento, corresponde, 
en este informe de la Comisión, hacer men­
ción expresa careca de: 

19-De los artículos Q1/C no hayan sido 
objeto de indicaciones ni de modificacio­
nes. 

El artículo 39, que pasa a ser 49, no fue 
objeto de indicaciones en la discusión ge­
neral ni de modificaciones en este trá­
mite reglamentario. 

29-De los artículos modtficados. 
El artículo 29 ha sido modificado en la 

forma que más adelante se expresa. 
39-De los nuevos introducldos. 
La Comisión introdujo al proyecto los 

artículos nuevos que figuran, al final de 
este informe, con los números 39, 59, 69, 
79, 89, 99 ,10, 11 y 12. 
49-De las tndicaciones rechazadas por la 
COmis1ón. 

Se rechazaron, en este artículo, las si­
guientes indicaciones formuladas en la 
discusión general del proyecto-: 

Artículo 19 

l.-Del señor Correa, para suprimir la 

frase, en el inciso primero, que dice como 
sigue: "y a los ex funcionarios que gocen 
del beneficio. de jubilación y a los bene­
ficiarios de montepío de esos mismos ex 
servidores", suprimiendo la coma. 

2.-Del mismo señor Diputado para 
suprimir la frase que dice: "de hasta 15 
años plazo". 

3.-Del mismo señor Diputado para su­
primir la frase final del inciso primero 
que dice: "iniciándose el servicio' de esta 
nueva deuda a contar desde el mes de 
enero de 1963". 

4.-Del mismo señor Diputado para 
agregar en el inciso segundo, reempla­
zando al punto final por una coma, lo si­
guiente: "y todas ellas se cancelarán con­
forme al plazo, condiciones y modalida­
des que señale el Reglamento de la pre­
sente ley". 

5.-De los señores Pareto, Foncea, Pon­
toja, Aravena, Oyarzún y De la Presa, 
para suprimir los incisos segundo y ter­
cero. 

Artículo 29 

6.-De los señores Foncea y Oyarzún, 
para suprimirlo. 

7.-De los señores Fuentealba y Ba­
llesteros para suprimir la frase que dice: 
"los Vicepresidentes Ejecutivos, Jefes 
Superiores de Servicios". 

Artículos nuevos 

8.-Del señor Muñoz, para consultar el 
siguiente: 

"Artículo . ... -Los ex funcionarios de 
las Instituciones a que se refieren la pre­
sente ley que gocen del beneficio de ju­
bilación o que jubilen en el futuro y los 
beneficiario.s de montepío de esos mismos 
ex servidores, continuarán afectos a los 
respectivos servicios médicos y de bien­
estar que aquéllas mantienen en favor de 
su personal en servicio activo, siempre que 
dichos pensionados contribuyan con el por. 
centaje de aporte que exigen los Regla. 
mentos de esos servicios, el que se cal. 
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culará sobre el monto de la pensión res­
pectiva y se descontará de ésta por la 
Caja o Institución que tenga su cargo 
el pago. Corresponderá a la Institución 
que fue la empleadora el pago del aporte 
equivalente" . 

9.-De los señores Urrutia, don Igna­
cio, y Cuadra, para consultar el siguiente: 

"A rticulo . ... -Los ex funcionarios y 
sus cargas familiares de las Instituciones 
a que se refiere esta ley y los que en el 
futuro dejen de serlo, podrán continuar 
afiliados al respectivo Servicio Médico o 
de Bienestar, gozando de las mismas pres­
taciones médicas y dentales de los funcio­
narios en actividad, siempre que se aco­
jan a jubilación y paguen el mismo por­
centaje de aporte que se aplica al personal 
en servicio, el que se calculará sobre el 
monte de sU pensión, siendo de cargo de 
la Institución empleadora el pago del 
aporte equivalente. Los porcentajes de los 
aportes se calcularán sobre el monto pro­
bable de la pensión, mientras ésta se en­
cuentre en trámite." 

10.'--De los señores Rioseco, Maturana 
y Subercaseaux para consultar el Si­

guiente: 
"Artíeul0 . ... -El personal jubilado o 

que jubile de las Instituciones señaladas 
en el artículo 19 de esta ley, podrá seguir 
acogido a los beneficios de les Departa­
mentosde Bienestar o Servicios Asisten­
ciales de sus respectivas Instituciones, 
siempre que coticen mensualmente los 
aportes que fijan los respectivos Regla­
mentes para el personal en servicio. 

Los Departamentos de Bienestar o Ser­
vicios Asistenciales de las Instituciones 
señaladas procedentemente, se harán car­
go de la administración de los beneficios 
de orden mutual que a las fechas tengan 
acordados estos perscnales, sin que ello 
signifique en ningún caso que las Institu­
ciones deban hacer nuevos aportes para 
el financiamiento de los beneficios indi­
cados". 

11.-De los señores Silva, Oserio, Ga­
lleguillos Clett, Naranjo, Aguilera y Ba­
llesteros, para consultar el sIguiente: 

"Artículo . ... -El personal jubilado o 
que jubile de las Instituciones señaladas 
en el artículo 19 de la presente ley, po­
drá seguir acogido a los beneficios del 
Departamento de Bienestar o Servicios 
Asistenciales de sus respectivas Institu­
ciones, siempre que coticen mensualmente 
los aportes que fijan los respectivos Re­
glamentos para el personal en servicio". 

12.-Del seíior Rioseco, para consultar 
el siguiente: 

"Artículo . ... -Los funcionarios semi­
fiscales podrán reconocer en la Institu­
ción de Previsión que estén actualmente 
afiliados, dentro del plazo de 60 días, vá­
lido sólo para les efectos previsionales, los 
servicios ad honorem o a mérito presta­
dos en el Internado Nacional Barros Ara­
na o en el Instituto Nacional, ya sea como 
Inspectores ad honorem o a mérito. Este 
reconocimiento se practicará de acuerdo 
con las disposicienes de la Ley N9 10.936, 
tomándose como base para el cálculo del 
integro de imposiciones la primera remu­
neración imponible por la cual se cotizó 
en la Institución de Previsión dende se 
invoque el beneficio". 

Artículo modificado 

La Comisión introdujo al artículo 29 del 
proyecto tres enmiendas. 

Por la primera, reemplazó la fras(1 
"mientras no hubiere cancelado el que se 
le concede en conformidad a la presente 
ley" por "dentro del plazo de tres años 
contados desde la fecha de la vigencia de 
la presente ley". 

El artículo 29 en su disposición primi­
tiva prohibía al personal de las institu­
ciones de previsión y semifiscales con­
traer nuevas obligaciones hasta que no es­
tuviera totalmente pagado el nuevo prés­
tamo que le concede el presente proyecto 
de ley, salvo las excepciones que en el mis­
mo se consignan. 

La Comisión consideró más equitativo 
y justo, dado que el servicio del préstamo 
de consolidación podría prolongarse hasta 
por un término de quince años, limitar la 
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expresada prohibición a los tres primeros 
años de vigencia de la nueva obligación, 
come una manera de fijar un plazo pru·· 
dencial que, manteniendo la idea central 
de impedir la repetición de la grave si­
tuación económica que se trata de reme­
diar, posibilite a su término a los emplea­
dos volver a la situación normal de poder 
solicitar, de acuerdo cen la reglamenta­
ción vigente, préstamos personales o fa­
cultativos. 

Estimó, asimismo, conveniente incluir 
los préstamos de auxilio entre los. casos 
de excepción señalados en esta disposición, 
en que los empleados pueden contraer nue­
vas obligaciones paralelamente con el 
préstamo de consolidación, dado el bajo 
monto de esta clase de beneficio. y que les 
sirven para salvar situaciones imprevis­
tas de emergencia a que se ven diaria­
mente expuestos. 

Por último, la Comisión aprobó una in­
dicación tendiente a reemplazar la facul­
tar que entrega el artículo 29 a los Vice­
presidentes, Jefes Superiores de Servicios 
o a les Consejos de los organismos de Pre­
visión para conceder en casos de excep­
ción nuevos préstamos a su personal, por 
una autorización limitada a los casos ca­
lificados que fijará un Reglamento, ya que 
ello involucra un concepto de mayor se­
riedad o imparcialidad en el otorgamiento 
de un beneficio de carácter restrictivo y 
excepcional. 

Artículos nuevos 

Dentro de las disposiciones nuevas in­
troducidas por la Comisión, en este trá­
mite reglamentario, cabe analizar, en pri­
mer término, el artículo 59. 

Actualmente las remuneraciones de los 
empleados de las instituciones de previ­
sión social y semifiscales están determi­
nadas en los Decretos con Fuerza de Ley 
N9s. 139 y 338, de 1960. 

La disposición del artículo 59 modifica 
el sistema legal vigente al permitir que 
anualmente los Consejos de los citades or­
ganismos efectúen los aumentos de remu-

neraciones que crean necesarios otorgar 
a sus personales de empleados y obreros, 
sean ellos de pianta o a contrata, siem­
pre que los mayores emolumentos que es­
tablezcan no excedan los límites que, por 
ley, tienen fijadas las respectivas institu­
cienes para gastos de administración. 

El artículo 69 contiene, salvo una pe­
queña enmienda introducida por la Co­
misión, las ideas básicas de las indicacio­
nes que, pal'a el solo efecto de que even­
tualmente ellas puedan ser reglamentaria­
mente renovadas en su texto original, son 
consignadas entre las indicaciones recha­
zadas que figuran en este informe con los 
números 8, 9, 10 y 11. 

Establece dicho artículo para Jos ex 
funcionarios acogidos a jubilación o que 
jubilen en el futuro y para los beneficia­
rios de montepío de los ex servidores de 
las instituciones a que se refiere el pre­
sente proyecto, como, asimismo, para las 
personas que causen a dichos empleados 
el beneficio de asignación familiar el de­
recho para seguir acogidos o acog~rsé, en 
su caso, a los respectivos servicios médicos 
asistenciales y de bienestar, ya que el ar­
tículo 134 de la Ley N9 11.764 dispone que 
solamente le alcanzan estos beneficios al 
personal en servicio activo, en circunstan­
cia que, precisamente, los que más nece­
sitan recurrir a los beneficios que otorgan 
los servicios de bienestar y asistenciales 
son las personas que aparecen actualmen­
te excluidas. 

La disposición contenida en el artículo 
79 entrega a los diversos departamentos 
de bienestar o servicios asistenciales de 
las instituciones de previsión social, la 
administración de los beneficios de orden 
mutual que a la fecha tengan acordados 
sus personales, como ser ayudas colecti­
vas en forma de segUl'o de vida,cuotas 
mortuorias y otras, a fin de permitir que 
se pueda cumplir el objetivo social para 
que fueron creados, por cuanto de esta 
manera podrán efectuarse regularmente 
por planillas de sueldo los descuentos res­
pectivos, le que hasta ahora estaba ex-
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presamente prohibido por el Estatuto Ad­

ministrativo. 
Los Directores de las Asociaciones de 

Empleados, los Delegados del personal y 

los Digerentes Nacionales de Empleados 

Semifiscales no tienen actualmente las fa­

cilidades necesarias para un normal des­

empeño de sus cargos de representación 

gremial. 
Dichas tareas que, indudablemente, van 

en beneficio directo de sus mandantes y 

del desenvolvimiento armónico de las re­

laciones de trabajo con sus empleadores, 

significan en la práctica la pérdida de 

muchas horas de labor que ellos deben 

compensar con trabajos extraordinarios, 

para no entorpecer la buena marcha de 

la sección donde se desempeñan. 
Por otra parte, se ven permanentemente 

expue.stos a ser enviados en comisión de 

servicio a otros lugares -no pudiendo ne­

garse a ello en virtud del Estatuto Admi­

nistrativc-, lo que les imposibilita des­

arrollar adecuadamente las importantes 

labores para los cuales fueron designados 

por sus respectivos gremios. 
Para solucionar estos inconvenientes el 

artículo 89 del proyecto establece que di­

chos dirigentes gozarán de las faciliaades 

indispensables para ejercer satisfactoria­

mente sus funciones y no podrán. en nin­

gún caso, ser trasladados o enviados en 

comlSlOn de' servicios durante el desem­

peño de sus puestos de representación 

gremial. 
El artículo 99 abre la posibilidad a los 

funcionarios semifiscales que no están en 

poder de licencia secundaria de ascender 

o ser promovidos en las Escalas de Cate­

gorías de las Plantas Directivas y Admi­

nistrativas. 
En efecto, hasta la fecha sus ascensos 

o promociones se encontraban limitados 

por las exigencias establecidas en los in­

cisos primero, segundo y tercero del ar­

tículo 14 del Estatuto Administrativo, que. 

disponen, en líneas generales, que para 

optar a los cargos de categoría se reque­

rirá acreditar que se está en posesión de 

la Licencia Secundaria o de estudios equi­

valentes calificados por el Ministerio de 

Educación Pública. 
Se ha estimado de toda justicia dar la 

posibilidad a los empleados más antiguos 

para poder continuar los ascensos en su 

carrera administrativa de manera que, 

después de una vida entregada a la Insti­

tución, puedan llegar, dentro de su capa­

cidad y méritos, al tope de los escalafo­

nes respectivos, ya que en su experiencia 

y años de servicios les ha permitido com­

pensar y aún superar la capacidad que se 

supone debe estar investida una persona 

que posee el título de licenciado en huma­

nidades, evitándose, por otra parte, insos­

pachadas repercusiones de orden mo'ral y 

económico para ellos y sus familias. 

El artículo 10 viene a aclarar, en defi­

nitiva, una grave desigualdad que existe 

entre los personales de los servicios mE,­

nores o auxiliares de las instituciones se­

mifiscales provocada por la diversidad de 

regímenes legales a que han estado some­

tidos dichos servidores públicos, muchos 

de los cuales, por la razón anotada, han 

quedado al margen del beneficio de in­

demnización por años de servicios, creán­

dose con esto una discriminación odiosa 

dentro de un personal que desempeña 

iguales funciones en un mismo servicio. 

En la actualidad el personal de los ser­

vicios menores o secundarios de las Insti­

tuciones Semifiscales o de Previsión So­

cial es imponente de la respectiva Insti­

tución a que pertenece; pero, debido a una 

lamentable omisión, el perscnal de esta na­

turaleza que se desempeña en la Caja de 

la Ma.rina Mercante Nacional está sujeto 

. al régimen previsional del Servicio de Se­

guro Social. 
Por la disposición contenida en el ar­

tículo 11, originada en una indicación for­

mulada en el seno de esta Comisión por 

el señor Ballesteros, se consigue incorpo­

rarlb al sistema de previsión de que gozan 

sus similares de otros crganismos semi­

fiscales, sin que ello signifique, en ningún 

caso, alterar su actual condición jurídica. 
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Finalmente, la Comisión aprobó una 
indicación, que pasa a ser el artículo 12 
del proyecto, en virtud del cual se dispone 
que se deberá devolver, de una sola vez, 
a los empleados semifiscales que faltaron a 
su trabajo por estar en huelga los días 28 
y 29 de julio y del 25 de agosto al 15 de 
septiembre de 1960, los descuentos que de 
esos días se le efectuaron en sus sueldos. 

Se establece, además, una condonación 
para los empleados que, a pesar de haber 
estado en huelga en los días señalados, la 
respectivas instituciones empleadoras les 
pagaron los días no trabajados. 

Pos las razones expuestas y las que en 
'Su oportunidad dará a conocer el señor 
Diputado Informante, la Comisión de Go­
bierno Interior, en virtud de los acuerdos 
adoptados sobre el proyecto ya individua­
lizado, recomienda a la Honorable Cáma­
ra su aprobación concebido en los siguien­
tes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-La Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares, el 
Servicio de Seguro Social, el Servicio Mé­
dico ~acicnal de Empleados, el Instituto 
de Seguros del Estado, la Caja de Retiros 
y Previsión Social de los Ferocarriles del 
Estado, la Caja de Previsión de los Cara­
bineros de Chile, la Caja de Previsión de 
la Defensa Nacional, la Caja de Retiros y 
Previsión Social de les Empleados Muni­
cipales de la República, la Caja de p'revi­
sión de la Marina Mercante N aciona!, la 
Caja de Accidentes del Trabajo, la Caja 
de Colonización Agrícola y el Departa­
mento de Indemnizaciones a Obreros Mo­
lineros y Panificadores concederán a su 
personal en servicio activo y a los ex fun­
cionarios que gocen del beneficio de ju­
bilación y a los beneficiarios de montepío 
de esos mismos ex servidores, un présta­
mo especial de hasta quice años plazo que 

se destinará a cancelar cualquiera deuda 
de las que son descontadas mensualmente 
por planillas de sueldos, con excepción de 
las hipotecarias, que se hayan contraído 
con anterioridad al 19 de agosto de 1962, 
iniciándose el servicio de esta nueva deu­
da a contar desde el mes de enero de 1963. 

Para estos efectos se practicará una li­
quidación de dichas deudas devengadas al 
30 de julio de 1962, con sus intereses. 

No regirán para el otorgamiento de este 
préstamo, las normas legales y reglamen­
tarias limitativas o prohibitivas que rijan 
para las mencionadas instituciones. 

Arf.ículo 29-El personal que se acoja 
al préstamo especial que señala el artículo· 
anterior no podrá contraer nuevos prés­
tamos dentro del plazo de tres años con­
tados desde la vigencia de la presente ley, 
salvo les correspondentes a auxilios mé­
dicos, préstamos de auxilio, los del depar­
tamento u oficina de bienestar de la insti­
tución respectiva, los que se otorgan para 
convenios con la Ccrporación de la Vi­
vienda, Asociaciones de Ahorro y Présta­
mos y en los casos calificados que fijará 
el Reglamento. 

Artículo 39-Declárase que los benefi­
cios de que habla la presente ley, inclu­
yen. también, a los Cooperados de la Coo­
perativa del personal del Servicio de Se­
guro Social. 

Artículo 49-El perscnal de empleados 
de las Instituciones de Previsión Social y 
Semifiscales qlie perciba una remunera­
ción inferior al sueldo vital escala A del 
departamento de Santiago, tendrá derecho 
a percibir dicha remuneración. 

El personal de obreros de las mismas 
instituciones que percibe una remunera­
ción inferior al salario. mínimo que rige 
para los obreros de la industria, tendrá 
derecho a percibir dicho salario mmlmo. 

La presente disposición regirá desde el 
19 de enero del presente año. 

Artículo 59-Se faculta a los Consejos 
de las instituciones de previsión y semi­
fiscales a que se refiere el artículo 19 de 
esta ley para determinar anualmente el 
aumento de remuneraciones de sus perso-
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nales de empleados y obreros, sean ellos 
de planta o a contrata. 

La única limitación que tendrán los 
Consejos para usar de esta facultad será 
el porcentaje que tengan establecido las 
respectivas instituciones para cubrir sus 
gastos administrativos. 

Artículo 6Q-Los ex funcionarios de las 
instituciones a que se refiere la presente 
ley que gocen del beneficio de jubilación 
o que jubilen en el futuro y los beneficia­
rios de montepío y de asignación familiar 
de esos mismos ex servidores, continua­
rán afectos a los respectivos servicios mé­
dicos y de bienestar que aquéllas mantie­
nen en favor de su personal en servicio 
activo, siempre que dichos pensionados 
contribuyan con el porcentaje de aporte 
que exigen los Reglamentos de esos servi­
cios, el que se calculará sobre el monto 
de la pensión respectiva y se descontará 
de ésta por la Caja o Institución que ten­
ga a su cargo el pago. Corresponderá a la 
Institución que fue la empleadora el pago 
del aporte equivalente. 

Artículo 7Q-Los Departamentos de 
Bienestar o Servicios Asistenciales de las 
instituciones señaladas procedentemente, 
se harán cargo de la administración de los 
beneficios de orden mutual que a la fecha 
tengan acordado estos personales, sin que 
ello signifique en ningún caso el que las 
instituciones deban hacer nuevos aportes 
para el financiamiento de los beneficios 
indicados. 

Artículo 8Q-Los ,delegados del perso­
nal, los directores de las Asociaciones y 
les Directores Nacionales de la Agrupa­
ción Nacional de Empleados Semifiscales, 
de las instituciones señaladas en el ar­
tículo 1 Q de la presente ley, gozarán de las 
facilidades necesarias para ejercer sus 
funciones, y no podrán, en ningún caso, 
ser trasladados o enviados en comisión de 
servicios durante el desempeño de sus 
puestos de representación gremial. 

Artículo 9Q-La provisión de los cargos 
de categorías de las Plantas Directiva y 
Administrativa, para aquellos personales 
que se encontraban en serv!cio al 1 Q de 

marzo de 1960, se hará sin sujeclOn a lo 
dispuesto por los incisos primero, segundo 
y tercero del artículo 14 del D.F.L. NQ 
338, de 1960. 

Artículo 10.-Las instituciones mencio­
nadas en el artículo 19 de la presente ley, 
procederán a efectuar las imposiciones 
8,33 ro que señala el artículo ,38 de la Ley 
NQ 7.295 para aquellos personales de ser­
vicios menores o auxiliares que no posean 
régimen alguno de indemnización por 
años de servicios. 

Estas imposiciones deberán efectuarse 
desde la fecha de ingreso de los personales 
señalados en el inciso precedente. 

Articulo 11.-El personal de servicios 
menores o secundario de la Caja de la 
Marina Mercante Nacic¡nal, pasará a ser 
imponente de la Caja de Previsión regida 
por las leyes 6.037 y 7.759, gozando de 
todos los derechos y beneficios de los im­
ponentes de ella y sin perder la condición 
jurídica que actualmente tienen. 

Artículo 12.-Las Instituciones Semifis­
cales q'ue descontaron a sus personales de 
sus sueldos los días 28 y 29 de julio y 
25 de agosto al 15 de septiembre de 1960, 
no trabajados por huelga, deberán devol­
verlos a éstos de una sola vez. 

Las deudas no descontadas por este 
concepto quedan condonadas. 

Los períodos indicados serán considera­
dos como trabajados para todos los efec­
tos legales y previsionales. 

La presente ley libera de toda respon­
sabilidad administrativa y civil, a los 
personales semifiscales que estuvieron en 
huelga durante los días señalados en el 
inciso primero". 

Saia de la Comisión, a 28 de agosto de 
1962. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Correa (Presi­
dente), Ballesteros, De la Fuente, De­
combe, GaIleguillos Clett, Naranjo, Ramí-
rez, Montes y Sáez. ' 

Continúa como Diputado informante el 
Honorable señor Ballesteros. 

(Fdo.: Jatme de Larraechea, Secreta­
rio.". 
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5.-I~FOR}IE DE LA COMISION DE VIAS y 

OBRAS PUBLICAS 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Vías y Obras Públicas 

conoció, en segundo trámite reglamentario, 
el mensaje, calificado de "suma urgencia" 
que autoriza el traspaso de diversos ítem 
del Presupuesto de Capital del año 1962 
para reforzar la Cuenta 121081101-1, de la 
Dirección de Vialidad del Ministerio de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 
64 del Reglamento, corresponde a esta Co­
misión hacer las siguientes menciones: 

l.-De los artículos que no hayan s~do 
objete. de 'indicaciones ni de modificacio­
nes. 

Se encuentra en esta situación el artícu­
lo 29, y corresponde reglamentariamente 
darlo por aprobado al entrar a la discusión 
particular. 

Il.-De los artículos mod~fica<los. 
Fueron aprobadas dos indicaciones, la 

primera del señor l\Iinistro de Obras PÚ­
blicas recaída en el artículo 19 para enca­
bezar el proyecto con la siguiente fras~: 

"Mc)difíeanse en la forma que se expre­
sa, los siguientes ítem del Presupuesto de 
Capital correspondiente al año 1962". 

La segunda, de la Comisión de Hacienda 
recaída en el artículo 39 para señalar la 
denominación de los ítem respectivos. 

IIl.-De los artículos nue'vos introduci-
dos. 

No hay ninguno. 
IV.-De las ind1caciones rechazadas. 
Fueron rechazadas las siguientes indi-

caciones de la Comisión de Hacienda: 
a) Pala suprimir en el artículo 39 l:::s 

siguientes rubros: 
"De los ítem 

121041101-2 E9 110.000 
071011110-15 900.000 
121061101 40.000 
121081101-3 780.000 

b) Rebajar el total del rubro "de los 
ítem y "al ítem" a E9 2.320.000". 

Las razones que tuvo la Comisión para 
rechazar estas indicaciones fueron las mis-

mas que tuvo en Yista al aprobar el pro­
yecto en su primer informe, esto es, que el 
traspaso de diversos saldos en los ítem 
que allí se indican y que de acuerdo a las 
previsiones no se invertirán en el cm'st> 
del presente año, servirán para mantener 
el ritmo de h'abajo contemplado en otros 
ítem del Presupuesto del Ministerio ele 
Obras Públicas. De otra manera se parali­
zarían las labores con la consiguiente ce­
santía de obreros y empleados. 

Se dejó establecido, además, que los ru­
bros a los cuales se priva de fondos sólo 
experimentarán un atraso en la ejecución 
de las obras que contemplan. 

Por las ccnsideraciones expuestas y las 
que oportunamente dará el señor Diputa­
do Informante, esta Comisión recomienda 
la aprobación del proyecto en los siguien­
tes términos 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Modifícanse, en la forma 
que se expresa, los siguientes ítem del Pre­
supuesto de Capital correspondiente al 
año 1962: 

Suprímese en el ítem 12]081101-2, la si­
guiente frase: 

"El aporte':. al será hasta E9 4.850.000, 
pudiendo excederse este ítem por mayort'.s 
aportes que se convengan en el Interna­
tional Development Asociation durante el 
año presupuestario de 1962". 

Artículo 29- Suprímese en el ítem 
121081101-3, la siguiente frase: 

"Este gasto se financiará COn cargo al 
Convenio de Préstamo suscrito entre ~l Go­
bierno de Chile y el Development Loa:1 
Found del Gobierno de los Estados Uni­
dos. Este ítem será excedible hasta el mon­
to del Convenio". 

Ar-tículo 39-Traspásanse las cantida­
des que se expresan, de los ítem que se 
indican, al ítem que se señala: 



4418 CAMARA DE DIPUTADOS 

De los ítem 

12¡041101-2 Arquitectura Ge­
neral '" ... ... ... . .. E9 

071011110-15 Arquitectura Zo-
na Devastada .,. . .. 

121061101 Pavimentación Ge­
neral ... ... ... ... .. 

121091101 Puertos General . 
071011110-20-a Puerto San 

Vicente .,. '" ... . ... 
07101111 0-20-b Puertos Zona 

Devastada .......... . 
121081101-3 Túnel Lo Prado 

110.000 

900.000 

40.000 
70.000 

1.800.000 

450.000 
780.000 

E9 4.150.000 

al ítem 

121081101-1 Dirección de Via-
lidad ... ... ... ... . .. E 9 4.150.000 

Sala de la Comisión, a 29 de agosto de 
1962. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
asistencia de los señores Da Bove (Pre­
sidente Accidental), Decombre, Osorio, 
Pantoja, Sáinz, Sívori, Tagle, Urrutia, don 
Juan; y U rzúa. 

Continúa como Diputado Informante el 
Honorable señor Bunster. 

(Fdo.) : Francisco J. HornUlzábal L ... 
Secretario" . 

6.-INFORME DE LA COMISION DE MINERIA 

E INDUSTRIAS 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Minería e Indus­

trias pasa a informaros el proyecto de ley, 
originado en una moción del Honorable 
señor Magalhaes, por el cual se consolidan 
los créditos que tengan los industriales ele 
la pequeña y mediana minería, con institu­
ciones de créditos fiscales, semifiscales o 
de administración autónoma. 

La pequeña y mediana minería en el 

curso de los últimos años han atravesado 
por una difícil situación, derivada en parte 
por la falta de poder comprador estable 
y permanente, y por el hecho de haberse 
mantenido estacionario el precio de las ta­
rifas de compra de minerales, factores és­
tos que han influído especialmente en los 
productores que se encuentran contempla­
dos en lo que se denomina pequeña mine­
ría, los cuales, en su mayor porcentaje, 
venden sus productos a la Empresa Na­
cional de Minería. 

De acuerdo con la definición contempla­
da en el artículo 19 de la ley N9 10.270, 
de 15 de marzo de 1952, se entiende por 
pequeña minería la actividad productora 
que se realiza en minas cuyos dueños sean 
personas naturales o sociedades mineras, 
siempre que el capital de dichas socieda­
des no fuere superior a quince millones de 
pesos (E9 15.000) Y no estén afectas a lo 
dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley 
N9 251, de 20 de mayo de 1931, sobre Com­
pañías de Seguros, Bolsas de Comercio 
y Sociedades Anónimas. 

Como puede apreciarse, esta definición 
es inadecuada a la época actual, por cuan­
to el monto máximo de capital que se exi­
ge ha quedado sumamente bajo en relación 
con los costos reales de una faena minera. 
En efe'cto, un camión especializado, una 
perforadora u otras maquinarias indispen­
sables para el trabajo de una mina, no só­
lo alcanzan con facilidad la cifra de quin­
ce mil escudos, sino que en la mayoría de 
los casos la sobrepasan. 

Ahora bien, debido a los factores antes 
señalados de crisis en la industria minera, 
los productores se han visto obligados a 
contraer fuertes obligaciones con institu­
ciones de créditos estatales, semifiscales y 
de administración autónoma, cuyo servi­
cio afecta en forma importante sus posi­
bilidades de trabajo, y agudiza en forma 
grave la difícil situación en que se encuen­
tran, a tal punto que muchos de ellos han 
pensado en suspender sus faenas, con el 
consiguiente trastorno económico y social 
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para la zona en dende ellas se encuentran 
instaladas. 

Aparte de los créditos obtenidos a tra­
vés del Banco del Estado y Banco Central, 
la pequeña y mediana minería ha contra­
tado sus obligaciones con la Empresa N a­
cional de Minería y en pequeña parte con 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción. 

Con fondes provenientes de la Ley del 
Cobre, la Corporación de Fomento de la 
Producción ha estado proveyendo de di­
nero a la Empresa Nacional de Minería 
para préstamcs a la pequeña y mediana 
minería en las provincias de Tarapacá y 
Antofagasta. En las provincias de Ataca­
ma y Coquimbo la Empresa Nacional de 
Minería ha actuado directamente en ayuda 
del pequeño y mediano minero. 

En líneas generales y por razones de 
operación, se ha preferido que la Empresa 
Nacional de Minería vaya en ayuda del 
productor de pastas metálicas, tales como 
cobre, oro, plata .r manganeso y la Cor­
poración de Fomento de la Producción de 
aquél que produce pastas no metálicas, ta­
les como azufre. sulfato sódico y otras. 

El monto de los préstamos directss de 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción alcanzan a la suma de E9 110.000, 
con plazos de tres, cuatro y cinco añc-s. 

Por su parte, el monto de los présta­
mos del plan Corporación de Fomento de 
la Producción-Empresa Nacional de Mi­
nería a que se ha hecho referencia es a 
la fecha de un valor aproximado de E9 
280.000. 

Todos estos antecedentes y el cC-l}oci­
miento de la difícil situación porque atra­
viesa la pequeña y mediana minería, han 
hecho ver la necesidad que existe de dic­
tar medidas del orden legal que vayan en 
su beneficio. 

La iniciativa legal en informe cumple 
con esta finalidad al disponer en el ar­
tículo 19 de ella la consc1idación de las 
obligaciones que la pequeña y mediana 
minería hayan contraído con institucio­
nes de créditos estatales, semifiscales o ele 
administración autónoma. Con el objeta. de 

evitar el que puedan acogerse a este be­
negicio productores o sociedades mineras 
que cuentan con un capital suficiente de 
explotación o que hayan obtenido buenas 
utilidades, se ha limitado ésta aquellos 
industriales o pirquineros de la pequeña 
o mediana minería cuya producción del 
año recién pasado, 1961, no haya sido 
superior a E9 600.000. Estos créditos con­
solidados tendrán vencimientos trimestra­
les y se amortizan con un abone de un cin­
co por ciento sobre el monto a que se en­
cuentre reducida la deuda, y con un in­
terés que no podrá ser superior al echo 
por ciento anual. 

Lo expresado anteriormente se enten­
derá sin perjuicio de las nuevas obliga­
ciones que deban contraer los preductores 
o pirquineros de la pequeña y mediana 
minería para la mantención y desarrollo 
de sus faenas. 

La grave situación porque atraviesa la 
pequeña y mediana minería ha hecho que 
los empresarios o productores se atrasen 
en el cumplimiento de sus obligaciones 
previsionales con el Servicio de Seguro 
Social y con otras instituciones de esta 
naturaleza. Como la finalidad perseguid.a 
por el proyecto en estudio es la de aliviar 
la situación económica de estos empresa­
rios, dándoles tranquilidad para que pue­
dan trabajar sin el apremio de vencimien­
tos inmediatos, se contempla en el artículo 
29 de este proyecto una disposición por la 
cual se les permite, a aquellos industria­
les cuya producción el año 1961 no haya 
sido superior a E9 600.000, celebrar con­
venios de pagos por una sola vez con el 
Servicio de Seguro Social o instituciones 
de previsión de las cuales son deudores 
por imposiciones atrasadas, por el total 
de las sumas adeudadas por este concepto. 
las cuales deberán ser canceladas en el 
plazo de un año. 

Con el objeto de no perjudicar mayor­
mente a los empleados y obreros cuyas 
imposiciones se _ estén adeudando, se dis­
pone que ellos no serán afectados por esta 
franquicia que se concede a los emplea­
dores, y continuarán gozando de la ple-
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nitud de los derechos que les conceden las 
respectivas leyes previsionales a que es­
tén afectos. 

Finalmente y como una manera c:e obli­
gar al empleador al fiel cumplimiento del 
convenio que ha suscrito, se estipula que 
el incumplimiento de algunas de sus cláu­
sulas por parte de éste lo hará caducar 
de inmediato. 

Se estimó conveniente aprovechar la 
oportunidad que brinda el estudio de este 
proyecto, para legislar sobre una situa­
ción que se presenta en las faenas mine­
ras. Sucede que el propietario de la mina 
o el arrendatario de ella entrega en mu­
chas oportunidades diversas faenas a con­
tratistas, los cuales ejecutan los trabajos 
con obreros que ellos mismos contmtan. 

Acontece a menudo en la práctica que 
estos contratistas no cumplen ni con las 
obligaciones previsionales que tienen con 
sus trabajadores ni les cancelan los suel­
dos y salarios que les adeudan, quedando 
estos asalariados burlados de sus derechos 
y sin tener a quién responsabilizar, pues 
el contratista que se ve abocado a esta si­
tuación se aleja del lugar de las faenas. 

Para evitar la repetición de situaciones 
como las descritas se ha consultado una 
disposición en el artículo tercero por la 
cual se hace solidariamente responsable 
del pago de sueldos y salarios y de impo­
siciones previsionales que deben hacer los 

I contratistas, a los propietarios o arrenda­
tarios de los establecimientos mineros. 

En esta forma estas personas adoptarán 
los resguardos necesarios en cada opor­
tunidad para que los contratistas que ocu­
pen en sus faenas cumplan con las obliga­
ciones que se han señalado. 

Estimó necesario la Comisión, con el 
ob.ieto de facilitar la importación de ele­
mentos ele habajo necesarios para el des­
arrollo ele las faenas mineras, prestar su 
aprobación a una indicación destinada a 
eliminar del depósito previo de importa­
ción exigido por el Banco .Central y de los 
impuestos adicionales creados por la Ley 
NI? 13.305, a aquellos materiales que pre­
viamente sean calificados como necesarios 

para la explotación de las minas, por el 
Ccnsejo ele la Empresa Nacional de Mi­
nería. En esta forma se asegura que sola­
mente se usará esta franquicia en la im­
portación de aquellas mercaderías que van 
a contribuir al desarrollo y progreso de 
la producción minera. 

Vuestra Comisión ha estimado justas y 
convenientes las disposiciones contenidas 
en la iniciativa legal en informe, razón 
por la cual os recomienda la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 11?-Los industriales de la J:e­
queña y mediana minería y los pirquine­
ros cuya producción del año 1961 no haya 
sido superior a El? 600.000 y tengan obli­
gaciones pendientes a la fecha de la pre­
sente ley con instituciones fiscales, semi­
fiscales o de administración aut6noma, 
consolidarán sus créditos con dichos or­
ganismos acreedores. Estas. deudas conso­
lidadas tendrán vencimientos trimestrales, 
con una amortización del 5 ro sobre el 
monto a que se encuentren reducidas y 
con un interés que no podrá ser superior 
al 8 '10 anual. 

Lo dispuesto en el inciso anterior se en­
tenderá sin perjuicio de las nuevas obli­
gaciones que deban contraer los indus­
triales de la pequeña y mediana minería 
para el desarrollo y mantención de sus fae­
nas mineras. 

Artículo 2l?-Los productores e indus­
triales mineros y los pirquineros cuya pro­
ducción anual durante el año 1961 no ha­
ya sido superior a El? 600.000, que tengan 
deudas pendientes con el Servicio de Se­
guro Social u otras Cajas de Previsión por 
concepto de imposiciones a sus obreros o 
empleados, celebrarán por una sola vez 
convenios de pagos con las instituciones 
acreedoras por el total de las obligaciones 
adeudadas, las cuales deberán cancelarse 
en el plazo. de un año. 
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Los obreros y empleados cuyas imposi­
ciones se estén adeudando, no serán afec­
tados por esta franquicia que se concede 
a los empleadores y gGzal'án íntegramente 
de todos los beneficios y derechos que les 
conceden las leyes previsionales respecti­
vas. 

El incumplimiento por parte de los in­
dustriales mineros, prcductores o pirqui­
nes de las obligaciones que les impongan 
los convenios que han suscrito, hará cadu­
car éstos de inmediato. 

Artículo 39-Los propietarios O arren­
datarios de establecimeintos mineros se­
rán solidariamente responsables con los 
contratistas que ocupen en sus faenas, 
por el pago de sueldos, salarios e imposi­
ciones previsionales de los empleados u 
obreros que en ellas trabajen. 

A1'tículo 49-Las importaciones que rea­
lice la pequeña y mediana minería de ele­
mentos de trabajo, calificados como tales 
por el Consejo de la Empresa Nacional de 
Minería, quedar;in exentos del depósito 
previo de impcrtación establecido por el 
Banco Central y de los impuestos adicio­
nales fijados por la Ley N9 13.305. 

Sala de la Comisión, 23 de agosto de 
1962. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
la asistencia de les señores Aguilera, Cla­
vel, Garda, Magalhaes (Presidente), Me­
lo, Mercado y Turna. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Magalhaes. 

(Fdo.) : José Luis Larraín E., Secre­
tario" . 

7.-M:OCfON DE LOS SEÑORES JULIET y 

NARANJO 

"Honorable Cámara: 
La Municipalidad de Vichuqué~l tiene 

algunos prcblemas que resolver y que di­
cen relación con el adelanto de la comuna. 

Para este efecto ha adoptado la Ilustre 
Municipalidad los acuerdos respectivos, 
que la autorizan para solicitar de los Pü­
deres Públicos la aprobación de un pro­
yecto de ley que le permita contratar em-

préstitos, con el objeto de invertirlos en 
cbras que más adelante se indican. 

Desde luego, está el problema del alum­
brado de Llico. La Ilustre Municipalidad, 
oportunamente, se acogió a los beneficios 
de la Ley N9 14.501, que autorizó un im­
puesto adicional del 2%0 (dos por mil) a 
los bienes raíces, medida que ha dado una 
entrada extraordinaria para la electrifi­
cación de esa localidad. Desgraciadamente. 
estos fondos no han sidG suficientes y es 
necesario consultar un nuevo impuesto. 
El prcblema que podría acarrear el au­
mento ele las contribuciones no reviste 
gravedad, debido a que el avalúo de las 
propiedades es relativamente bajo. 

Otra necesidad que se deja sentir es la 
referente a la construcción de estadios, 
tanto en la comuna de Vichuquén como en 
la lccalidad de Llico. 

Desde el año 1960 figuran en el Presu­
puesto .Municipal la cantidad de E9 200 
anuales para estos objetivos. Con cargo a 
estos fondos podrían consultarse algunas 
cantidades que serivirían para pagar el 
servicio del empréstito. 

Por último, la Ilustre Municipalidad 
está consultando desde el año 1960, y en 
conformidad a la Ley N9 11.860, algunas 
cantidades para la adquisición de habi­
taciones destinadas a empleados y obre­
ros municipales. 

Per las consideraciones expuestas nos 
permitimos someter a la aprobación de la 
Honorable Cámara, el siguiente. 

Proyecto de ley: 

"Articulo 19-Autorízase a la J'dunici·· 
palidad de Vichuquén, para contratar uno 
o más empréstitos, directamente, ccn el 
Banco del Estado ele Chile u otras insti­
tuciones de crédito, que produzcan hasta 
la suma de diez mil escudos, al interés 
bancario corriente y con una amortización 
que extinga la deuda en el plazo máximo 
de cinco años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chile 
y demás instituciones de crédito o banca­
rias para tomar el o los empréstitcs auto-
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rizados por esta ley, para cuyo efecto no 
regirán las disposiciones restrictivas de 
sus respectivas leyes orgánicas o regla­
mentos. 

Artículo 29-El producto del o los prés­
tamos se invertirá, y en la proporción que 
se establece en los siguientes objetivos: 

a) Alumbrado público para la localidad 
de Llico, de la comuna de Vichuquén, 
70 % ; 

b) Construcción de un estadio en Vi­
chuquén, 100/0; 

c) Construcción de un estadio en Llico, 
5%; 

d) Adquisición de habitaciones para 
obreros y empleados municipales, 15 %. 

Artículo 39--Establécese, con el exclu­
sivo objeto de atender el servicio del o los 
empréstitos autorizados, una contribu-' 
ción adicional de un dos por mil anual 
(2?6o) sobre el avalúo imponible de los bie­
nes raíces de la comuna de Vichuquén, 
contribución que se cobrará desde el se­
mestre siguiente a aquel en que se entere 
presente ley y que regirá hasta el pago 
total del o los empréstitos o hasta el se­
mestre siguiente a aquel en que se entere 
la suma que complemente el empréstito 
autorizado, si éste se hubiere obtenido 
parcialmnte, todo ello en caso de hacerse 
uso de la opción prevista en el inciso se­
gundo de este artículo. 

El producto de la contribución que se 
contempla en el inciso anterior podrá ser 
invertido por la Municipalidad de Vichu­
quén en el plan consultado en el artículo 
29, si no se contrataren el o los emprés­
titos o mientras éstos no se contraten. 
Podrá, asimismo, destinar a dichas obras 
el excedente que pudiera producirse en­
tre esos recursos y el servicio de la deuda, 
'en el caso de que ésta se contrajera por 
un monto inferior al autorizado. 

Artículo 49-En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes o no se obtuvieren en 
la oportunidad debida, la Municipalidad 
completará la suma necesaria con cual­
quiera clase de fondos de sus rentas ordi­
narias. 

Artículo 59-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Vichuquén, por inter­
medio de la Tesorería General de la Re­
pública, pondrá oportunamente a dispo­
sición de dicha Caja los fondos n<:'cesa­
rios, sin necesidad de decreto del Alcalde, 
en caso de que éste no haya sido dictado 
en la oportunidad debida. 

Artículo 69-La :Municipalidad deposi­
tará en la cuenta de depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos", los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del e los empréstitos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por concepto de 
intereses y amortizaciones ordinarias y 
extraordinarias. Asimismo, deberá consul­
tar en su presupuesto anual, en la partida 
de ingresos extraordinarios, los recursos 
que produzca la contratación del o los em­
préstitos y, en la partida de egresos ex­
traordinarios, las inversiones hechas de 
acuerdo con la autorización concedida en 
el artículo 29 de esta ley. 

Artículo 79-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe­
riódico de la cabecera del departamento, 
un estado del servi.cio del o los préstamos 
y de las inversiones hechas en conformi­

.. dad con el artículo 39 de la presente ley". 
(Fdos.) : R2Úl Jul1.et GÓmez. - Oscar 

Namn.io Jara. 

8.-MOCION DEL SEÑOR ROSENDE 

Proyecto de ley: 

"Arttículo úntco.- Concédese, por gra­
cia, a la señora Laura Amelía Gutiérrez 
Gutiérrez una pensión de ochenta escudos 
mensuales. 

El mayor gasto que signifique la apli­
cación de la presente ley se imputará '11 

ítem correspondiente del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Hugo Rosende S." 
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9.-MOCION DEL SEÑOR GUERRA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
cia, a doña Juana Calderón viuda de Ara­
vena, una pensión de sesenta escudos men­
suales. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem res­
pectivo de pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Be¡"nc!1dlnO Guerra." 

10.MOCION DEL SEÑOR GUERRA 

Proyecto de ley: 

"Artículo únicO'.- Concédese, por gra­
cia, a don Jesé Osvaldo Venegas Osorio, 
una pensión de setenta escudos mensua­
les. 

El mayor gasto que signifique la apli­
cación de la presente ley se imputará al 
ítem de pensiones del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda." 

(Fdo.) : Be/nardino G7!err;:1." 

1l.-l\IOCION DEL SEÑOR GUERRA 

Proyecto de ley: 

"Artíc¡do único.-Abónanse, por gracia, 
y para todos los efectos legales, a don Pe­
dro García Escobar, los seis años de ser­
vicios que le correspondían en su calidad 
de maquinista de la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado, y concédesele el dere­
cho a reliquidar su pensión de jubilación 
tomando en cuenta los seis años que se 
abonan. 

El mayor gasto que represente la apli­
cación de esta ley se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto de] Ministerio 
de Hacienda." 

(Fdo.) : Ber"nardtno Guerr:1." 

12.-MOCION DEL SEÑOR GUERRA 

Proyecto de ley: 

"Articulo único.- Concédese, por gra­
cia, a don Daniel Solé Ferreira una pen­
sión de setenta escudos mensuales. 

El gasto que represente la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem de pen­
siones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda." 

(Fdo.) : Bernardtno Guerr:1." 

13.-l\IOCION DEL SEÑOR GUERRA 

Proyecto de ley: 

"Artículo Ún1co.- Concédese, por gra­
cia, a deña Guillermina Myiers viuda de 
Maturana, una pensión de setenta escu­
dos mensuales. 

El gasto que represente la aplicación 
de la presente ley se imputará al ítem res­
pectivo de pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Bernar4lno Guen:1." 

14.-MOCION DEL SEÑOR GUERRA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócense, por gra­
cia, y para todos los efectos legales y abó­
nanse en la hcja de servicios de don Se­
gundo Vergara Torrico, los 5 años, 7 me­
ses y 29 días de servicios prestados en 
les Consulados de Chile en Tacna y Mé­
xico, entre el 19 de enero de 1943 y el 30 
de .agosto de 1939. 

El gasto que represente la aplica~ión de 
la presente ley se imputará al ítem respec­
tive de pensiones del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda." 

(Fdo.) : Bernard1no Guerr:1." 

15.-MOCION DEL SEÑOR GUERRA 

Proyecto de ley: 

"Articulo ún1co.- Concédese, por gra-
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cia, a don Amadeo López Arriagada, una 
pensión de setenta escudos mensuales. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem respec­
tivo de pensiones del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda." 

(Fdo.) : Bernardlno Guerr:l." 

16.-PRESENTACION 

Del Diputado don Carlos Sívori, en que 
solicita el desarchivo de un proyecto de 
ley que concedía pensión al señor Andrés 
A velino Palma. 

V.-TEXTO DEL DEBATE. 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 
15 minutos. 

El sellor LOYOLA (Vicepresidente).­
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 36::t, 37::t, 
38::t Y 40::t, quedan aprobadas por no ha­
ber merecido observaciones. 

Las Actas de las sesiones 41::t, 42::t, 43::t, 
44::t Y 45::t, están a disposición de los se-
ñores Diputados. . 

Se va ,a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en Secretaría. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Terminada la Cuenta. 

1.-DESARCHIVO DE UN PROYECTO DE LEY 

DE INTERES PARTICULAR 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El Honorable señor Sívori ha solicitado 
el desarchivo del proyecto de ley que con­
cede beneficios a don Andrés A velino Pal­
ma. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a esta petición. 

Acordado. 

2.-PREFERE~CIA PARA TRATAR DOS PRO­

YECTOS DE LEY EN LA TABLA DE FAC~ 

DESPACHO DE LA PRESENTE SESION. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor KLEIN.- Deseo formular 
una petición, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para conceder un minuto a los Hono­
rables señores Ballesteros y Klein, respec­
tivamente, para hacer peticiones. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Ballesteros. 
El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­

sidente, quiero solicitar de la Honorable 
Cámara que tenga la deferencia de tratar 
y despachar, en 10s últimos 5 minutos de 
la Tabla de Fácil Despacho, un proyecto 
de ley que exime del pago de contribucio­
nes de bienes raíces a la Liga Marítima de 
Chile. Este organismo, de todos conocido, 
,está en una situación bastante difícil, ya 
que se avecina el remate del edificio en 
el cual funciona. Hago presente que este 
proyecto está informado favorablemente, 
en forma unánime, por la Comisión de 
Hacienda. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para proceder en la forma señalada 
por el Honorable señor Ballesteros. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Klein. 
El señor KLEIN.- Señor Presidente, 

deseo hacer una petición más o menos pa­
recida. Se trata de un proyecto que bene­
ficia al Cuerpo de Bomberos de Puerto 
Montt ... 

-Hablan 'carios señores Diputados a 
la vez. 

El señor KLEIN- Honorables colegas, 
Puerto Montt ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable señor Klein, ruego a Su Seño­
ría dirigirse a la Mesa. 

El señor KLEIN.- Señor Presidente, 
en el décimo lugar de la Tabla de Fácil 
Despacho, figura una moción que trans­
fiere un terreno fiscal al Cuerpo de Bom­
beros de Puerto Montt, que fue una de 
las ciudades más afectadas por los sismos 
del año 1960. Este proyecto, que es su-
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mamente sencillo, podría ser despachado 
en los primeros 5 minutos de la Tabla de 
Fácil Despacho. Por eso, solicito de la 
Honorable Cámara que, sin debate, aprue­
be esta moción, la cual permitirá que la 
5i.l COl~pañía de Bomberos (le Puerto 
lVIontt reconstruya sus cuarteles. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
La Sala ha escuchado la petición del Ho­
norable señor Klein. 

Si le parece a la Cámara. así se acor­
dará. 

Acordado. 
El señor KLEIN.- Muchas gracias. 

3.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX REGI­

DOR DE LA MUNICIPALIDAD DE OSORNO, 

DON SANTIAGO ROSAS ANGULO, RECIENTE-

MENTE FALLECIDO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El Honorable señor Cossio ha solicitado 5 
minutos para rendir un homenaje. 

Si le parece a la Cámara, se le conce­
derá dicho tiempo, sin perjuicio de la Ta­
bla de Fácil Despacho. 

Acordado. 
Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor COSSIO (poniéndose de pie). 
Honorable Cámara, las fuerzas de los 

partidos populares, los sindicatos, los gre­
mios, las instituciones societarias, depor­
tivas, de pobladores, en fin, todas las or­
ganizaciones que cumplen actividades en 
beneficio de la sociedad en la provincia 
de 080rno, se encuentran con sus bande­
ras replegadas con motivo del deceso de 
nuestro brillante camarada y regidor de 
la Municipalidad de esa ciudad, don San­
tiago Rosas Angulo, acaecido el día 15 
recién pasado. 

Nuestro camarada Rosas, desde su tem­
prana juventud, empezó a templar su ca­
rácter, su espíritu y su conciencia CÍvica 
en las enseñanzas del marxismo; y, con 
responsabilidad, decisión y capacidad fue 
escalando, uno a uno, los cargos directivos 
de la cauSa socialista, hasta llegar. a ocu­
par el cargo de Secretario Regional del 

Partido en la provincia, donde le cupo una 
destacada y valiente actuación en defen­
sa del pueblo y, en forma muy especial, 
de los obreros y campesinos, que sufren 
con mayor rigor el dolor y la angustia del 
momento. 

Santiago Rosas, más que un político en 
la acepción del concepto, fue un idealista 
valeroso y altivo, pero, al mismo tiempo, 
ecuánime y profundamente respetuoso de 
la personalidad humana. 

Vivió y murió como un hombre que des­
precia los valores materiales y se entregó 
por entero a la defensa de los nobles pos­
tulados de progreso, de redención social, 
de justicia y de entrañable cariño por el 
joven, el hombre y la mujer del pueblo. 

El Partido Socialista en mérito a sus 
relevantes condiciones lo llevó a ocupar 
por tres períodos el cargo de regidor de 
la Municipalidad de Osomo y su actua­
ción estuvo orientada, como lo expresó el 
Alcalde de esa Corporación al despedir 
sus funerales, a "luchar por resolver los 
problemas de una ciudad como Osorno, a 
la que amó por sobre todas las cosas y a 
la cual le dedicó las mejores energías de 
su vida". Así fue como una de sus últi­
mas actividades se la rindió, precisamen­
te, a un modesto sector del pueblo de Osor­
no, a los habitantes de la Población "Kue­
va Esperanza". Ni la violenta lluvia, ni 
el barro, le impidieron, junto al Diputado 
que habla, llegar hasta una reunión que 
celebrabán los pobladores, a fin de llevar­
les su generoso apoyo para la solución de 
sus problemas de falta de energía eléctri­
ca, de caminos yagua potable, que solici­
taban esos modestos moradores. 

Por última vez estuvo junto a la dolo­
rosa tragedia de esos sufridos chilenos a 
quienes tanto defendió con virilidad y 
constancia, y por quienes tanto luchó pa­
ra da.rles un poco más de bienestar. 

Santiago Rosas dejó sentadas, en todas 
las esferas políticas, sus grandes condicio­
nes de dirigente y de líder. Jamás faltó a 
un Congreso o Pleno de su Partido; su 
influencia fue notoria en la organización 



4426 CAMARA DE DIPUTADOS 

del Frente Popular, allá en el año 1936; 

en la Central Unica de Trabajadores y 

en la unidad de los partidos de izquierda, 

que se agrupan en el Frente de Acción 

Popular. Luchó por organizar a los cam­

pesinos, a los obreros y a los pobladores. 

En este momento solemne, los que fuimos 

sus compañeros de ruta, podemos, con 

profundo orgullo, declarar que su vida 

constituye una fuente de inspiración para 

las generaciones jóvenes del Partido, por­

que él nunca supo de la pose absurda o 

de pretenciones desmedidas. Triunfó en la 

vida pública inspirado en su ánimo inva­

riable de servir con cariño y lealtad a sus 

conciudadanos, sin esperar jamás una re­

tribución o un premio. 
Por ello, en estos momentos, desde esta 

alta tribuna del Parlamento Nacional, y 

en nombre del Comité Central del Parti­

do Socialista, de la Brigada Parlamenta­

ria y d·e todos sus militantes, le rendimos 

este homenaje a nuestro estimado ex ca­

marada Santiago Rosas Angulo. También 

hacemos llegar a su digna esposa y fami­

liares la sentida condolencia de todo un 

sector de la ciudadanía, que lamenta el 

desaparecimiento de su genuino defensor 

que luchara esforzada~nte desde su car­

go de edil municipal y de dirigente regio­

nal socialista por lograr un poco más de 

justicia, de pan y de libertad para el pue­

blo de Chile. 

4.-TRANSFERENCIA DE UN TERRENO FISCAL 

AL CUERPO DE BOMBEROS DE PUERTO 

El señor RIVERA.- N o hay acuerdo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Hay oposición. 
Corresponde tratar el p:¡;oyecto que 

transfiere un terreno fiscal al Cuerpo de 

Bomberos de Puerto Montt. 
Diputado Informante de la Comisión 

de Agricultura y Colonización es el Ho­

norable señor Tagle. 
El proyecto está impreso en el Bole-

tín N9 9.764. 
En discusión general y particular. 

El señor KLEIN.- Pido la palabra. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
Varios señores DIPUTADOS.- No ha­

ble, Honorable colega. 
El señor KLEIN.- He solicitado la pa­

labra precisamente para pedir que no se 

abra debate y que el proyecto se apruebe 

por unanimidad. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor KLEIN.- Muchas gracias. 

Eso es lo que quería. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por aprobado. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

MONTT. 5.-MODIFICACION DE LA LEY N9 10.986 RES-

PECTO A LA CONCURRENCIA DEL SERVICIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).- DE SEGURO SOCIAL EN EL PAGO DE CIER-

En conformidad con el acuerdo de la Ho- TAS PENSIONES DE JUBILACION. 

norable Cámara, corresponde entrar a 

ocuparse ... 
El señor V ALENTE.- ¿ Me permite, 

señor Presidente, pido la palabra para 

formular una petición? 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Solicito la venia de la Honorable Cámara 

para conceder la palabra al Honorable 

señor Valente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Corresponde continuar ocupándose del 

proyecto que modifica la Ley N9 10.986, 

respecto a la concurrencia del Servicio de 

Seguro Social en el pago de ciertas pen­

siones de jubilación. 
El proyecto se encuentra impreso 1 en 

los Boletines N9s. 9.330 y 9.330-A. 
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Había quedado con la palabra el Hono-
rable señor Klein. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor FONCEA.-Pido la palabl·a. 
El señor LOYOLA <'tlicepresidente).-

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor FONCEA.-Señcr Presidente, 

deseo que alguno de los señores Diputa­
dos Informantes de las Comisiones que 
han estudiado este proyecto se sirva ex­
plicarnos qué incidencia tiene el proyec­
to en discusión en los recursos del Servi­
cio de Seguro Social y si los favorecidos 
con él van a quedar en situación de ex­
cepción y de privilegio con respecto a otro 
sector de jubilados que se encuentre en 
condiciones similares. 

En el día de ayer, hice presente la si­
tuación financiera del Servicio de Seguro 
Social. Expliqué cómo, a través de una se­
rie de leyes dictadas por el Parlamento, 
en los últimos años, sin otorgárles el ade­
cuado financiamiento, los recursos de la 
principal institución previsional del país 
han mermado en forma tal, que es impo­
sible obtener un mejoramiento en los be­
neficios que ésta otorga. 

Por ejemplo, la asignación familiar en 
el año 1958, hace tres años y medio, más 
exactamente, cuando asumió el Poder el 
Excelentísimo señor Alessandri, estaba fi­
jada en un monto de 2.960 ó 2.970 pesos, 
siempre que el obrero trabajara el mes 
completo. Pues bien, a pesar de regir en 
el Servicio de Seguro Social el sistema de 
reparto, desde esa fecha este beneficio no 
ha Rido aumentado sino en una ínfima 
proporción. Entiendo que hoy día ascien­
de a 3.010 ó 3.020. Sin embargo, la asig­
nación familiar de los empleados particu­
lares se ha distanciado enormemente de 
aquélla, pues ahora llega a cerca de 11 
mil pesos. Nosotros hemos sostenido, mu­
chas veces, que no puede haber diferencias 
en este aspecto, por cuanto las necesida­
des de un obrero, de su mujer y de sus 
hijos son idénticas o muy parecidas a las 
de un empleado y su familia. 

Cuando en el régimen anterior patroci­
namos el decreto con fuerza de ley que 
otorgó este beneficio de la asignación fa­
miliar, dijimos que su propósito era ele­
var este beneficio a una suma similar o 
idéntica a la asignación familiar de los 
empleados. Sin embargo, en estos últimos 
años la diferencia se ha hecho mucho 
más marcada. Asimismo, las pensiones de 
los jubilados del Servicio de Seguro So­
cial no han podido ser mejoradas, como 
consecuencia de la carencia de recursos. 

Por eso, es muy necesario que al des­
pachar iniciativas como las que estamos 
estudiando, a la que nosotros no nos opo­
nemos porque, como se ha dicho por el Di­
putado Informante, Honorable señor Sil­
va Ulloa, en el fondo es de justicia que el 
Congreso Nacional le dé al Servicio de 
Seguro Social los recursos necesarios. En 
'la actualidad, este Servicio no puede ni 
siquiera practicar las inspecciones reque­
ridas, para impedir que se burle la ley, 
por cuanto carece de inspectores, de me­
dios de locomoción y cuando los Diputa­
dos de nuestro partido, y. en especial el 
Diputado que habla, han sostenido aquí la 
necesidad de aumentar la planta de ins­
pectores del Servicio de Seguro Social y 
de dotar a esta institución de los medios 
de locomoción, han sido, precisamente, 
parlamentarios de las bancas del Honora­
ble señor Klein los que se han opuesto. 

El señor KLEIN.- j Yo no; yo lo pedí! 
El señor FONCEA.- Pero yo recuer­

do cómo el año pasado, cuando se ventiló 
,esta materia, un parlamentario liberal di­
jo que nosotros pretendíamos aumentar la 
burocracia, a través de la designación de 
inspectores. 

Su Señoría, en ese tiempo, no era ni si­
quiera liberal. 

El señor KLEIN.- ¿Cuándo fue eso? 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

j Honorable señor Klein, ruego a Su Se­
ñoría evitar los diálogos! 

El señor FONCEA.- De manera que 
yo insisto en la necesidad de legislar con 
pleno conocimiento de los antecedentes, y 
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para ello hay que saber la incidencia que 
tiene esta iniciativa y la forma cómo el 
Servicio de Seguro Social va a hacer fren­
te a este mayor gasto, sin perjudicar a los 
jubilados ni a los actuales imponentes. 

Dejo formulada la consulta, señor Pre­
s-idente ... 

El señor SILVA ULLOA.-¿ Me permi­
te, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El Honorable señor Silva Ulloa, Diputa­
do Informante de la Comisión de Hacien­
da, tiene la palabra. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, en la sesión de ayer expresé que 
este proyecto tenía como único propósito 
corregir Ulla injusticia que se había pro­
ducido a raíz de la promulgación de la ley 
N9 12.987. 

Antes de la vigencia de esta ley, todas 
las instituciones de previsión, entre ellas 
al Servido de Seguro Social, estaban obli­
gadas, en virtud de lo dispuesto en la ley 
N9 10.986, a concurrir al pago de las pen­
:;dones en la proporción correspondiente 
a las imposiciones depositadas en los di­
ferentes organismos previsionales a los 
que hubieren estado afiliados en su vida 
activa los imponentes que reclamaban el 
beneficio de la jubilación o los beneficia­
rios de pensiones de viudez y orfandad. 

¿Qpé ocurrió, señor Presidente? Un 
hecho que es conocido por la Honorable 
Cámara. El Servicio de Seguro Social, 
por una raznn que nos ha dado esta tarde 
el Honorable señor Foncea, y que incide 
principIa mente en el financiamiento, so­
bre el que habría mucho que hablar, se 
negaba a concurrir al pago de las pensio­
nes acordado legalmente por otros orga­
nismos de previsión. Los beneficiarios de 
estas pensiones de jubilación, viudez y 
orfandad, en su caso, en algunas oportu­
nidades, recurrieron al Poder Ej ecutivo 
y obtuvieron que se dictaran decretos su­
premo que obligaban al Servicio de Se­
guro Social a concurrir al pago de los be­
neficios en la forma establecida en la ley 
N9 10.986. 

Esto re301vió, de acuerdo con los cono­
cimientos que tengo, a raíz del debate que 
suscitó este proyecto en la Comisión de 
Hacienda, no más· de cien casos. Pero, la 
ley N° 12.987 agregó al artículo 4° de la 
ley sobre continuidad de la previsión tres 
nuevos incisos, los que determi.naron otra 
modalidad de concurrencia por parte del 
Servicio de Seguro Social. 

Este organismo, por cada cincuenta y 
dos semanas de imposiciones efectivas del 
beneficiario, debe concurrir con un dos 
por ciento de la pensión que le correspon­
de, de acuerdo, naturalmente, con el es­
tatuto orgánico de la Caja de Previsión 
en la cual estuvo últimamente afiliado, 
lo que significa, en estos cien casos en 
que se había concedido el beneficio por 
decreto supremo, una rebaja en las pen­
siones del orden de los cinco a los veinte 
escudos mensuales. Esto implica para 
quienes habían obtenido una penSlOn por 
decreto supremo, perder de hecho los de­
rechos adquiridos. 

Esta situación movió a los Honorables 
colegas de aquella época, señores Carmo­
na, Cruz, Fuentealba, David, Muga y Vi­
dela, a presentar este proyecto, que fue 
aprobado en primer término por la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social, 
la cual designó Diputado Informante al 
señor Presidente, Honorable señor Schaul­
sohn, y luego fue despachado favorable­
mente por la Comisión de Hacienda, que 
designó Diputado Informante al parla­
mentario que habla. 

Las repercusiones de carácter económi­
co que esta iniciativa tendrá en el Ser­
vicio de Seguro Social son prácticamente 
nulas, puesto que no son más de cien ca­
sos, repito, que se encuentran en esta con­
dición. En el fondo, lo único que preten­
dieron las Comisiones de Hacienda y de 
Trabajo y Legislación Social al aprobar 
este proyecto, fue que se respetaran los 
derechos ya adquiridos por estos pensio­
nados. 

Espero que con esta explicación habrá 
quedado satisfecho el Honorable señor 
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Foncea. Porque, creo que un debate sobre 
todo el sistema previsional de los obreros 
:;\filiados al Servicio de Seguro Social, que 
nosotros no compartimos plenamente y 
con respecto al cual no quiero ahondar en 
esta oportunidad ni es obligación del Di­
putado Informante de la Comisión de Ha­
cienda hacerlo, daría material para va­
rias sesiones. 

Por hora, basta decir que nosotros es­
tamos conscientes que la previsión de los 
obreros, con este proyecto, o sin él, es 
mala por las muchas deficiencias que exis­
ten, tanto de orden administrativo, como 
relativas a la percepción de las imposi­
ciones que legalmente deben hacerse en 
el Servicio de Seguro Social. Nada más, 
señor Presidente. 

El Reñor LOYOLA (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacio­

nes, queda aprobado también en particu­
lar. 

Terminada la discusión del proyecto. 

6.-MODIFICACION DE LA LEY NQ 12.848, QUE 

TRASPASO A LA UNIVERSIDAD TECNICA DEL 

ESTADO LA ESCUELA VESPERTINA DE 

CONSTRUCCION Y TOPOGRAFIA. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Corresponde ocuparse del proyecto que 
modifica la ley N9 12.848, que traspasó 
a la Universidad Técnica del Estado la 
Escuela Vespertina de Construcción y 
Topografía. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.477. 

Diputado Informante es el HonorabIe 
señor Maturana. 

-Dice el lJroyecto: 
"A rtículo único.-Sustitúyese el ar-

tículo 39 de la Ley N9 12.848, de 17 de 
enero de 1958, por el siguiente: 

"A rtículo 39-Los títulos obtenidos en 
19. Escuela Vespertina de Construcción y" 
Topografía con anterioridad a la vigencia 
de la presente ley, serán revalidados por 
la Universidad Técnica del Estado a aque­
llos interesados que acrediten haber ejer­
cido la profesión d:.lrante tres años, por 
lo men03, por medio de testimonios o do­
cumentos emanados de personas natura­
les o jurídica relacionadas directamente 
con dicha actividad. 

Los interesados que hubieren reva:üIa­
do sus títulos en conformidad a la pre­
sente ley podrán inscribirse en el Colegio 
de Constructores Civiles." 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra. 

El señor MATURANA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable Diputado 
Informante. 

El señor MATURAN A.-Señor Presi­
dente, el proyecto en debate, que tuvo su 
origer.. en una moción de nuestro Hono~ 
rabIe colega señor Renán Fuentealba, sig­
nifica la culminación de etapas sucesivas 
de perfeccionamiento de la escuela a que 
se hace mención y, al mismo tiempo, la 
superación de una serie de vicisitudes que 
han ido sufriendo sus planes de estudios. 
sus alumnos y egresados, a través de las 
distintas legislaciones que le han sido apli­
cadas. 

Esta escuela fue fundada en 1844, co­
"mo una iniciativa privada de la Sociedad 
de Fomento Fabril. Posteriormente, ya 
en el año 1904, con el nombre de Escuela 
de Fomento, pasó a integrar la~ depen­
dencias d~l Ministerio de Fomento y co­
menzó a orientarse también en un senti­
do más general y elevado, para preparar 
técnicos en las distintas actividades que 
el país requería. Más tarde, fue traspa­
sada a la Dirección General de Enseñan­
za Industrial y Minera del Ministerio de 
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Educación Pública, donde sus programas 
se fueron afinando y perfeccionando. 

La ley N9 12.848, de 17 de enero de 
1958, la traspasó a la Universidad Téc­
nica dd Estade. Al dictarse la ley 
N9 10.259, oe 27 de febrero de 1952, que 
aprobó el Estatuto Orgánico de la Uni­
versidad Técnica del Estado, no se incluyó 
entre las escuelas que constituirían la 
Universidad Técnica a la Escuela Ves­
pertina de Construcción y Topografía. 

La ley N9 12.848, a la que el proyecto 
en ~ebate viene a modificar, saivó esta 
omisión y, al mismo tiempo. contribuyó 
-como explicaba al principio- al per­
feccionamiento de los planes de estudio 
que se impartían en· ese plantel. 

La sibJución en que pe encontraban 10s 
egresados de dicha escuela era absoluta­
mente desmedrada, ya que no tenían de­
recho a b asignación de título que se con­
cede a los profesiomJles que trabajan en 
la Administración Pública. Les afectaban 
también las prohibieiones que el Colegio 
de Constructores Civiles establece para 
los que no son miembros colegiados de 
esta institución. 

Esta escuela otorga los títulos de Cons­
tructores de Edificios y Topógrafos, es­
tableciendo planes de estudio diferentes 
para estas dos categorías. Para el ingreso 
al curso de Construcción de Edificios Re 
requiere 59 año de Humanidades, y 69 
para el Curso de Topografía. La duración 
de la carrera también es distinta: tres 
años para el primer caso y dos, para el 
segundo. 

La ley N9 11.994, del año 1955, que creó 
el Colegio de Constructores Civiles de 
Chile, dispuso que éste estaría formado 
por los profesionales que se inscriban en 
el Registro de Constructores Civiles, que 
serán ¡as únicas personas que ej ercerán 
esta profesión en el territorio de la Re­
pública. 

El artículo 39 transitorio, estableció el 
plazo de un año para la inscripción en 
dicho Colegio de aquellos prácticos que 
hubieran cursado estudios técnico-profe-

sionales, siempre que rindieran satisfac­
toriamente un examen de antecedentes o 
de capacitación ante una Comisión Espe­
cial integl'ada por profesores, etcétera. 

La ley N9 12.848, que traspasó la Es­
cuela Vespertina de Construcción y To­
pografía a la Universidad Técnic¡l del 
Estado, dispuso en su artículo 39 que "los 
títulos obtenidos en la Escuela Vesper­
tina de Construcción y Topografía hasta 
la fecha de la publicación de la presente 
ley podrán ser revalidados por la Univer­
sidad Técnica del Estado, de acuerdo con 
ias normas legales y reglamentarias vi­
gentes". 

Desgraciadamente, el espíritu y el tex­
to de esta ley no se ha cumplido, y es así 
como en el año 1958 la Comisión de Do­
cencia de la Universidad Técnica del Es­
tado se pronunció en contra de la calidad 
univel'si~aria de la Escuela Vespertina 
de Construcción y Topografía. Posterior­
mente en el año 1960, el Consejo de la 
Universidad Técnic.a del Estado acordó 
que esta Escuela no tenía: categoría uni­
versitaria, en razón de sus planes y pro­
gramas de estudio. En consecuencia, no 
podían tener tal carácter los títulos que 
ha otorgado y otorga. 

El señor GODOY URRUIA.-¿ Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El seii.or MATURANA.-Con el mayor 
gusto, Honorable Diputado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, puede usar 
de la interrupción el Honorable señor Go­
doy. 

El señor GODOY URRUTIA.-Yo creo 
que la Honorable Cámara se está forman­
do un juicio a través de la explicacion que 
ha escuchado al Honorable señor Diputa­
do Informante del proyecto en debate. 

Se trata, exclusivamente, de insistir en 
una resolución del Parlamento que in cor­
;¡cró esta Escuela a la Universidad Téc­
nica del Estado; legalizó la situación un 
poco incierta que tuvieron en el primitivo 
desarrollo de esta Escuela y, en cierto 
modo, le dio carácter de Escuela univer-
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sitaria, como consta del "Diario Oficial" 
y del informe que rindió la Comisión de 
Educación, prroponiendo que esta Escue­
la pa¡;:al'a, en definitiva, a la Universidad 
Técnica del Estado. Como puede verse y 
como se desprende de los antecedentes se­
ñalados, los requisitos de ingreso, la cali­
dad de los estudios que se imparten en 
la Escuela Vespertina de Construcción y 
Topografía corresponden a un instituto 
universitrio técnico y no a uno estable­
cimiento de enseñanza media, como lo es, 
conforme a su actual dependencia. 

Por lo demás, para ingresar en esta Es­
cuela se exige Sexto Año de Humanida­
des. 

El artículo que se trata de reformar y 
al cual se ha referido el Honorable Dipu­
tado Informante, dice en la ley N9 12.848: 

"Artículo 39-Los títulos obtenidos en 
la Escuela Vespertiaa de Construcción y 
Topcgrafía hasta la fecha de la publica­
ción de la presente ley podrán ser reva­
lidados por la Universidad Técnica del 
Estado, de acuerdo con las normas lega­
les y reglamentarias vigentes". 

Estas son, por desgracia, las disposicio­
nes que no tuvieron aplicación por una 
resistencia incor1cebible de parte de la 
Universidad Técnica del Estado. Por es­
te motivo, nosotros, junto con apoyar el 
informe expedido por la Comisión de Edu­
cación, vamos también a hacer dos lige­
ras proposiciones para completar, si se 
quiere, el artículo en referencia. Por una 
de eilas, proponemos incorporar, como in­
ciso segundo del artículo 39 modificado, 
un inciso nuevo que diga: "Los títulos 
a que se refiere el inciso anterior serán 
otorgados mediante la calificación de los 
antecedentes profesionales o a través de 
una Memoria y examen de grado. 

Por la otra indicación, propOEemos 
agregar un artículo nuevo que le da ca­
rácter permanente a esta Escuela, para 
que no haya duda alguna de que la Uni­
versidad Técnica del Estado tiene tuición 
sobre ella, sobre todo al elaborar los pre­
supuestos. En esta forma establecemos la 

existencia de la Escuela como dependie:qte 
de esa Universidad. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Maturana. 

El señor MATURAN A.-Señor Presi­
dente, para darle su aprobación a este 
proyecto, la Comisión tuvo especialmente 

. en consideración los requisitos o exigen­
cias de esta E¡;:cuela, para el ingreso al es­
tablecimiento, sus planes de estudio, la 
severidad de los e"ámenes, el hecho de 
que la totaldidad de los profesor~s que 
imparten la docencia en este plantel sean 
profesionales universitarios o altos fun­
cionarios de los Ministerios técnicos res­
pectivos, y, muy principalmente, la opi­
nión, prácticamente unánime del señor 
Rector de la Universidad Técnica del Es­
tado y del Presidente de la Asociación 
de Egresados de la Escuela Vespertina 
de Construcción y Topografía, del Presi­
dente del Centro de Alumnos y del Presi­
dente de la Federación de Estudiantes de 
esa Universidad. Todos elios concordaron 
en la necesidad de convertir en ley este 
proyecto, con el objeto de culminar las 
etapas sucesivas de perfeccionamiento de 
la Escuela, permitir a los egresados de 
ella ejercer su profesión de acuerdo con 
las normas del Colegio de Constructores 
y, al mismo tiempo, darles acceso a la 
asignación de título que corresponde en 
la Administración Pública a los profesio­
nales universitarios. 

El artículo único de este proyecto de 
ley, que substituye el artículo 39 de la Ley 
N9 12.848, de 17 de enero de 1958, está­
blece lo siguiente: "Los títulos obtenidos 
en la Escuela Vespertina de Construcción 
y Topografía con anterioridad a la vigen­
cia de la presente ley serán revalidad08 
por la Universidad Técnica del Estado á 
aquellos interesados que acrediten haber 
ejercido la profesión durante tres años, 
por lo menos, por medio de testimonios o 
documentos emanados de personas natu-
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rales o jurídicas relacionadas directamen­
te con dicha actividad. 

"Los interesados que hubieren revali­
dado sus títulos en conformidad a la pre­
sente ley podrán inscribirse en el Colegio 
de Constructores Civiles." 

Este precepto, complementado con las 
indicaciones del Honorable colega señor 
César Godoy Urrutia, prácticamente so­
lucionará el problema de la Escuela Ves­
pertina de Construcción y Topografía, y 
convertirá en ley esta moción de nuestro 
Honorable co16ga señor Renán Fuenteal­
bao 

Nada más, señor Presidente. 
El señor VALENZUELA.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­

sidente, después del interesante informe 
rendido por el Honorable señor Matura­
na, y con el objeto de cooperar en el pron­
to despacho de este proyecto y así tener 
la posibilidad de que sea ley de la Repú­
blica, sólo quiero hacer presente, en nom­
bre de los Diputados democratacristianos, 
que votaremos favorablemente estas dis­
posiciones legales que satisfacen una j us­
ta aspiración de los egresados de la Es­
cuela Vespertina de Construcción y To­
pografía. 

Por otra parte, quiero manifestar que 
esta iniciativa fue discutida ampliamente 
en la Comisión de Educación Pública de 
la Honorable Cámara, y durante su estu­
dio fue mej orado el texto de 1'a moción. 

De tal manera, señor Presidente, que 
podría ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? En 
los últimos minutos de la Tabla de Fácil 
Despacho, corresponde cumplir con un 
acuerdo de la Corporación. 

El señor FUENTEALBA.-¡, N o podría 
prorrogarse el tiempo, señor Presidente? 

El señor VALENZUELA.-Podría pro­
rrogarse el tiempo para votar de inme­
diato este proyecte, señor Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para proceder en la 
forma señalada por el Honorable señor 
Valenzuela. 

Acordado. 

Se va a dar lectura a las indicaciones. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Las 

indicaciones llegadas a la Mesa son las 
siguientes: 

Del señor Eguiguren, para reemplazar 
el artículo 39 que se modifica en el artícu­
lo único del proyecto por el siguiente: 

"ArtíCldo 39-La actual Escuela Ves­
pertina de Construcción y Topografía d~ 
la Universidad Técnica del Estado, con­
tinuará sus labores docentes con las espe­
cialidades de Construcción Civil y de To­
pografía, ambas en el grado de técnicos. 

"Los planes y programas de estudios de 
la Escuela Vespertina de Construcción y 
Topografía podrán ser revisados y am­
pliados por la Universidad Técnica del 
Estado, si así lo estimare conveniente." 

"Los títulos que otorgará la Escuela 
Vespertina y Topografía serán el de Cons­
tructor Civil y de Técnico Topógrafo, res­
pectivamente. 

"Los títulos obtenidos en la Escuela 
Vespertina de Construcción y Topografía, 
con anterioridad a la vigencia de la pré­
sente ley, serán inscritos y reconocidos 
por la Universidad Técnica del Estado en 
la siguiente forma: calificación de ante­
cedentes profesionales o memoria y exa­
men de Grado. 

"Los egresados que cumplan con el ar­
tículo 49 de la presente ley serán inscritos 
en los Colegios de su repectiv~ especiali­
dad." 

Del señor Godoy Urrutia, para agregar, 
como inciso segundo del artículo modifi­
cado, el siguiente: 

"Los títulos a que se refiere el inciso 
anterior serán otorgados mediante la ca­
lificación de los antecedentes profesiona-
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les o a través de una memoria y examen 
de grado." 

Del mismo señor Diputado, para agre­
gar, como artículo segundo, nuevo, el si­
guiente: 

"A rtículo 29-La actual Escuela Ves­
pertina de Construcción y Topografía de 
la Universidad Técnica del Estado, conti­
nuará sus labores docentes con las Espe­
cialidades de Construcción Civil y de To­
pografía, ambas en el grado de técnicos. 

"Los planes y programas de estudios de 
la Escuela Vespertinas de Construcción y 
Topografía podrán ser revisados y am­
pliados por la Universidad Técnica, si así 
lo estimare conveniente. 

"Los títulos que otorgará la Escuela 
Vespertina de Construcción y Topografía 
serán el de Constructor Civil y de Técni­
co Topógrafo, respectivamente." 

El señor GODOY URRUTIA.-EI texto 
de esta indicación es igual a la de la del 
Honorable señor Eguiguren. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Cerrado el debate. 

En votación general el proyecto. 
Si la parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general. 
Aprobado. 

En votación la indicación del Honorable 
, señor Eguiguren, que es la más amplia y 
comprende a las otras que se han presen­
tado. 

El señor GODOY URRUTIA. - ¿Me 
permite una explicación, señor Presiden­
te? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de la Sala, tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor 9:0DOY URRUTIA.-Señor 
Présidente, sólo quiero manifestar que 01 
texto del artículo único de la Comisión de 
Educación Pública, que es absolutamente 
claro, podría quedar como artículo 19 con 
el inciso propuesto por el Diputado que 
habla; y como artículo nuevo quedaría la 
indicación del Honorable señor Eguigu­
ren, que coincide con el artículo nueyo 
propuesto por el Diputado que habla. 

El señor SILVA ULLOA.-La Mesa po­
dría quedar facultada para dar la redac­
ción definitiva al texto legal. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la HonOl'able Cámara, se 
aprobará el artículo único, que pesaría a 
ser 19 , con la indicación del Honorable se­
ñor Godoy, y la indicación del Honorable 
señor Eguiguren, que pasaría a sel' artícu­
lo 29, facultándose a la Mesa para la re­
dacción definitiva. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-PREFERENCIA.-EXENCION DEL PAGO DE 

CONTRIBUCIONES A LA LIGA MARITIMA DE 

CHILE 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En conformidad con un acuerdo de la Sa­
la, corresponde ocuparse del proyecto que 
exime del pago de contribuciones a la Li­
ga Marítima de Chile. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Ballesteros. 

El proyecto figura en el Boletín N9 
9.779. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Tiene la palabra el Honorable Diputado 
Informante. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, este proyecto tiene por objeto exi­
mir a la Liga Marítima de Chile del pago 
de contribuciones de bienes raíces y de­
sagüe, y condonar las deudas que por es­
tos mismos conceptos -haya contraído, has­
ta la fecha, dicha institución. 

En la actualidad, la Liga Marítima se 
encuentra acogida a las disposiciones del 
artículo 24 de la Ley N9 11.575, que exi­
mió a diversas instituciones mutuales de 
dichos pagos y expresamente a la Liga 
Marítima de Chile, a condición de que los 
bienes raíces sobre los cuales recayera es­
ta exención no fuesen arrendados. 
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Es el caso que la Liga Marítima, para 
subvenir a sus necesidades de orden ,,0-
cial, ha debido arrendar una parte del 
edificio en que funciona y, por lo tanto, ha 
dejado de estar afecta a la exención rel?­
rida. 

Por estos considerandos, la Comisión de 
Hacienda estima prudente concederle a la 
Liga Marítima de Chile, tal cual era el es­
píritu de la ley anterior, la exención en 
referencia y, además, condonarle las deu­
das que hasta estos instantes haya con­
traído por los conceptos antes expre­
sados. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor RIVERA.-Pido la palabra, se­

ñOr Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RIVERA.-Señor Presidente, 

en calidad de coautor del proyecto en de­
bate, agradezco a la Honorable Cámara 
el tiempo que ha concedido para tratar­
lo. Al mismo tiempo, anuncio los votos fa­
vorables de los Diputados liberales. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si no se pide votación, Se aprobará en 

general. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

también queda aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Ha terminado el tiempo de la Tabla d2 

Fácil Despacho. 

8.-PREFERENCIA. - AUTORIZACION PARA 

ENAJENAR, EN FAVOR DEL PERSONAL DE 

LA DlRECCION DE VIALIDAD, LOS TERRE­

NOS QUE FORMAN LA POBLACION UBICA­

DA EN EL PUENTE VIEJO DE LONCOMILLA, 

EN SAN JAVIER, PROVINCIA DE LINARES 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Entrando en el Orden del Día ... 

La señora RODRIGUEZ.-¿Me permi­
te, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de la Sala, tiene la palabc[i. 
Su Señoría. 

La señora RODRIGUEZ.-Señor Pre­
sidente, deseo solicitar de la Mesa y de ;(1 
Honorable Cámara que se dignen destinar 
cinco minutos, al final del Orden del Día, 
para tratar el proyecto que figura en el 
sexto lugar de la Tabla de Fácil Despa­
cho. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para proceder en la forma indicada psr 
la Honorable señora Rodríguez. 

Varios señores DIPUTADOS.-j Que i>e 
trate de inmediato 1 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
tratará de inmediato el proyecto. 

Acordado. 
La señora RODRIGUEZ.-Muchas gra­

cias. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

En discusión general y particular el pl'O­
yecto que autoriza la enajenación, en fa­
vor del personal de la Dirección de Viali­
dad, de los terrenos que forman la pobla­
ción ubicada en el Puente Viejo de Lonco­
milla, en San Javier. 

Diputada Informante es la Honorable 
señora Rodríguez. 

El informe está impreso en el Boletín 
NI? 9.771. 

La señora RODRIGUEZ.-Pido la pal'l­
bra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

La señora RODRIGUEZ.-Señol· Pl"~­

sidente, este proyecto autoriza la enajena­
ción de algunos terrenos en favor de obr2-
ros de la. Dirección de Vialidad, con el 
obj eto de que puedan comprar las casas 
que han edificado con las maderas del 
puente viejo sobre el río Lcncomilla, q:le 
se desarmó hace dieciséis años. Estos po­
bladores viven ahí actualmente y tienen 
interés en adquirirlas. Por este motivo, he 
presentado este proyecto, que espero sea 
aprobado por la Honorable Cámara. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .--
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Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si no se pide votación, se aprobará en 

genera!. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado. en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

9.-AUTORIZACION A DETERMINADAS INS­

TITUCIONES DE PREVISION, PARA OTORGAR 

PRESTAMOS A SU PERSONAL Y MODIFICA 

SUS PRESUPUESTOS DE ENTRADAS A GAS­

TOS.-SEGUNDO INFORME.-OFICIO EN NOM_ 

BRE DE LA CAMARA 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-En el Orden del Día, corresponde, dis­
cutir en particular el proyecto que auto­
riza a determinadas instituciones de pre­
visión para otorgar préstamos a su pe:'­
sonal y para modificar sus presupuestos 
de entradas y gastos. 

El informe está impreso en el Boletin 
N 9 9.769-A. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Ballesteros. 

-El Infm'me de la Comisión de Gobier­
no Interior aparece entre los Documento8 
de la Cuenta de la presente sesión, pág1:­
na 4411. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-El artículo 39, que ha pasado a ser 4~'. 

queda aprobado reglamentariamente, pOl'­
que no fue objeto de indicaciones, ni de 
modificaciones. 

En discusión el artículo 19. 
El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­

labra. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­

sidente, el artículo 19 en debate tiene por 
objeto autorizar a los organismos o insti­
tuciones semifiscales que enumera para 
conceder a sus personales en servicio acti­
vo, a los ex funcionarios que gozan en 1:1 
actualidad del beneficio de la jubilación y 

a los beneficiarios de montepío de dichos 
ex funcionarios, un préstamo especial qUe 
deberá amortizarse en un plazo no SUp'3-
rior a 15 años,y cuyo servicio se iniciará 
a contar desde el mes de enero de 1963. 
Este préstamo especial se destinará a con­
solidar todos aquellas deudas que le son 
descontadas mensualmente por planilla de 
sueldos a dicho personal, con la sola ex­
cepción de las de carácter hipotecario. 
Agrega la disposición que esas deudas tie­
nen que haber sido contraídas con ante­
rioridad al 19 de agosto de 1962. 

En el inciso segundo, Se determina la 
forma de hacer la liquidación de las deu­
das que van a ser objeto de consolidacióll, 
y se dice que ésta deberá practicarse res­
pecto de aquellas devengadas al 30 de j'J­
lio de 1962, con sus respectivos intereses. 

Por último, el inciso tercero expresa 
que, para los efectos de las disposiciones 
contenidas en el inciso primero, no regi­
rán las normas legales y reglamentarias 
que limiten o prohiban la concesión de di­
cho beneficio a las instituciones que con­
templa este artículo 19. 

La Comisión de Gobierno Interior re­
chazó todas las indicaciones que tendían 
a modificar este artículo 19 ; de tal man,'­
xa que la disposición que en este momento 
considera la Honorable. Cámara es simi­
lar a aquélla que aprobó en el primer in­
forme de este proyecto de ley. 

He concedido una interrupción al Ho-. 
norable señor Musalem, señor Presi­
dente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Ba­
llesteros, puede hacer uso de una interrup­
ción Su Señoría. 

El señor MUSALEM.-Señor Presiden­
te, deseo dejar claramente establecido, pa­
ra los efectos de la historia de esta ley, 
que la consolidación comprende, con excep­
ción de las hipotecarias, todas las deudas 
que se· descuentan mensualmente por plani­
lla a los personales de las instituciones se­
mifiscales y de previsión a que se refiere 
el artículo 19• Esta excepción está dejan­
do perfectamente establecido que no hay 
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otra; o sea, repito, la consolidación que se 
efectuará con motivo de este préstamo, 
que Se concede para ser pagado en un pla­
zo máximo de 15 años, comprende todas 
las deudas que se descuenten en la actua­
lidad, mensualmente, por planilla, a los 
personales de estas instituciones. 

Que quede claramente establecido, en­
tonces, que el espíritu del legislador al des­
pachar esta disposición es ése; digo esto, 
para que con posterioridad no se vengan 
a emitir informes en sentido contrario por 
el organismo fiscalizador, la Contraloría, 
sobre esta materia ... 

El señor CLAVEL.-Es decir, sobre el 
préstamo que se está dando. 

El señor MUSALEM.-Exactamente, 
sobre el préstamo que se está dando. 

El señor DE LA PRESA.-O sea, sobre 
el relacionado COn las cooperativas, prin­
cipalmente. 

El señor MUSALEM. - Quiero decir 
también que, a través de esta discusión, hli 
quedado bien en claro que el propósito que 
inspiró al Ejecutivo a enviar este proyec­
to a la Cámara de Diputados era obtener 
facultades extraordinarias para fijar plan­
tas y reestructurar administrativamente 
las instituciones semifiscales y de prev i­
sión. Para conseguir esto, el Ejecutivo se 
valió del interés que tenían los personale3 
de esas instituciones para resolver la des· 
esperante situación en que se encontraban 
por los préstamos que,- en definitiva, re­
ducían la percepción mensual de sueldos y 
salarios; y también de algo, que nosotros 
'queremos calificar en sus verdaderos tér­
minos, esto es, como un "volador de lu­
ces", cual es otorgar, como mínimo, un 
sueldo vital a todos los funcionarios de las 
referidas instituciones, o un salario míni­
mo a todos sus obreros. Prácticamente son 
muy pocos, si es que queda alguien que 
perciba una renta inferior al sueldo vital 
o el salario mínimo. 

Por eso, y como la Comisión felizmente 
ha rechazado estas facultades administra­
tivas, votaremos favorablemente el proyec­
to con las distintas indicaciones que apro-

bó la Comisión y el artículo 1 Q, tal como 
viene aprobado por ella. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Puede continuar Honorable señOr Ba­
llesteros. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, corroborando lo afirmado por el 
Honorable Diputado señor Musalem, debo 
dejar expresa constanci,a de que ha sido 
el propósito y la intención de la Comisión 
de Gobierno InteriOl' el que la consolida­
ción comprende, sin excepción alguna, to­
das las deudas que son descontadas men­
sualmente, por planillas de sueldo al per­
sonal de las institucioines semifiscales. Y 
tan claro es el espíritu del legislador que 
en el propio texto del artículo 1 Q estable­
ció la única excepción a dicha norma cons­
tituida por aquellas deudas que tengan 
origen en préstamos de carácter hipote­
cario. 

Así que yo corroboro esta afirmación 
del señor Musalem haciendo presente cuúl 
fue el espíritu que guió a los miembros de 
la Comisión al sancionar la disposición. 

El señor MATURANA.-¿Me permite 
una interrupción Honorable colega? 

El señor BALLESTEROS.-Con todo 
agrado. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, puede ha­
cer uso de la palabra el Honorable señor 
Maturana. 

El señor MATURANA.-Señor Presi­
dente, he solicitado esta interrupción para 
hacerme cargo de las palabras de nuestro 
Honorable colega seüor Musalem, que las 
estimo, si bien explicables por el momen­
to político que vivimos, enteram~nte in­
exactas y desajustadas a la historia del 
proyecto. Por eso, voy a referirme a ellas. 

Nuestro Honorable colega decía que es­
ta iniciativa no era sino un "volador de 
luces", que no perseguía otra cosa que de­
legar en el Ejecutivo para efectuar un su­
puesto cambio de plantas y que, por eso, 
se habían elegido disposiciones de tipo 
aparente que, prácticamente, ni siquiera 
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serían conocidas por los empleados semi­
fiscales. 

La verdad es que el proyecto que está 
conociendo la Honorable Cámara corres­
ponde, en sus líneas generales, al pensa­
miento del Ejecutivo, que no es otro que 
establecer un consolidación de todas las 
deudas de estos empleados. Esto de insis­
tir, para la historia de la ley, en que ella 
se va a referir a todas las deudas y que 
sólo quedarán excluidas las hipotecarias, 
prácticamente está de más: basta con leer 
el texto del proyecto, que es clarísimo, co­
mo también era bastante clara la indica­
ción del proyecto original del Ejecutivo. 

En seguida, el proyecto contempla las 
excepciones para contl'atar nuevos présta­
mos. La disposición correspondiente man­
tiene el criterio que tuvo el Ejecutivo, en 
orden a establecer como regla general que 
no se van a poder dar nuevos préstamos, 
salvo en los casos específicos, taxativa­
mente enumerados, que son los mismos 
del proyecto original. 

El señor NARANJO.-No es así. 
El señor MATURANA.-Tengo aquí 

los dos textos, Honorable colega. Median­
te una indicación presentada con la fir­
ma de los Diputados que estábamos inter­
viniendo en estas gestiones, se establece 
que, fuera de los casos taxativamente enu­
merados, quedarán incluidos todos aqué­
llos que se justifiquen plenamente. NI"' 
tengo a la mano el artículo, pero la idea 
es que fuera de los casos taxativamente 
enumerados, como digo, quedarán exclui­
dos de la prohibician aquellos préstamos 
que el respectivo Consejo de estas institu­
ciones estime justificados. Con estos prés­
tamos que se otorgarán en los casos cali­
ficados que fijará el Reglamento, se podrá 
dar salida a las situaciones humanas que 
se presenten. 

Además, el proyecto establece la posibi­
lidad de facultar a los Consejos de las ins­
tituciones de previsión para .determinar 
el aumento de remuneraciones de su per­
sonal, lo que se pensaba hacer con un ar­
tículo 49 del proyecto original, que permi­
tía al Presidente de la República hacer 

modificaciones en las plantas. Este artícu­
lo no fue aceptado por la Comisión; pero, 
en todo caso, había sido estudiado y con­
versado con los propios empleados, y ellos 
estaban de acuerdo. 

El señor GUMUCIO.-No estaban de 
acuerdo; eso no es efectivo. 

El señor MATURANA.-¿Me permite, 
Honorable colega? Lo que ha ocurrido 
con esta iniciativa de ley, ha sucedido con 
muchos proyectos que ha enviado el Eje­
cutivo y que se refieren a las Institucio­
nes de Previsión. Existen numerosas defi­
ciencias legislativas. Cuando, en un mo­
mento dado, hay inquietud de parte de los 
empleados; se tratan de solucionar algu­
nos de sus problemas, mediante un pro­
yecto que se somete a la consideración del 
Ejecutivo y que éste luego propone al 
Congreso, como en este caso. Y, en el cur­
so de su tramitación, cuando llega a las 
Comisiones, quiere resolver, prácticamen­
te por la vía de la indicación, todo el futu­
ro de las Instituciones respectivas, es de­
cir todos los problemas que las afectan. 
Por lo tanto, después de algunos días de 
tramitación de esta iniciativa es muy fá­
cil decir que estas ideas venían o no ve­
nían en el proyecto del Ejecutivo; pero lo 
importante es que los empleados querían 
una consolidación de sus deudas y una 
modificación de la planta; en esencia, una 
mejoría de sus rentas y que no hubiera 
rentas inferiores a un sueldo vital. Eso se 
está obteniendo gracias al proyecto del 
Ejecutivo. N o es extraño que él sufra al­
gunas modificaciones en la Comisión o en, 
la Honorable Cámara, porque, precisa­
mente, ese es nuestro papel. Pero venir a 
decir aquí, con toda sinrazón, que el pro­
yecto del Ejecutivo no era más que un "vo­
lador de luces" y que, él ha venido a to­
mar forma aquí en la Honorable Cámara 
por la vecindad del proceso eleccionario, 
es una profunda injusticia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable señor Ba­
llesteros. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre-



4438 CAMARA DE DIPUTADOS 
= 
si dente, la verdad es que el Diputado In­
formante, al conceder interrupciones, sólo 
desea contribuir a aclarar el debate, pero, 
evidentemente, no ha sido su propósito, 
como lo ha dicho muchas veces, el de con­
ducirlo. De tal manera que las asevera­
ciones que hagan los señores Diputados, 
en nombre de sus repectivas colectivida­
des políticas, ojalá las hagan en su res­
pectivo tiempo. En todo caso, para ser de­
ferente con mis Honorables colegas segui­
ré concediendo interrupciones, pero roga­
ría, en lo posible, que se concretaran a las 
informaciones que doy en mi carácter de 
Diputado Informante. En lo que respecta 
a la afirmación sobre el tipo de deudas que 
debieran ser corn;ideradas para los efectos 
de la con~olidación, quiero dejar constan­
cia de que la afirmación del Honorable se­
ñor Maturana concuerda con lo que ex­
presaba, pero debo también hacer presen­
te que era necesario que se dejara expresa 
constancia de este hecho ya que el proyec­
to del Ejecutivo contenía una norma qlJ(~ 

no es similar a la que se consigna en el 
artículo' 19 del proyecto. En efecto, en el 
primer informe se aceptó una indicación 
substitutiva. El Ejecutivo, en el proyecto 
que sometió a la consideración de la Ho­
norable Cámara, dice lo siguiente: "Con­
cederá a su personal un préstamo especial, 
que se destinará a cancelar las deudas que 
le sean descontadas mensualmente". La 
Comisión de Gobierno Interior introdujo 
una disposición que dejaba perfectamen­
te en claro la gran amplitud con que la 
Comisión quería considerar dichas deu­
das, al decir que la consolidación debe 
comprender todas las deudas que "sean 
descontadas por planillas de sueldo". De 
tal manera que todas las deudas que se 
descuenten en las planillas de sueldos van 
a ser consideradas para los efectos de la 
consolidación. Esta aclaración era necesa­
ria, a juicio del Diputado Informante, 
frente a la divergencia entre el texto pri­
mitivo del Ejecutivo y la disposición subs­
titutiva que se aprobó. 

Quería, por tanto, dejar constancia de 
esto en el debate. 

El Honorable señor Musalem me ha so­
licitado una interrupción. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Musalem. 

El señor MUSALEM. - Señor Presi-' 
dente, las expresiones del Honorable se­
ñor Maturana son totalmente extemporá­
neas y sin sentido; además, ha tergiver­
sado las que yo he empleado en esta Cáma­
ra, cometiendo así un abuso de interpre­
tación sobre esta materia. 

Creo que los Parlamentarios tenemos 
plena libertad para expresar nuestras opi­
niones sobr~ cada uno de los proyectos que 
se debaten en la Cámara y para enjuicial' 
los actos del Ejecutivo. Estimo que no ca­
ben en la discusión de este proyecto, la:;; 
referencias al momento político que esta­
mos viviendo y a que ha aludido el Hono­
rable Diputado. En estos bancos no usa­
mos esta clase de procedimientos. 

Dije que era un "volador de luces" la 
pretensión de dar sueldo vital a todos los 
empleados de estas instituciones y sala­
rios mínimos a los obreros, porque, prác­
ticamente, no hay ningún obrero que ten­
ga salario inferior al mínimo y, dentro de 
los empleados, son muy pocos los que n,) 
tienen el sueldo vital. Si el Honorable se­
ñor Maturana ha pretendido decir que con 
esto se satisface la aspiración del perso­
nal de las instituciones de previsión, de oh 
tener Un reajuste, se equivoca. Si así fue­
ra, se estaría cometiendo un engaño con­
tra los servidores de esas entidades. 

Porque si se pide un reajuste, y se le 
da como tal el sueldo vital a menos de un 
uno por ciento de los empleados que no 
lo tienen, y el salario vital a obreros que 
actualmente lo tienen, este proyecto no 
pasa de ser un engaño. 

Los empleados nunca han pedido modi.­
ficaciones ni estructuraciones de las plan­
tas existentes. Todo lo contrario, los em­
pleados de todos los sectores tienen te-
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mor al uso que ha hecho este Gobierno de 
las facultades para fijar nuevas plantas 
y estructurar los distintos servicios que 
se le han dado. 

Para no abusar de la interrupción con­
cedida, termino mis observaciones mani­
festando que, a mi juicio, no cabía la re­
ferencia que hizo el Honorable señor Ma­
turana respecto al momento político que 
vivimos, puesto que no creo que legítima­
mente s-e ~ba limitar o impedir a los 
parlamentarios que expresen sus opinio­
nes con este tipo de argumentos. 

Creo que las actuaciones políticas fue­
ra de la Honorable Cámara, no nos pue­
den impedir ni limitar nuestro derecho a 
exponer libremente nuestros juicios. Por 
lo demás, esta ha sido nuestra línea de 
conducta en es"ta materia, no solamente en 
algunas ocasiones, sino a través de todo 
el tiempo. _ 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Ba­
llesteros. 

El señor BALLESTERO S.-He con­
cluido mis observaciones con respecto al 
artículo 1 Q, señor Presidente 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Ga­
lleguillos, don Víctor. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente, en la sesión an­
terior en que se inició la discusión de es­
te proyecto de ley, los Diputados comu­
nistas expresamos nuestro pensamiento 
sobre esta iniciativa. Manifestamos, al 
efecto, que este proyecto era, es la ver­
dad, un engaño para los empleados semi­
fiscales, pues no recogía esa inmensa as­
piración de estos funcionarios de obtener, 
más que esta migaja que se entrega por 
el proyecto, que, a la larga, se transfor­
mará también en un nuevo endeudamien­
to con las instituciones a que pertenecen, 
el reajuste que piden. 

De aquí que no sea dable suponer lo 
que sostenía el Honorable señor Matura­
na, en el sentido de que no habrá cambios 
en las plantas, puesto que el artículo pri-

mitivo del proyecto de origen expresaba, 
en concreto, que se facultaba a los Con­
sej os de los organismos respectivos para 
efectuar esta restructuración. 

Mas aún, los dirigentes de la ANES 
-ignoro cuáles de ellos hablaron con par­
lamentarios liberales yradicales-, por 
lo menos, los que conversaron con noso­
tros, los Diputados de oposición, nos ma­
nifestaron positivamente que los funcio­
narios semifiscales quieren que este pro­
yecto les otorgue verdaderamente un rea­
juste de sus remuneraciones. 

Pero las indicaciones que presentamos 
los Diputados de Oposición para dar a 
los empleados semifiscales la posibilidad 
que ellos reclaman de un efectivo mejo­
ramiento económico, conforme, induda­
blemente, a los medios financieros con 
que cuentan las instituciones respectivas, 
fueron declaradas improcedentes. 

Hemos sabido, posteriormente, que en 
virtud de gestiones realizadas entre per­
soneros del Ejecutivo y los dirigentes de 
la ANES, se habría llegado al compro­
miso, según lo manifestó el Honorable 
señor Rioseco, de que el Ejecutivo envia­
ría una indicación en este aspecto, prime­
ro a la Comisión de Gobierno Interior. 
Como no llegó ninguna, vendrá, entonces, 
a la Sala. 

A este respecto, nosotros queremos ma­
nifestar que estamos dispuestos a apoyar 
toda indicación del Ejecutivo, aunque sea­
mos parlamentarios de Oposición, que 
tienda a mejorar la situación de los em­
pleados y obreros semifiscales. 

Pero, muy por el contrario, lejos de te­
ner esta buena noticia, que habría sido 
algo importante para este gran sector, he­
mos tenido conocimiento de que, como 
consecuencia de una huelga que han debi­
do realizar para poder hacer presión en 
favor de sus justas peticiones, el Minis­
terio del Interior ha ordenado la deten­
ción de la directiva de la Agrupación Na­
cional de Empleados Semifiscales. Si esto 
fuera cierto, rogaría a la Honorable Cá­
mara que acordara, por unanimidad, en-
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viar oficio al señor Ministro del Interior, 
para que deje sin efecto esta atrabiliaria 
orden, y, por el contrario, envíen un nue­
vo proyecto que considere la posibilidad de 
otorgar un reajuste a estos servidores del 
Estado. 

El señor GODOY URRUTIA.-¿Me 
permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¿ Su Señoría solicita que se envíe el ofi­
cio en nombre de la Honorable Cámara? 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Sí, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para enviar, en su 
nombre, el oficio a que ha hecho refe­
rencia el Honorable señor Galleguillos. 

El señor CORREA LARRAIN.-No 
hay acuerdo. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
No hay acuerdo. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pido a Su Señoría, que dice que 
"la acción social se vive, no se predica", 
que haga acción social siquiera una so­
la vez en su vida, no oponiéndose a que 
se envíe este oficio al señor Ministro del 
Interior, a fin de que deje sin efecto la 
detención de estos servidores. 

El señor CORREA LARRAIN.-j Pe­
ro si Su Señoría dice que no sabe si es 
cierto! 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-He concedido una interrupción al 
Honorable señor Godoy. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Galle­
guillos, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, creo que la Honorable Cáma­
ra tiene que asistir con cierta estupefac­
ción a algunas iniciativas del Ejecutivo 
en respuesta a las demandas de mejora­
miento económico de personales del Esta­
do. N o hace muchos días, tal fue el caso 

del personal de la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado. Se aseguró aquí, con I 

una extraordinaria soltura de cuerpo, que 
se le pagaba un aumento de un 20 por 
ciento y fracción; pero, en realidad, ese 
20 por ciento y fracción, al incorporarle 
la asignación de los 11 escudos que este 
personal venía cobrando desde hace tiem­
po, por resolución de una ley anterior, 
quedaba reducido a una cantidad invero­
símil. Y, luego, al aplicar a sus sueldos, 
con la bonificación incorporada, un des­
cuento para pagar un aumento a la jubi­
lación de los antiguos empleados de los 
Ferrocarriles del Estado, resultaba al fi­
nal debiéndole dinero al Fisco. Esta fue 
Ulla iniciativa del Ejecutivo, que se lla­
mó de "mejoramiento", de "reajuste de 
sueldos" de un servicio público. 

Ahora, señor Presidente, ante este mo­
vimiento que afecta a los empleados de 
las instituciones de previsión, el Gobier­
no ha encontrado otra fórmula: la con­
solidación de deudas ... 

El señor PHILLIPS.-Internas. 
El señor GODOY URRUTIA.-.. .in­

ternas, como dice el Honorable señor Phi!­
lips. 

Esto me recuerda que cuando era ni­
ño, leía siempre en los diarios que el Con­
greso despachaba periódicamente proyec­
tos para consolidar deudas externas. Es 
decir, aumentaba, sencillamente, la deuda 
del Estado, disminuyendo el servicio de 
ella y encargando a alguien que se hicie­
ra cargo del conjunto de ésta. Pero no 
era ésta, desde luego, ninguna solución, 
como no puede serlo tampoco el hecho de 
que se consoliden las deudas contraídas 
por los empleados de las Cajas de Previ­
sión. 

Es cosa sabida que en la Administra­
ción Pública, los funcionarios· nacen con 
déficit de arrastre: viven exclusivamen­
te del crédito. Podrían traerse a la Hono­
rable Cámara planillas de pago y vería­
mos que en estas liquidaciones mensua­
les hay funcionarios que no reciben un 
centavo, porque todo se diluye en cuen-
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tas vencidas a los economatos o a insti­
tuciones de comercio privado que dan to­
da clase de facilidades para el pago, siem­
pre que se descuente por planilla o que 
haya deudores solidarios para responder 
de las obligaciones. 

De esta manera, tenemos, entonces, que 
a estos funcionarios se les presentará la 
siguiente situación: si estas deudas son 
contraídas con cooperativas, incluso con 
aquéllas que venden artículos dé vestua­
rio y consumo -tengo entendido que és­
tas no dan un plazo mayor de 30 días­
resultará que van a quedar totalmente 
privados de este medio de que actualmen­
te disponen para poder subsistir, porque, 
después de promulgarse esta ley, no va a 
haber ningún comerciante que tenga con­
fianza de que los empleados de estas ins­
tituciones no van a apelar más adelante, 
en cualquier día, a otra disposición como 
ésta, que ellos no han pedido, porque lo 
que ellos solicitaron es un reajuste de sus 
rentas. 

Se les va a privar, entonces, de un re­
curso que otros funcionarios utilizan, por­
que sus medios económicos no les alcan­
zan de ninguna manera para cubrir sus 
necesidades. 

El señor MA TURAN A.-¿ Me permi­
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor GODOY.-Sería una subinte­
rrupción, Honorable colega, porque yo es­
toy haciendo uso de una. 

Sin embargo, si la Mesa lo autoriza. yo 
no tengo inconveniente en concederle la 
interr~pción que me solicita. 

El señor MATURANA.-Muchas gra-
cias. j 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Ga­
lIeguillos. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Vuelvo a insistir, entonces, señor 
Presidente, en que a pesar de que por la 
vía de las indicaciones, no vamos a mejo­
rar las disposiciones del artículo 19, ni 
vamos a resolver el problema de los em­
pleados y obreros semifiscales, nosotros 

vamos a votar favorablemente esta dis­
posición, tal como lo hemos hecho en la 
Comisión de Gobierno Interior. 

Pero como el objetivo perseguido por 
este sector es distinto al del proyecto, yo 
rogaría a la Mesa solicitar el asentimien­
to unánime de la Sala para enviar, en su 
nombre, un oficio a Su Excelencia el Pre­
sidente de la República, solicitándole en­
víe al Honorable Senado, cuando este pro­
yecto se discuta en esa Corporación, un 
Mensaje proponiendo un reajuste para 
este sector de empleados y obreros semi­
fiscales, que permita resolver su proble­
ma económico. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para enviar a Su Excelencia el Presi­
dente de la República el oficio a que se 
ha referido el Honorable señor Gallegui­
Ilos. 

N o hay acuerdo. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-Termino, señor Presidente, mani­
festando que los Diputados comunistas 
apoyaremos y aprobaremos este artículo, 
durante la discusión particular del pro­
yecto en debate. 

y deseamos que quede en claro que 
quienes se oponen a un mejoramiento eco­
nómico de este sector de asalariados tan 
importante son, precisamente, los Hono­
rables Diputados liberales, conservado­
res y radicales, los cuales están fomen­
tando el descontento ... 

-Hablan varios señores Diputados a Za 
vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Ruego a los Honorables Diputados se sir­
van guardar silencio. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

-Hablan varios señOf'es Diputados a la 
vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
j Honorable señor GalleguilIos Clett! j Ho­
norable señor Rosales! j Honorable señor 
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Pontigo, ruego a Sus Señorías guardar si­
lencio! 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Foneea. 

El señor FON<:;EA.-Señor Presiden­
te, en homenaje al rápido despacho de es­
ta iniciativa tan esperada por los emIHea­
dos de las instituciones enumeradas en el 
artículo primero, nosotros vamos a l'er 
muy breves en nuestras observaciones. 
Además, durante la discusión general del 
proyecto tuvimos oportunidad de plantear 
nuestros puntos de vista y de señalar los 
aspectos negativos del proyecto. 

Estimamos que él ha sido perfeccio­
nado en su segundo trámite reglamenta­
rio. Pero siempre debemos insistir en 
nuestro predicamento, en orden a que lo 
justo, ecuánime y conveniente habría si­
do no consolidar las deudas, sino condo­
narlas en forma total y definitiva. Debe­
mos reiterar que las obligaciones fueron 
contraídas por los personales de las ins­
tituciones previsionales, en razón de la si­
tuación de extrema necesidad y angustia 
económica que han debido soportar como 
consecuencia de la drástica política de 
congelación de sueldos, salarios y pensio­
nes. y cuando los personales de dichas ins­
tituciones han anunciado una huelga o ha 
existido el peligro de un conflicto, enton­
ces se les ha otorgado este tipo de présta­
mos, con el compromiso de que más ade­
lante serían liberados del pago de las deu­
das. Sin embargo, ese ofrecimiento no se 
ha concretado en el proyecto en discusión, 
pues se trata ahora de una nueva conso­
lidación, la cual, a corto plazo, va a pro­
vocar una situación similar a la que se 
trata de evitar. 

y es justa nuestra posición favorable 
2. condonar las obligaciones porque hace 
escasos dos días, en esta misma Alta Cor­
poración, hemos tratado el proyecto sobre 
pago de las deudas en moneda extranjera, 
el cual, como lo dijimos y demostramos 
durante la discusión de él que beneficia 
exclusivamente a los sectores más pode­
rosos del país. Sin embargo, el criterio 

del Gobierno y de la mayoría del Congre­
so fue liberar a esos deudores del pago 
de sus obligaciones, permitiéndoles pa­
garlas a la cotización actual de esa divi­
sa en el mercado libre bancario, que ha 
subido considerablemente en los últimos 
meses, vale decir, dichos privilegiados 
deudores van a pagar sus compromisos 
en dólares al precio antiguo de $ 1.053, en 
tanto que la diferencia, esto es, los 800 o 
900 pesos por dólar, va a ser de cargo del 
Erario, o sea, de todo Chile. 

y si tal criterio ha imperado en el Ho­
norable Senado y en la mayoría de esta 
Honorable Cámara, no divisamos razón 
alguna para que se haga una diferencia 
y no se condonen las deudas de un per­
sonal largamente postergado en su aspi­
ración de percibir una remuneración jus­
ta y compatible con el costo de la vida. 

También queremos señalar que una de 
nuestras iniciativas, felizmente ha pros­
perado en el Segundo Informe. Los Dipu­
tados del Partido Democrático Nacional 
desde hace mucho tiempo hemos venido 
sosteniendo la conveniencia y la necesidad 
de facultar a los Consejos de las institu­
ciones de previsión y de las instituciones 
semifiscales, para mejorar las remunera­
ciones de su personal, con cargo al por­
centaje autorizado por los estatutos de 
cada una de estas instituciones para gas­
tos generales. Ya en otras oportunidades 
hemos señalado que hay Cajas de Pre­
visión en las cuales el porcentaje de gas­
tos generales es insignificante y sin em­
bargo, no se invierte totalmente. Así, el 
Servicio de Seguro Social, por Ley Nf/ 
10.383, tiene un porcentaje de 1,270, que 
comprende no sólo el pago de sueldos y 
salarios, sino el pago de arriendos, luz 
elécUica y todo aquello que se entiende 
incluido en gastos generales. Sin embar­
go, queda un remanente todos los años 
de 700, 800 y hasta 1.000 millones de pe­
sos. Pero el Consejo no está autorizado 
para mejorar las remlmeraciones del per­
sonal tan postergado, porque no se ha 
dictado una disposición legal para solu-
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cionar el problema, por la cual hemos es­
tado luchando desde hace mucho tiempo. 
Felizmente en el artículo 59 del Segundo 
Informe se ha considerado la disposición 
pertinente y, en consecuencia, debemos 
sentirnos satisfecho de haber logrado, por 
fin, éxito en nuestra petición. 

Quiero terminar, señor Presidente, ex­
presando al Honorable Diputado Infor­
Illante que nos parece poco explícito y 
claro el artículo 29 del proyecto, que a la 
letra dice: "El personal que se acoja al 
préstamo especial que señala el artículo 
anterior no podrá contraer nuevos prés­
tamos dentro del plazo de tres años con­
tados desde la vigencia de la presente 
ley".". 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Advierto a Su Señoría que está en discu­
sión el artículo 19 del proyecto. 

El señor FONCEA.-Me he referido a 
esa disposición, señor Presidente, porque 
110 voy a intervenir en la piscusión del 
artículo 29 • De todas maneras quiero de­
jar plantea'da la duda que nos asiste en 
el artículo, que se refiere en general a 
toda clase de préstamos. , 

¿ Significa que un empleado fiscal .0 

semifiscal no puede llegar al Banco del 
Estado o a cualquier otro organismo de 
crédito a solicitar un préstamo? ¿ Signi­
fica que no puede llegar a una casa co­
mercial, a un almacén de barrio a abrir 
un crédito? 

Creo que dentro de los términos am­
plios en que está concebido el artículo 29, 

las dudas señaladas son totalmente aten­
dibles y deben ser aclaradas, por cuanto 
donde la ley no distingue no es lícito a 
nadie hacerlo. 

Señor Presidente, he concedido una in­
terrupción al Honorable señor Tump. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Fon­
cea, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TUMA.-SeñoI' Presidente, 
cuando se empieza a leer el artículo 19 de 
este proyecto de ley, uno se imagina que 
les ha llegado la cordura al Ejecutivo y a 

los Partidos que 10 apoyan. Sin embargo, 
al continuar leyendo sus disposiciones, ve­
mos que no es así, por cuanto se dice que 
se concederá un préstamo especial a los 
empleados semifiscales, de las institucio­
nes enumeradas en este' mismo artículo 
19, a 15 años plazo ... 

El señor ACEVEDO.-Hasta 15 años 
plazo. 

El señor TUMA.-... y, enseguida, se 
les quita esta plata para pagar las deu­
das que tienen con las Cajas de Previ­
sión respectivas. 

Como los señores parlamentarios de los 
Partidos Conservador y Liberal son ha­
cendados ... 

El señor KLEIN.-j No tengo hacienda 
ni casas de arriendo! 

-Hablan varios señores Diptutados' a la 
vez. 

El señor TUMA.-... creen tal vez que 
los empleados semifiscales son rumian­
tes. 

-Hablan varios seño1'es Diputados a la 
vez. 

El señor TUMA.-Creen que ellos pu~~ 
den comer nuevamente, desembuchando 
la comida que han ingerido. Estos prés­
tamos, que ya han sido consumidos, han 
debido de atorgárseles como consecuencia 
de las necesidades que han' tenido, por la 
situación precaria por la cual han pasa­
do en los últimos años. De tal modo que 
estoy de acuerdo con lo manifestado por 
mi Honorable colega señor Foncea en el 
sentido de que no sólo debiera concedér­
seles un préstamo, ya que ni siquiera se 
ha cumplido con los preceptos de la Ley 
N9 14.009 en cuanto a otorgar uno a los 
imponentes de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas. Es de jus­
ticia, entonces, que se otorgue un présta­
mo a los empleados para que puedan dis­
frutar de cierta holgura. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Fon­
cea. 

El señor FONCEA.-Señor Presiden­
te, sólo quiero dejar expresa constancia 
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de que el !J,rtículo 12 del proyecto se de­

be a una indicación de nuestro Honorable 

colega señor Luis Pareto. En virtud de 

esta disposición, los descuentos que se hi­

cieron por los días no trabajados durante 

las huelgas del 28 y 29 de julio y del 25 

de agosto al 15 de septiembre de 1960, 

conflictos totalmente justos, como que el 

propio Gobierno tuvo que reconocerlo, se­

rán restituidos a estos personales, con lo 

cual se cumple una sentida aspiración de 

estos servidores. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Honorable Diputado, ha terminado el 

tiempo de su primer discurso. 

Puede continuar Su Señoría en el de su 

segundo discurso. 

El señor FONCEA.-He concedido una 

interrupción al Honorable señor Naranjo. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Con la venia del Honorable señor Fon­

cea, puede hacer uso de una interrup­

ción Su Señoría. 
El señor NARANJO.-Señor Presiden­

te, los parlamentarios del Partido Socia­

lista hemos acogido especialmente las in­

dicaciones hechas por la Asociación N a­

cional de Empleados Semifiscales, por­

que en realidad -yen esto han temdo 

razón los Honorables Diputados que me 

han precedido en el uso de la palabra­

el proyecto en discusión, más bien dicho, 

el Mensaje del Ejecutivo no satisface en 

absoluto las aspiraciones, ni los deseos, 

ni las inquietudes de los empleados y obre­

ros semifiscales. El Gobierno no se ha 

hecho eco de las aspiraciones de este nu­

meroso gremio, a pesar de haber tenido 

dos años para presentar un proyecto que 

las satisficiera, no en forma parcial, si­

no en su totalidad. Sin embargo, el pro­

yecto en debate -esto hay que repetir­

lo- ha sido tal vez el producto de la pre­

sión hecha por los gremios de empleados 

semifiscales, porque a pesar de estos dos 

años transc'clrridos -durante los cuales 

el señor Ministro del Trabajo y Previ­

sión Social ha estado escuchando los plan­

teamientos de los dirigentes- y de ha-

berse llegado a acuerdos concretos con 

él, estos acuerdos no se han contempla­

do en esta iniciativa. O sea, este proyec­

to es, única y exclusivamente, un volador 

de luces, un engaño; y aunque le moles­

te a algunos Honorables colegas, así es. 

y tanto es así que, a pesar de haber 

dispuesto el Ejecutivo de tanto tiempo 

para estudiar un proyecto serio, honra­

do, correcto, que en realidad satisficie­

ra las legítimas aspiraciones de los gre­

mios, -el propio Presidente de la Comisión, 

que pertenece a un Partido de Gobierno, 

se vio obligado a declarar inconstitucio­

nal el artículo 49• Yo no sé si el señor Mi­

nistro del Trabajo y Previsión Social tie­

ne abogados que lo secunden, a pesar de 

que creo que él lo es; pero, es el caso que 

en estas condiciones llegó esta iniciativa 

a la Honorable Cámara. 
Además, señor Presidente, el señor Mi­

nistro se había comprometido a que se 

consolidarían a largo plazo, a 15 años; las 

deudas de este personal. Sin embargo, el 

proyecto que envió el Ejecutivo nada de­

cía sobre el particular, y sólo en la Co­

misión, haciéndose algunos Honorables 

colega;; eco de los deseos de estos servi­

dores de las instituciones semifiscales, de 

las aspiraciones de la ANES, materiali­

zadas en indicaciones que entregó, fue 

posible incorporar una disposición en ese 

sentido que, no obstante, no hace sino me­

noscabar aún más sus eSCasOs sueldos. 

Sobre el particular tengo aquí a la ma­

no datos que, en realidad son escalofrian­

tes. El 60 ó 70 por ciento de los emplea­

dos no reciben absolutamente nada de 

sueldo mensual, porque su remuneración 

tienen que destinarla a pagar las deudas 

que tienen en los servicios médicos asis­

tenciales y de bienestar de las institucio­

nes respectivas; el 20 ó 25 por ciento per­

cibe 20 ó 30 escudos, y sólo un 5 ó 10 por 

ciento obtiene un sueldo líquido estable, 

porcentaje que corresponde a los jefes y 

a los que tienen grado 19 Ó 29, con más 

de 30 años de servicios. 
Este hecho está indicando la justicia 
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de la exigencia de estos personales al Go­
bierno en el sentido de que dé una solu­
ción a este problema. 

Sin '3mbargo, a pesar de todo, fue ne­
cesario que ellos se declararan en huelga. 
¿ y qué ha sucedido, señor Presidente? 
Que el Gobierno, en su Mensaje, y esto 
constituye un sarcasmo, estima de abso­
luta inconveniencia el que se hayan otor­
gado estos préstamos, que causan tan gra­
ve endeudamiento a los empleados. No sé 
si el señor Presidente de la República vi­
ve en la tierra o quien sabe dónde, por­
que: ¿ acaso no sabemos todos que debido 
a la política económica de este Gobierno, 
el caos económico que se ha producido en 
el país, no hay sueldo ni salario que re­
sista, que permita una vida más o menos 
decente y holgada para el sector asalaria­
do? Sin embargo, repito, el Ejecutivo di­
ce que estima absolutamente inconvenien­
tes estos préstamos. 

Hay que hacer presente que solamente 
estos gremios han recibido una bonifica­
ción ... 

El señor YRARRAZAVAL (don Raú1). 
-¿ Por qué no despachamos el proyecto, 
señor Presidente? 

El señor NARANJO.-, ... de once es­
cudos, de acuerdo con la Ley NQ 14.688, 
Y todas las deudas que tienen es con los 
servicios médicos asistenciales de bien­
estar. Es conveniente que esto lo sepan 
los señores Diputados. 

También quiero dejar costancia de otro 
hecho. U TI parlamentario de Gobierno pre­
sentó en :a Comisión una indicación, que 
por suerte fue rechazada, para suprimir 
esta frase "de hasta quince años plazo"; 
o sea, se quería acortar el plazo para pa­
gar estas deudas. 

El señor OSORIO.-j Fue un ............... . 
........................ ! 

El señor NARANJO.-Es necesario que 
se sepa esto. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Honorable señor Osorio, ruego a Su Se­
ñoría guardar silenciú. 

-Hablan varios señores Dip'utados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
j Honorable señor Clavel! 

Honorable señor Naranjo, voy a llamar 
al orden a Su Señoría. 

Honorable señor Osorio, ruego a Su Se­
ñoría guardar silencio. 

-Hablan varios señores DiTJU·tado8 a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
j Honorable señor Clavel! 

j Llamo al orden a Su Señoría! 
El señor NARANJO.-Ahora se ha lle­

gado al colmo, porque se ha presentado 
una indicación para que la Honorable Cá­
mara solicite al Gobierno que envíe un 
Mensaje para aumentar las remuneracio­
nes de estos personales de las institucio­
nes semifiscales, y Sus Señorías se han 
opuesto. 

Pido al señor Presidente que reitere 
nuevamente esta petición, para que el 
Ejecutivo envíe un proyecto de aumento 
de remu.neraciones para este prestiglOso 
y numeroso gremio de empleados semi­
fiscales. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Fon­
cea. 

El señor NARANJO.-j No he termina­
do, señor Presidente! Estoy pidiendo que 
se recabe el asentimiento unánime de la 
Sala para enviar un oficio en que se rei­
tera una petición. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Solicito nuevamente el asentimiento uná­
nime de la Sala para dirigir el oficio a 
que se ha referido el Honorable señor Na­
ranjo. 

Acordado. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez . 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

j Ruego a los señores Diputados guardar 
silel:cio! 

Puede continuar el Honorable señor 
Naranjo. 
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El señor N ARAN JO.-Señor Presiden­
te, se h:.l formu:ado otra indicación para 
pedirle al Ministro del Interior que deje 
sin efecto las órdenes de detención que, 
según noticias que tenemos, se han dic­
tado por el Gobierno en contra de estos 
trabajadores. 

El señor YRARRAZAVAL (don R~ÚJ). 
-¡ Eso no es efectivo! 

El señor NARANJO.-Señor Presiden­
te, pido que se reitere la petición al se­
ñor Ministro del Interior, en orden a de­
jar sin efecto las órdenes de detención 
que penden en contra de los dirigentes de 
las instituciones semifiscales. 

-Hablan varios s!3ñores Di1JUtados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¡ Honorable señor Rioseco, ruego a Su Se­
ñoría guardar silencio! 

-Hablan varios señores Diputndos a 
la 1)ez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
i Honorable señor Osorio, llamo al orden 
a Su Señoría! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 1WZ. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
i Honorable señor Osorio! i Honorable se­
ñor Sáinz! 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Corporación para dirigir al señor Minis­
tro del Interior el oficio a que se ha re­
ferido el Honorable señor Naranjo. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-N o hay acuerdo. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
N o hay acuerdo. 

Puede continuar el Honorable señor 
Naranjo. 

El señor N ARAN JO.-Señor Presiden­
te, me voy a reservar para intervenir en 
los demás artículos del proyecto. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Fon­
cea. 

El señor FONCEA.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Silva 
Ulloa. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, puede hacer 
uso de la palabra el Honorable señor Sil­
va UlIoa. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. . 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Perdón, Honorable señor Silva UlIoa, ha 
terminado el tiempo de los dos discursos 
del Honorable señor Foncea. 

El señor NARANJO.-Pido la palabra. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor NARANJO.-Señor Presi­

dmte, concedo una interrupción al Ho­
norable señor Silva Ulloa. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, puede hacer 
uso de la palabra el Honorable señor Sil­
va VIloa. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, ... 

Un señor DIPUTADO.-¿Me concede 
una interrupción, Honorable colega? 

-Hablan va.rios se110rcs Diputados a 
la 7)ez. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, los Honorables Diputados que 
ahora piden interrupciones, podrían ha­
ber tenido alguna deferencia con nos­
otros cuando en una sesión de la semana 
pasada le solicitábamos algunos minu­
tos ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
i Honorables señores Osorio y Sáinz! 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, quisiera que el debate se centra­
ra en los objetivos de este proyecto, con 
el propósito que la Honorable Cámara 
tenga plena conciencia de la dramática 
situación económica que viven los traba­
jadores del país y, especialmente, los fun­
cionarios semifiscales. 

Me correspondió representar a la Ho­
norable Cámara en el Consejo de la Caja 
de PreviSIón de los Empleados Particula­
res durante casi cinco años, donde me 
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preocupé de estudiar la situación econó­
mica de los funcionarios de este Instituto 
de Previ8ión. Investigando, señor Presi­
dente, pude comprobar un hecho que aquí 
se ha denunciado, por diversos Honora­
bles colegas: que el personal de las insti­
tuciones de previsión vive completamente 
endeudado y que para obtener algum¡ re­
muneracÍón líquida de su sueldo mensual 
ha tenido que recurrir al subterfugio de 
que su cónyuge los demande por pensio­
nes alimenticias, dependiendo sólo de es­
ta entrada la inmensa mayoría de los fun­
cionarios de la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares; y este hecho se re­
pite en las demás instituciones de previ­
sión. 

Es por eso, señor Presidente, que a los 
Diputados de estas bancas no nos satis­
face el plazo de 15 años que se pide, com0 
objetivo central del proyecto, para la con­
solidación de las deudas Que tienen con­
traidas los funcionarios semifiscales; co­
mo no les satisface tampoco a ellos mis­
mos. y n080tros -ya nuestro Honorable 
colega señor Naranjo lo solicitó y la Ho­
norable Cámara se pronunció al respec­
to- hemos pedido que el Ejecutivo, com­
prendiendo la situación real de estos fun­
cionarios, vaya al.fondo del problema, en 
el segundo trámite constitucional de este 
proyecto. Porque mientras no se resuelva 
este problema de fondo, del aumento de 
las remuneraciones de este personal, su 
situación seguirá latente. 

Hemos forml)ladc, juntamente con otros 
Honorables colegas, la indicación que in­
cide en el artículo 59 de este segundo in­
forme y, a pesar de que yo la he patro­
cinado con mi firma. tal vez por un error 
de transcripción no figuro entre los fir­
mantes. 

Quiero, señor Presidente, que para la 
historia fidedigna de la ley, quede consJ 

tanda de que esta facultad que hemos 
propiciado de aumentar las remuneracio­
nes del personal de planta y a contrata 
de estas instituciones de previsión, y que 

,se entrega a sus Consejos con la sujeción 

de no excederse del porcentaje que tienen 
autorizado para gastos generales, se en­
tienda en la única forma lógica: que los 
aumentos se establezcan sin discrimina­
ciones. O sea, que no vaya a ocurrir que 
si en el día de mañana se produce en cual­
quiera de estas instituciones de previsión 
un excedente en el porcentaje de gastos 
autorizados por la Ley, éste se reparta 
sólo entre determinados funcionarios. , 

El señor MUÑOZ HORZ.-¿ Me permi­
te una interrupeióp, Honorable Diputado? 

El señor SILVA ULLOA.-Nosotros, 
por la precipitació!1 de formular esta in­
dicación. no alcanzamos a dejarlo estable­
cido en el texto de la ley. Pero creo que 
lo que estóy expresando en estos instan­
tes es de absoluta lógica y puede merecer 
el asentimiento unánime de la Sala para 
facultar a la Mesa, a fin de redactar un 
inciso en el artículo 59 en este sentido. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .-­
¡. Me permite, Honorable Diputado? Está 
en discusión el artículo 19. 

El señor SILVA ULLOA.~Sí, señor 
Presidente, pero va a llegar la hora de 
término del debate y posteriormente no 
va a haber oportunidad de discutir estos 
conceptos. Creo que nadie se va a oponer 
a esta petición de facultar a la Mesa para 
que incorpore en el artículo 59 la idea 
que estoy expresando y que me parece de 
absoluta justicia. 

Pido, señor Presidente, que recabe el 
asentimiento de la Honorable Cámara en 
~ste sentido. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para aceptar la indicación del Ho­
norable señor Silva Ulloa y que incide en 
el artículo 59 del proyecto. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor SILVA ULLOA.-Muchas 

gracias, no esperaba otra cosa. 
Señor Presidente, en relación siempre 

con el artículo 19, que es donde nosotros 
pedimos centrar el problema económico 
que afecta a estos funcionarios semifisca-
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les, reitero que este plazo de quince años, 
vuelvo a insistir, no es la solución. Co­
mo debe comprender la Honorable Cáma­
ra, no todos los funcionarios semifiscales 
tienen iguales compromisos. Hay mucha 
variación entre los préstamos otorgados 
por los Departamentos de Bienestar de 
las diferentes instituciones semifiscales 
y en distintas oportunidades también. 

De manera que la filosofía de este ar­
tículo 19, que podría ser de alcance ge­
neral, igualitario, en el hecho plantea un 
problema central de discriminación que 
nosotros no tenemos en este instante los 
medios para corregir. 

N os habría parecido mucho más conve­
niente haber dispuesto del tiempo nece­
sario para obtener de todas las institucio­
nes semifiscales indicadas en el articulo 
19 el modo de los ga'ltos relacionados 
con los excedentes que pudieran tener. Si 
hubiéramos contado con estas cifras, ha­
bríamos formulado una indicación per­
fectamente constitucional para que esas 
sumas, por lo menos las correspondientes 
a los últimos cinco años, que no se gas­
taron dentro de los porcentajes autoriza­
dos por la ley, pudieran haberse imputa­
do a los préstamos que tenía el personal. 
Porque, ¿ de qué provienen estas disponi­
bilidades que han tenido las Cajas de Pre­
visión en el porcentaje autorizado para 
gastos generales? Provienen de que no 
pueden contar todas estas instituciones 
con el personal indispensable para reali­
zar sus funciones. 

Al efecto, me voy a referir especialmen­
te a mi provincia y a la Caja de Previ­
sión de Empleados Particulares, en la 
cual fui representante de la Honorable 
Cámara. 

ERpecialmente conozco a los funciona­
rios que se desempeñan en la provincia 
de Antofagasta, los cuales, no solamente 
trabajan las horas a que están obligados 
por el Estatuto, sino que, en muchas opor­
tunidades, por falta de personal de estas 
instituciones, deben trabajar los días sá-

bados y domingos, sin ninguna remune­
ración extra. 

En consecuencia, habría sido de estric­
ta justicia ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del primer dis­
curso del Honorable señor Naranjo. Su 
Señoría puede continuar en el tiempo de 
su segundo discurso. 

El señor SILVA ULLOA.-Gracias, se­
ñor Presidente. 

Decía que habría sido justo que esas su­
mas se hubieran podido imputar a prorra­
ta de los créditos obtenidos por el personal, 
para no dar la solución que pretendía el 
Honorable señor Foncea, que tal vez se­
ría más justa, de condonación total; pero 
por lo menos habda significado condona­
ción parcial, totalmente financiada y equi­
tativa. 

Esperamos que la directiva de la Aso­
ciación Nacional de Empleados Semifis­
cales -cuando esta iniciativa sea trata­
da en el Senado- pueda proporcionar es­
tos antecedentes para que los Honorables 
Ser.adores que representan el Frente de 
Acción Popular, y todos los que deseen 
suscribirla, formulen la indicación perti­
nente. 

Señor Presidente, la verdad es que de­
bería referirme a los demás artículos del 
proyecto; pero, como se va a cerrar el 
debate, sólo quiero expresar que 101' Di­
putados de estas bancas -atendiendo las 
sugerencias de la Directiva Nacional de 
Jos Empleados semifiscales- formulamos 
veinticuatro indicaciones que a ellos les 
interesaban. Desgraciadamente, varias, 
las más importantes, fueron declaradas 
inconstitucionales y no pudieron ser tra­
tadas. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo destinado al 
Orden del Día. 

Queda cerrado el debate en todos los 
artículos del proyecto en discusión. 
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Asimismo, queda cerrado el debate en 
general y en particular, de acuerdo con 
el artículo 197 del Reglamento reRpecto 
de los mensajes que figuran en el quinto 
lugar del Orden del Día, que aumenta la 
planta y sueldos de Carabineros de Chi­
le,/ y en el octavo lugar, que autoriza al 
Presidente de la República para transi­
gir en el juicio entablado en contra ~el 

Fisco por don Germán del Fierro, los cua­
les deberán votarse a continuación. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para dar lectura a una 
indicaciól" presentada fuera de plazo, por 
la que Re propone la agregación de un in­
ciso segundo al artículo 19. 

El señor BARRA.-¿ De quién es, se­
ñor Presidente? 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
No hay acuerdo. 

El señor BARRA.-j Que se lea, señor 
Presidente! 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
No ha habido acuerdo, Honorable Dipu­
tado. 

En votación el artículo 19• 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

Aprobado 
En vctación el artículo 29 con las mo­

dificaciones propuestas en el segundo in­
forme. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se dará por aprobado. 

A]Jrobado. 
En votación el artículo 39, nUevo. 
-Dunmte la votaciónn. 
El señor BALLESTEROS.-¿ Me per­

mite, Reñor Presidente? 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Con la venia de la Sala, podría usar de 
la palabra Su Señoría ... 

Eí señor RIOSECO.-No hay acuerdo, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .-­
Hay oposición, Honorable Diputado. 

En votación el artículo 39, nuevo, pro­
puesto por la Comisión. 

Si le parece a la Sala, se daría por apro­
bado. 

El señor BALLESTEROS.-No, señor 
Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En votación. 

-Pmcticada la votación en forma eco­
nómica, di() el siguiente resultado: por la, 
afirmativa, 71 votaR. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobado el artículo. 

El artículo 49 está aprobado r~glamen-
tariamante. 

En votación el artículo 59, nuevo. 
Corresponde votación secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

El señor CUADRA.-No hay acuerdo. 
El señor HUERTA (Vicepl·esidente).­

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la 1'otación en fonnr;t se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa. 88 
votos .. por la negativa, 9 votos. 

Ei señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobado el artículo. 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se va a votar la indicación que la Hono­
rable Cámara acordó someter a votación. 

El señor Secretario le dará lectura. 
-Hablan varios sefwres Diputados a 

la vez. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

j Honorable señor Ley ton ! 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación del señor Silva Ulloa para que en 
el artículo 59 se agregue el siguiente in­
ciso final: 

"En todo caso, los aumentos que se 
acuerden deben ser de igual monto para 
todos los funcionarios de la institución 
que ejercite la facultad otorgada por el 
presen te artículo". . 

El señor HUERTA (Vicepresidente).-:-­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 



4450 CAMARA DE DIPUTADOS 

aprobará la indicación a que se ha dado 
lectura. 

A1Jrobada. 
En votHción el artículo 69. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 61 votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 79. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
El señor CORREA LARRAIN.-Que se 

vote, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

En votacVSn. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirma,tiva, 67 votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 89 del proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará. 
El señor CORREA LARRAIN.-Que 

se vote. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).~ 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 67 votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 99. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómi.ca, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 73 votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 10. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 75 votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 11 del proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se dará por aprobado. 

Varios señores DIPUT ADOS.-¡ Que 
se vote! 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: PO?' la 
afirmat1'va, 76 votos. 

El señor HUERTA (Vicepresident~).­
Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 12 del proyecto. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómÍl;a, dio el siguiente resultado: pO?' la 
afinnat1'va, 62 votos,. por la negativa, 8 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobado el artículo. 

Terminada la discusión del proyecto. 

IO.-AUMENTO DE LA PLANTA DEL CUERPO 

DE CARABINEROS DE CHILE 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Por haberse cerrado el debate al término 
del Orden del Día de la presente sesión, 
corresponde votar, en general, el proyec­
to que modifica la planta del Cuerpo de 
Carabineros. 

-Dice el proyecto: 
"A?'tículo 19-Auméntase la Planta de 

Carabineros de Chile fijada por el De­
creto con Fuerza de Ley N9 118, de 25 
de febrero de 1960, .en las siguientes pla­
zas: 

Se1vvicio de Orden y Seguridad. 

1 General, 3~ Categoría. 
1 Coronel, 4~ Categoría. 
2 Tenientes Coroneles, 5~ Categoría. 
18 l\1ayores, 6~ Categoría, y 
90 Subtenientes, Grado 69. 

Ser-vicio Adm.inistrativo. 

1 Coronel de Intendencia, 4~ Categoría. 
2 Mayores de Intendencia, 6~ Categoría. 
7 Tenientes de Administración, Grado 

39, y 
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6 Subtenientes de Administración, Gra­
do 69• 

A.í'tículo 29-El gasto que representa 
la aplicación de esta ley se financiará con 
el mayor rendimiento que se produzca en 
la Cuenta A-35 f) "Cervezas". 

-Hablan 'varios señores Diputados a la 
vez. i" 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En votación general el proyecto. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
j Honorable señor GalIeguillos, dori Víc­
tor; me voy a ver en la necesidad de lla­
mar al orden a Su Señoría! 

-Hablan varios sefí01'es Diputados a la 
vez. 

-PTacticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 55 1'Otos,' por la negativa, 12 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobado en general. 

En votación particular el proyecto. 
Reglamentariamente ha quedado apro­

bado el artículo 29. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
j Honorable señor GaIleguillos, don Víc­
tor; ruego a Su Señoría guardar silen­
cio! 

En votación el artículo 19 COR la indi­
cación de Hacienda, que consiste en sus­
tituir la denominación "General, 3l.l Ca­
tegoría" por la de "General Inspector, 2l.l 
Categoría" . 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el sigzdente resultado: por la 
afirma.tiva, 54 votos,' por la negativa, 11 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobado el artículo 19, con la indica­
ción de la Comisión de Hacienda. 

Se van a votar, a continuación, artícu­
los nuevos propuestos por la Comisión de 
Hacienda. 

En votación el primer artículo nuevo. 

El señor Secretario le va a dar lectu­
ra. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El pri­
mer artículo nuevo propuesto por la Co­
misión de Hacienda dice lo siguiente: 

"A rtículo ... -Autorízase la internación 
al país de vehículos y elementos destina­
dos al servicio policial del Cuerpo de Ca­
rabineros y de la Dirección General de 
Investigaciones. 

Para la adquisición de dichos vehículos 
y elementos, el Presidente de la Repúbli­
ca podrá comprometer la responsabilidad 
fiscal y celebrar contratos conforme a la 
modalidad de pagos diferidos, a dos o más 
años plazo. 

Los decretos supremos que al efecto se 
dicten deberán ser· fundados y llevar las 
firmas de los Ministros del Interior y de 
Hacienda. 

Los intereses que se pacten no podrán 
ser superiores al 8 % anual. 

En uso de la facultad conferida en el 
inciso segundo de este artículo, no se po­
drán contraer oblig1aciones que signifi~; 

quen pagos anuales superiores a la suma 
consultada como Presupuesto de Capital 
para la respectiva repartición, en la Ley 
de Presupuestos del año en que se celebre 
el contrato. 

Las leyes anuales de Presupuesto con­
sultarán los fondos necesarios para dar 
cumplimiento a los compromisos que en 
virtud de este artículo se contraigan. 

Para los efectos del pago de cuotas di­
feridas, el Tesorero General de la Repú­
blic~ emitirá y aceptará pagarés o docu­
mentos representativos de la obligación, 
los que pondrá a disposición del respecti­
vo proveedor". 

-H ablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En votaci6n el artículo. 

D71Ta1/te lo votación: 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-Falta la otra parte, señor Presi­
dente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).-
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Ese es el artículo, Honorable Diputado. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente 1'esultado: por la 
afirmativa, 51 votos; por la negativa, 13 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 29, nuevo, pro­
puesto por la Comisión de Hacienda. 

Varios señores DIPUT ADOS.-j Que se 
lea, señor Presidente! 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El señor Secretario dará lectura a esie 
artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-"Ar­
tículo.-Los vehículos y elementos a que 
se refiere el artículo anterior serán los 
siguientes: 

Para Carabineros de Chile. 

60 furgones con capacidad para 8 per­
sonas; 

26 furgones con capacidad para 6 per-
sonas; 

20 automóviles patrulleros; 
14 jeeps carrozados; 
16 chassis para buses; 

6 chassis con cabina para camiones; 
1 carro grúa grande; 
1 carro grúa chico; 
5 equipos transmJsores de 100 watts; 
5 antenas para los mismos; 

36 equipos móviles de 100 watts, y 
10 equipos portátiles. 1. 

Para, la Dirección General de Investiga­
ciones. 

1 ambulancia; 
9 station wagon patrulleros para seis 

pasajeros; 
2 transmisores de 2 frecuencias, re­

ceptor y anexos; 
34 station wagon patrulleros para nue­

ve pasajeros; 
2 antenas omnidireccionales; 
2 equipos de conexiones y anexos; 

32 equipos motorola, receptor y anexos; 

1 transceptor y anexos; 
1 amplificador; 
1 sintonizador de antena y anexos; 
1 :receptor, 6 canales, y 
6 juegos de cristales para receptor." 

A este artículo, los señores Silva Ulloa 
y Barra han propuesto agregarle el si­
guiente inciso: 

"El Cuerpo de Carabineros de Chile y 
la Dirección General de Investigaciones 
facilitarán a los Servicios del Trabajo, 
para labores inspectivas en provincias, los 
furgones y "station wagon" que poseen. 
En un plazo de 60 días de la vigencia de 
esta ley el Presidente de la República dic­
tará un Reglamento que fijará las con­
diciones y oportunidades en que el Cuer­
po de Carabineros de Chile.y la Dirección 
General de Investigaciones facilitarán sus 
medios de transporte a los Servicios del 
Trabajo." 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En votación el artículo propuesto por la 
Comisión de Hlacienda. En seguida, se 
procederá a votar la indicación a que se 
ha dado lectura. 

-Durante la votación: 

El señor BARRA.-Que se vote con la 
indicación, señor Presidente. 

-Practicada la 'votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmat~va, 44 votos; por la negativa, 19 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobado el artículo. 

En votación la indicación a que se dio 
lectura. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
af1pmJat1va, 41 votos; pOr la negativa, 27 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobada la indica'ción. 

Se va a dar lectura al artículo nuevo 
que se ha propuesto incluir en forma de 
indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Pontigo, Montes, 
Galleguillos, don Víctor, y Valente: 
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"El personal subalterno de Carabineros 
podrá, de acuerdo a sus méritos, ascender 
al grado de Oficial, de acuerdo al. Esca­
lafón del Personal de Tropas y Oficiales 
de la Dirección General de Carabineros." 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En votación secreta el artículo. 

Varios señores DIPUTADOS.-Que se 
omita el trámite de votación secreta, se­
ñor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala para 
omitir la votación secreta. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos 
José) .-N o hay acuerdo. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Hay oposición. 

-Habl1.n varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Ruego a los Honorables Diputados permi­
tir el desarrollo normal de la sesión. En 
caso contrario, me vaya ver obligado a 
suspender la sesión. 

En votación. 
Se va a llamar a votar a los señores 

Diputados. 
-Practicada la 1Jotación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la aj¿rmativa, 32 
vofAos; pOr la negativa, 53 votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Rechazada la indicación. 

Se va dar lectura a una indicación para 
consultar un artículo nuevo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­
ñor Barra ha formulado indicación para 
consultar un artículo nuevo que diga: 

"Artículo .... -Los oficiales que lleguen 
al grado de General deberán acreditar ha­
ber servido por lo menos doce años en 
los servicios de "Orden y Seguridad". 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Como esta indicación propone modificar 
el régimen general de ascensos, deberá 
pronunciarse la Honorable Cámara en s~­
sión secreta. 

Un señor DIPUTADO.-Que se omita 
el trámite de votación secreta, señor Pre­
sidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Solicito al asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para omitir el trámite de 
votación secreta. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .-. 
Hay oposición. 

En votación. 
-Prac~icada la votación en forma se­

creta, pOT el sistema de balotas, dio el si­
gulente resultado: por la afirmati1.:a, 30 
voto<s; por la negcftiva, 49 votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Rechazada la indicación. 

Terminala la discusión del proyecto. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-Hay dos indicaciones más que no 
se han leído, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .-­
Las indicaciones que no se han leído y 
que no han sido consideradas, la Mesa las 
ha declarado improcedenetes, señor Dipu­
tado. 

El señor GALLEGUILLOS(don Víc~ 
tor) .-La Honorable Cámara debe cono­
cerlas, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
insertarían en la versión oficial las· indi­
caciones que no se han leído. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Reglamentariamente, deben leerse. 

El señor EDW ARDS.-j Si Su Señoría 
lo desea, que se lean, señor Presidente! 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
No hay acuerdo. 

ll.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA PARA TRANSIGIR EN UN JUICIO 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Por haberse cerrado el debate, reglamen­
tariamente, al término del Orden del Día, 
de la presente sesión, corresponde votar el 
prcyecto de ley! originado en un Mensaje 
del Ejecutivo, que autoriza a Su Excelen­
cia el Presidente de la República para 
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transigir en el juicio entablado en contra 
del Fisco por don Germán del Fierro Mu-
ñoz. • 

El señor FONCEA.-Que sa abra de­
bate sobre la materia, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Está cerrado el debate, Honorable Dipu­

,tado. 
El señor FONCEA.-j Pero no es posi­

ble! j Cómo vamos a legislar a ciegas! 
Entonces, nos abstendremos de votar, 

señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara ... 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
N G hay acuerdo. 

El señor EDW ARDS.-¿ No corresponde 
votación secreta, señor Presidente? 

El señor BARRA.-Que se lea el pro­
yecto, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El señor Secretario dará lectura al pro­
yecto de ley. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Dice 
el proyecto de ley propuesto por la Co­
misión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia: 

"Artículo único.-AutorÍzase al Presi­
dente de la República para transigir, en 
representación del Fisco, en el juicio en­
tablado en contra de éste por don Germán 
del Fierro Muñoz ante el Primer Juzgado 
de Letras en lo Civil de Mayor Cuantía 
de Santiago, Rol NQ 10.286, pudiendo pa­
garse por este concepto hasta la cantidad 
de EQ 27.910,59". 

El señor FONCEA.-¿ De qué se trata, 
señor Presidente? Queremos saber los fun­
damentos de esta transacción. 

-Hablan 'uarios señores Diputados a la 
vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala para 
omitir el fallo de votación secreta. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé). No hay acuerdo. 

El señor FONCEA.-Queremos conocer 
les fundamentos, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En votación general el proyecto. 

-Durante la vof)ación: 
El señor FONCEA.-¿ Cómo vamos a 

votar así, señor Presidente? 
El señor BARRA.-Que se lea el in­

forme, señor Presidente. 
El señor EDW ARDS.-Para que se lea 

el informe hay' acuerdo, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente) .-­

Solicito el asentimiento de la Sala para 
dar lectura al informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia sobre 
este proyecto. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Dice 

el informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia: 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia pasa a informaros 
acerca de un proyecto de ley, de origen en 
un Mensaje por el cual se autoriza al Pre­
sidente de la República para transigir, 
en representación del Fisco, un juicio ini­
ciado por don Germán del Fierro M uñoz. 

De los antecedentes proporcionados a 
esta Comisión se desprende que, la So­
ciedad "Germán del Fierro y Cía. Ltda.", 
formada por el señor Del Fierro y el ar­
quitecto señor Euclides Guzmán, constru­
yeron en la comuna de Santiago una pe­
queña población de 12 casas en un sitio 
con una superficie de 2.211 mts2., en la 
calle Ruiz Tagle esquina de Arzobispo Su­
bercaseaux, con el objeto de poner en 
práctica un nuevo sistema de construcción 
ideado y patentado por el arquitecto men­
cionado. Una vez terminada esta pobla­
ción fue ofrecida en venta y el 15 de abril 
de 1953 el Fisco compró a la mencionada 
sociedad, hoy don Germán del Fierro Mu­
ñaz, las expresadas casas, en la suma de 
$ 2.600.000. de los cuales se pagm'on al 
contado $ 1.6000, quedando el saldo de 
$ 1.000.000, en garantía de la total y com­
pleta terminación de las obras. 
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La Comisión nombrada por el Ministe­
rio de Obras Públicas para recibirse de 
las obras, consideró que no cumplían con 
los requisitos exigidos por la Ordenanza 
General de Construcciones por faltar los 
certificados municipales y de alcantari­
llado y no estar colocados los empalmes 
y medidores de agua y luz, razones por las 
cuales no se levantó el acta de recepción. 
El sei'íor Del Fierro aseguró que los me­
didores y vidrios estaban en su poder, 
pere qua no los colocaba mientras Obras 
Públicas no se hiciera cargo de la pobla­
ción para evitar de esta manera posibles 
deterioros. 

Con posterioridad, el sei'íor Del Fierro 
cumplió con estas obligaciones y, en la ac­
tualidad, la población cuenta con urbani­
zación completa. En el tiempo intermedio, 
el sei'íor Del Fierro colocó cuidadores en 
la población y, no obstante ello, las casas 
fueron ocupadas por diversas familias, las 
cuales no pagaron arriendo. 

Sólo en 1961, el 24 de octubre, el De­
partamento de Bienes Nacionales, Sección 
Arriendos, del Ministerio de Tierras y Co­
lonización, por orden interna, dispuso que 
debía procederse de acuerdo al Decreto NQ 
336, de 1953, es decir, administrar la po­
blación "Ruiz Tagle", de Santiago, fijar 
las rentas de arrendamiento e indicar sus 
actuales ocupantes. 

La Corporación de la Vivienda ha re­
suelto adquirir del Fisco, en forma gra­
tuita, esta población con el objeto de en­
tregarla a sus moradores, en conformidad 
cen les Acuerdos NQg. 15.462 y 15.424, de 
26 de julio y 25 de octubre de 1960. Pero, 
lógicamente, no acepta esta transferencia 
mientras la firma vendedora, hoy don 
Germán del Fierro, no extienda la escri­
tura de cancelación por el saldo de precio 
insoluto. 

El sei'íor Del Fierro, ha iniciado por su 
parte, juicio en contra del Fisco, ante el 
Primer Juzgado en lo Civil de Santiago, 
rol NQ 10.286, en el que cobra la suma d:e 
EQ 34.966,88, y que actualmente se en­
cuentra pendiente. 

El Presidente del Consejo de Defensa 

del Estado, en Oficio NQ 1.048, de fecha 6 
de agosto de 1962, propone la concertación 
de una transacción, mediante la dictación 
de una ley que la autorice. El monto de la 
transacción que se faculta a través de este 
proyecto de ley, es por la suma de EQ 
27.910,59. 

Este valor corresponde al propuesto por 
el sei'íor Arquitecto Jefe de la Dirección 
de Arquitectura del Ministerio de Obras 
Públicas, por Oficio NQ 396, de fecha 11 
de julie del presente año. 

De conformidad con este estudio se pl'O­
pone un avenimiento exclusivamente so­
bre eJ saHo insoluto revalorizado, les gas­
tos de urbanización -estimados en $ 
400.000, del año 1953- y los gastos di­
rectos del cuidado de la población con sus 
correspondientes leyes sociales, promedia­
dos a sólo 5 años y con un personal de 
4 cuidadores. 

En dicho estudio se considera la pro­
porción que corresponde al valor del saldo 
de precio al año 1953, y ese valor se au­
menta o deflacta en 12,08 veces, lo que 
corresponde a la desvalorización moneta­
ria a la fecha, y, en igual proporción, se 
aumentan otros rubros como ser Jornal 
diario término medie y las leyes sociales. 

Con dichos antecedentes el señor Ar­
quitecto Jefe hace el siguiente cálculo: 

Deflactación a la fecha desde 1953, 
12,8 veces. 

Leyes Sociales (tasa término medio), 
2570. 

Jornal diario término medio EQ 1.20. 
Valor de la población de 12 casas, EQ 

2,600,00. 
Valor de 1 casa, EQ 216,88. 
Valor de 4,6 casa (valor deuda de 

$ 1.000.000), EQ 997,65. 
Se tiene: 

Valor de 4,6 casas revalori-
zadas por 12,08 . . . . EQ 12.041,59 

Valor urbanización revalori-
r zada x 12,08 . . . . .. 4.832,00 
Valor cuidado de 4 hombres, 

durante 5 años, a EQ 1,20 
hombre/día (365 x 5 x 
1,2) x 4 . . . . . . . . . 8.760,00 
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Leyes Sociales 25 % término 
medio . 2.277,00 

Total . E9 27.910,59 
El valor del presente convenio ascende­

ría a la suma de: veintisiete mil nove­
cientos diez escudos cincuenta y nueve 
centésimos. 

Comprobación: 
Para obtener el valor actual de cada 

casa a los precios del año 1953 y el valoT 
total de la población, revalorizamos el mi­
llón seiscientos cancelado y se obtiene el 
siguiente resultado: 
E9 1.600,00 x 12,08 .. E9 19.3~0,OO 

Se agrega lo que se proyecta '" 
cancelar . . . . . . .. 27.910,59 

Valor total de la población E9 47.238,59 
Valor término medio de cada 

casa . . . . . . . . . . . 3.936,55 

Con urbanización y 184,25 mts2. de te­
rreno término medio, cada una. 

En mérito de estos antecedentes y, con 
el objeto de solucionar el problema que 
afecta a estos pobladores, los cuales pa­
sarán a ser dueños de estos inmuebles por 
intermedio de la Corporación de la Vi­
vienda, es que vuestra Comisión os reco­
mienda la aprobación de este proyecto de 
ley, en los mismos términos propuestos 
por el Mensaje, que son los que se han 
leído." 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para ccnceder la palabra, hasta por 
dos minutos, al Honorable señor Foncea. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
No hay acuerdo. 

-Hablan varios seño1'es Diputados a la 
vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Está cerrado el debate. 

En votación secreta el informe de la 

Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-PracticadA, la votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
gu~nte result'ndo: por la afwmativa, 27 
votos; por la negativa, 31 votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Rechazado el proyecto. 

12.-ACTUALIDAD POLITICA.-DENUNCIAS DE 

ORGANOS DE PUBLICIDAD QUE AFECTARIAN 

AL CANDIDATO A DIPUTADO POR EL PRIMER 

DISTRITO DE SANTIAGO, DON GUSTAVO 

MONCKEBERG 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Entrando en la Hera de Incidentes, el pri­
mer turno corresponde al Comité Demo­
crático Nacional. 

El señor MINCHEL.-Pido la palabra. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor MINCHEL.-Señor Presiden­

te, desde hace algunes días los diarios de 
Izquierda de la capital han estado infor­
mando sobre una denuncia que afecta al 
candidato de la Derecha, al señor Monc­
keberg. 

El señor Monckeberg, que aparece co­
mo el candidato de la honestidad y de la 
austeridad, que representa al Gobierno del 
Excelentísimo señor Alessandri, habría 
cobrado asignaciones familiares en dos 
instituciones ... 

Varios señores DIPUTADOS.- "Ha­
bría" . 

El señor MINCHEL.-Aparece cobran­
do asignaciones en la Caja de Previsión 
de los Carabineros de Chile y en la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares. 

El Reñor Monckeberg trabaja en cuatro 
instituciones: en la Caja de Empleadc,s 
Particulares, -en EMP ART-, en el Ser­
vicio Nacional de Salud, en la Caja de Pre­
visión de los Carabineros de Chile y en el 
Colegio Patrocinio de San Jorge. Además, 
según las radios, la prensa y la propagan­
da millonaria, el candidato señor Moncke-
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berg también atiende, gratis, policlínicas 
en algunas poblaciones de Santiago. 

Varios señores DIPUTADOS.-j Así es! 
El señor lVIINCHEL.-Hasta este mo­

mento no se ha podido señalar una sola 
población, una sola policlínica donde el 
señor Monckeberg preste servicios gratui­
tos en las condiciones señaladas por la 
prensa y la propaganda de la Derecha. 

En esta oportunidad, la propaganda 
millonaria como siemre, lo ha hecho en 
estos caso~, al igual que en la candidatura 
presidencial del señor Jorge Alessandri, 
hace aparecer al señor Monckeberg como 
un elemento extraordinario, como un per­
sonaje que da mucho en su calidad de mé­
dico por servir a los pobres. 

El señor GUERRA.-Es la verdad, no 
más. 

El señor MINCHEL.-Tengo a la mano 
el texto de la Ley N9 12.462, cuyo ar­
tículo 11 señala lo siguiente: "A partir 
del 19 de enero de 1958, ninguna persona 
podrá percibir más de una asignación fa­
miliar por una misma Caja y tampoco 
podrá hacerse valer una misma carga por 
dos o más personas, sea ésta pagada por 
organismos de previsión del Estado, or­
ganismos fiscales, semi fiscales o autóno­
mos, municipalidades o particulares". 

"A partir de la fecha indicada caduca­
rán todos los reconocimientos de cargas 
familiares vigentes a dicha fecha que no 
cumplan con lo dispuesto en el inciso pri­
mero del presente artículo". 

"Todos los beneficiarios de asignación 
familiar deberán presentar una declara­
ción jurada en el sentido de que las asig­
naciones que perciban no se encuentran 
afectas a ninguna de las incompatibilida­
des que establece el inciso primero". 

El señor Monckeberg declaró bajo ju­
ramento que sólo percibía asignaciones 
familiar~s de la Caja de Empleados Par­
ticulares, es decir, de una sola institución. 

Luego, este mismo artículo señala las 
sanciones que recaerán sobre las personas 
que violen sus disposiciones. Dice su in­
ciso cuarto: "Los infractores de esta dis­
posición deberán restituir las cantidades 

que perciban indebidamente a partir del 
19 de enero de 1958, y en caso de estable­
cerse que ha mediado dolo, serán casti­
gados como autores del delito de estafa". 

Saben los señores parlamentarios que el 
delito de estafa está castigado con cárcel. 
Luego, el señor Monckeberg se ha hecho 
merecedor a este castigo. 

El señor HUERTA.-j No, porque no 
hay dolo! 

El señor MINCHEL.-Sí, señor. Ha in­
currido en delito. En este país, la estafa 
está penada con cárcel, salvo, por cierto, 
que Sus Señorías interpreten las leyes de 
otra manera. En ese caso, la estafa sería 
castigada y la ley dispone que esta clase 
de delito debe ser sancionada con cárcel. 

Señor Presidente, los infractores lo son, 
desde luego para todo el cuerpo de la ley, 
y ésta dictaminó en su artículo 39 transito­
rio, el más importante para el caso que 
nos ocupa: "No cbstante lo dispuesto en 
el artículo 11, quienes en la actualidad 
gozan legalmente del beneficio de la dcble 
asignación en regímenes previsionales se­
parados, tendrán derecho a continuar 
percibiendo ambas asignaciones aún des­
pués del 19 de enero de 1958, pero sólo 
una de ellas será reajustada. de acuerdo 
con las normas establecidas en la presente 
ley, manteniéndose la otra en su monto 
actual." 

El señor Monckeberg, a pesar de haber 
declarado bajo juramento que recibía 
asignación solamente de una de estas ins­
tituciones, pidió, no obstante, su reajuste 
en ambas instituciones: en una por cinco 
cargas y en la otra, por siete. Luego, hay 
también perjurio y, aquí, habría que apli­
carle al señor Monckeberg la disposición 
del Código que corresponde, en la parte 
pertinente, que señala expresamente que 
este delito debe ser castigado con cárcel. 
j Este es el candidato de la austeridad, de 
la rectitud! 

El señor PEREIRA.-j Así es! 
El señor MINCHEL.-EI señor Monc~ 

keberg está demostrando que no ha fal­
tado en nada a los procedimientos seña­
lados por este Gobierno, que llegó tam-
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bién al Poder con la austeridad, prego­
nando la moral y la rectitud·; y el país, la 
prensa, el Parlamento y la radio han sido 
testigcs de los escándalos habidos durante 
este régimen. Luego, el señor Moncke­
beg no ha faltado a la línea política que 
se ha impuesto el Gobierno del señor Ales­
sandri: los delitos permanentes en que han 
caído personajes importantes del régi­
men. 

--Habl2n varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MINCHEL.-Señor Presiden­
te, ya el país conoce, no sólo a través de 
la Honorable Cámara, sino que por inter­
medio de los parlamentarios del Pm-tido 
Democrático Nacional les escándalos que 
en doce capítulos, uno por uno, denuncia­
mos en esta Hcnorable Cámara y que fue­
ron probados. Así tenemos el caso de Ja­
ramillo, y del Banco Central; el de 
los bonos-dólares; el de los desfalcc-s en 
las instituciones de previsión, etcétera. 

El Gobierno del señor Alessandri está' 
señalado por la clase trabajadora. por la 
clase media, por haber sido el Gobierno 
durante el cual se han cometido más actos 
inmorales en estos últimos años, .. 

-Hablxn varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MINCHEL.- ... Lo curioso, 
señor Presidente, es que la prensa y la 
radio lo hacen aparecer como el hombre 
más extraordinario de las filas del Par­
tido Conservador. Yo no sé cómo puede un 
partido como éste, de antiguas tradicio­
nes,. , . 

-Suprimido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

-Hablxn varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Su Señoría no puede usar términos anti­
reglamentarios en contra de una persona 
determinada. 

-Habl2n va?'ios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MINCHEL.-j Me estoy refi­
riendo a una persona particular! 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Serán borradas de la Versión Oficial las 
palabras antirreglamentarias. 

El señor MINCHEL.-En el día de hoy, 
un grupo de abogados del Frente de Ac­
ción Popular ha hecho una presentaciÓ!l 
a los Tribunales de Justicia, denunciando 
este delito que ha cometido el candidato 
de la reacción. 

El señor Monckeberg está inhabilitado 
para ser candidato y para llegar al Parla­
mento. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MINCHEL.-Me voy a permi-
_ tir, señor Presidente, pedir que se oficie 

a la Contraloría General de la República, 
a la Corte Suprema de Justicia, a la Su­
perintendencia de Seguridad Social y al 
señor l\Iinistro del Trabajo y Previsión 
Social para que se hagan parte en esta de­
nuncia que, como lo he señalado, ya está 
presentada en los Tribunales de Justicia. 

Pido, señor Presidente, si la Derecha 
desea que se investigue la verdad sobre es­
tas incorrecciones ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MINCHEL. - ... el asenti­
miento de todos los Honorables colegas 
para que la Honorable Cámara acuerde di­
rigir estos oficios. De lo contrario, querría 
decir que los parlamentarios gobiernistas 
se estarían oponiendo a que se investiguen 
estas denuncias que afectan al doctor se­
ñor Gustavo Monckeberg. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MINCHEL.-La petición de 
oficios es para que las autoridades que he 
mencionado informen al tenor de estas 
denuncias; bueno, sin hacerse parte en los 
procesos. 

Varios señores DIPUTADOS .. - De 
acuerdo, Honorable Diputado, siempre ql:e 
sea solamente para informar. 

-Hablan varios señores Dipu.tados :t 

la vez. 
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El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
¿ Se enviarán los oficios en nombre de la 
Honorable Cámara, señores Diputados? 

El señOl' l\IINCHEL.-En el nombre (](~ 

ella, señor Presidente. 
Varios señores DIPUTADOS.-No, se­

ñor Presidente. 
El señcr MINCHEL.-¿ Sus Señorías no 

desean que se investiguen estas inmorali­
dades? 

-Hablan 'L'arios señores DiputadDs a 
la vez. 

El señor MINCHEL.-j Esta es la acti­
tud permanente de los Honorables Diputa­
dos de la Derecha, frente a los hombres l((~ 

sus filas ... 
-Hablan 'L'aríos señores Dip~dados a 

la vez. 
El señor MINCHEL. - Puedo señalar 

que entre los parlamentarios de las ban­
cas de la Derecha ... 

-Suprimido de acuerdo con. el artículo 
12 del Reglamento. 

-Hablan 'L'aríos señores Diputados a 
la vez. 

El señor MINCHEL.-En conseceUll­
cia, solicito que se envíen los oficios que 
solicité, en nombre del Comité Democráti­
co Nacional, a fin de que, por lo menos, el 
señor Ministro del Trabajo y Previsión' 
Social se haga parte en esta denuncia. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .'-­
Se enviarán los oficios solicitados por el 
Honorable señor Minchel, en nombre del 
Comité Democrático Nacional. 

El señor MINCHEL. - He concedido 
una interrupción al Honorable señor Due­
ñas, señor Presidente. 

13.-HOMENAJE AL DIARIO REGIONAL "EL 

HERALDO", DE LA CIUDAD DE LINARES, EN 

EL 25'1 ANIVERSARIO DE SU FUNDACION 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra el Honorable señor Dueñas. 

El señor DUEÑAS.-Señor Presidente, 
en el poco tiempo que me ha cedido el Co­
mité Democrático Nacional, quiero rendir 
un homena,ie a un periódico de mi provin-

La Honorable Cámara conoce la forma 
abnegada y llena de sacrificios e incom­
prensiones en que deben desenvolver su" 
actividades las empl'esas periodísticas del 
país y en forma muy especial las de pro­
vincias, que no tienen en su mayoría otra 
finalidad que la de defender intransigen­
temente los intereses de sus zonas, al mar_o 
gen de cualquier bandería política, Y cuan­
do esta labor se cumple ininterrumpida­
mente durante decenas de años, que llegan 
a sumar un cuarto de siglo, merece el re­
conocimiento de toda la ciudadanía y en 
forma especial de sus Poderes fundamell­
tales. 

Yes por esa poderosa razón, que he de­
seado intervenir en esta alta tribuna par­
lamentaria para rendir un cálido homena­
je de simpatía y afecto al diario regional 
"El Heraldo" que se edita en la ciudad de 
Linares y que precisamente hoy día 29 de 
agosto cumple 25 años de vida al servicio 
incondicional de los intereses de la pro­
vincia. 

Hemos seguido durante años con sumo 
interés la larga jornada cumplida por ese 
periódico y hemos visto pasar por sus pá­
ginas preñadas de noticias e informacio­
nes y editoriales, todo la historia cívica de 
Linares, ágilmente presentadas por su 
personal de redactores, que baj o las órde­
nes del distinguido periodista don Ramón 
Belmar, que se desempeña como su Direc­
tor desde el año 1939, han sabido impri­
mirles un sello de respetabilidad e impar­
cialidad que constituyen su mejor mérito. 

Pero aún hay más. Fuera de la impor-­
tante labor que desarrolla de dar a cono­
cer a sus numerosos lectores lo que suce­
de en las diferentes actividades de la zo­
na, ya sea en los servicios públicos, en el 
deporte, en la vida sindical, esbdiantil y 
social, el diario "El Heraldo" se ha con­
vertido en un foco permanente q',1e refie­
ja, tanto en el Ejecutivo como en el Par­
lamento, los problemas que afectan a h 
zona y que los da a conocer en sus colnm­
nas sin estridencias, con seriedad y altura 

deroso relacionadol' público para ayudar 
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a impulsar la industl'ia, el comercio y [:1 U-SITUACION DEL COMERCIO MINORISTA 

agricnltUl'a ele la ;~,ona, .:<;~ LA PROVINCIA DE ARAUCO~-PETICION DE 

No poc1ría deja! c!e re(;.lrclal' en e'3W;; 

instantes, al personal qu~d"J'ai1tc tantos 
años laboró en el r1ia~'io "El Heraldo" 'v 

que con Sl~S propias vidas 2ntre[;J su cilota 
de sacrificio al periodis~11o n;~cionaL Des­
seo rendido un SOlcn1:18 hor;,enaj e a den 
Roberto Villa, don Emcsto RojaS del Cam­
po, don Ignacio Chacón del Campo, don 
Manuel Ibáñez, don Luis Roj8.,s del Campe, 
don Guillermo Parada Benayei1te, y a los 
tipógrafos de la Empresa doña Flor Pa·, 
reja, don Guillermo Aguayo, (;on Humber­
to Pareja y don Juan Tl'ol1coso, Todos elloA 
soldados abnegados del periodismo, a quie­
nes el pueblo de Linares los mantiene en 
su recuerdo con cariño y respeto por Si) 

labor de pioneros del periodismo provÍll­
ciano. 

En nombre do la ciudadanía de Linares, 
saludo en sus bodas de plata al diario "El 
Heraldo", a su digno D in?ctor clon R:.tmún 
Belmar, a los redactores que han tenido 
la responsabilidad de entn~fr;~ll' las infor­
maciones al público -algunos í~e elJoé) <ú­
j ados de las actividades periodísticas­
don Arturo Co:'balán, doña Inés Contre·, 
ras, don Osear Sáenz, don Samuel ~,Jaldo­
nado, don Dag'obel'to Cofré y tantos otl"U~i, 
cuyos nombres se me escapan en estos ins­
tantes. 

Formulo votos porque el periódico COli­

tinúe la tradición que le legara su princl­
pal propulsor e inspir3.dor de su fund::-1-
ción don Arturo Villa Schenone, haciendo 
honor a su lema de: "Ol'gano de Inter6" 
Regional", para que siga luchando por de­
fender los altos intereses de la provincia 
de Linares al niargen de toclo sectarismo y 
guido sólo por su anhelo de cooperar al 
engrandecimiento de dicha provincia. 

Nada más, señor Presidente. 

He concedido cma in.telTupción al non\" 
rabIe señor Fierro. 

Con. l~~, ';,-f:n~;} del !IOllr.:~ ~:.bL~ ::;2 ;ü~~ 

~(;,~'.~': :a :'a~~tLl'D. r~:l Sc501'1J. 

OFICIOS 

El señor FIEHRO.-ScÍior Presidente, 
desde hace largo tiempo hemos venido 
gestionando ante le l\1iniste:io de Hacien­
da, Banco Central ele Chile y Banco del Es .. 
tudo que se dignen estud iar y sohicionar la 
dramática situación porque atraviesa el co­
mercio minorista de la provincia de Arau­
co y de la zona. Hemos hecho presente a 
les directiyos de estos Ballccs, como al se­
ñor Ministro de Hacienda, q;:e la inesta­
bilidad en las faenas mineras que ha esb,­
do afectando gravemente la economía de 
los hogares ele los trabajadores, ha repel'­
c;tido no menes violentamente, en las ae .. 
tividades del comercio minorista. Las me­
nores ventas ha llegacl0 a tal extremo, que 
está llevando a este grueso conglor .. '1r,~l·a(lo 
ciucladanJ, a la rlesospel'ación, la banc.·:." 
nota y al cieHe de SclS negocios, Como 
úl1ica reslJUcsb a los requerimientos que 
los pal'laE1entarios socialistas hemos csh­
do periódicamente haciendo el. las a~,tc:l':­

dades del Gobi(~l'nO, a las que se ha Sllm:l­
do el Presidente del Comerci:) .:',Iinol'ist,\ 
del país, señor Luis Gallardo, hemos reci­
bido promesas que no h,c' sido cumpli­
das. Se nos ha hecho objeto ele ~ma burr.­
critica y malintencionada tramitación, co­
mo a la vez, y en esto ha tomado activo} 
participación la mayoría del'echista de es­
ta Honorable Corporación, se ha aprobado 
rei.teración de una ley que ha vuelto a g¡'U­
val' con impuestos a esta rama del COUCJ­

cio mi.norista nacional. 
Señor Presidente, la prensa l'(;gional rlr~ 

Concepción ha estado dando a conocer ésta 
aflictiva situación. Es así como en el co­
mentario edltorial del diario "El 3m" de 
osa ciudad, ele fech2. 9 (lel ~es en curso, s',' 
dice lo siguiente: 

"Una situación bastate difícil afecta en 
Ciltos momentos al comercio de Lota. A 
pf;Sal' ele cpe se le ha prometido ena soh­
eión a sus pl'oble,11as, aún no es posible 
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Es conocido el hecho c1s que, después dd 
terremoto, y debido a la crisis que agobi,'t 
a la industria eal'bonifel'<\ -única fuente 
de ingreso de eSa ciudad- el comercio se 
encuentra al bon:le de la nüna. Si a esto se 
agrega que en los días del sisrl1.o los ,;l)n~­

ros mantenían una larga huelga, CIue ¿ét 

había dañado de manel'a directa a los co­
merciantes latinos, Se co~npl'8ndcl'[: que ilU 

se trata sólo de un problema de caja, sin:) 
sencillamente de solvencia. 

La labor desarrollada por el comcl'c;o 
de Lota ha sido reconocida por todos k~; 
sectores, por cuanto en muchas oportun;­
dades ha impedido la desesperación por la 
miseria. Tal como ocurre en muchos lu[t"­
res industriales, los comel'Ciant8s se eri­
gen en los "banqueros" de la gente modes­
ta, puesto que le conceden crédiles sin Oh'el 
garantía que la confianza. Natul'alIllcnte, 
no es una obra de benefactores, po'O con~l­
tituye sin duda un servicio ya que, de ser 
de otra mal1el'a, lOS dafíos serían ilT81]ara­
bIes. 

La fanci5n sociDJ del cOIaercio no po­
dría ser discutida, sin t01T'.al' en c'_cenca el 
papel importantísimo que cllmple en la 
economía de un país en proceso de trans­
formación. 

N o otro es el moti\'o qUe lTlUC\-C a 112él ir 
para los comerciantes lotinos un trato (~.e 

excepción. 
La Comisión del Consejo Ejecutivo Pro­

Tricentenario de Lota, que fue a Santiago 
a dar a conocer sus P:i'Opós;tos, ObtUVd del 
Banco del Estado que hiciera un P1'6S1-<.1-
mo a largo plazo a los comerciantes, para 
que éstos pudieran cancelar sus deucbs. 
El resultado positivo de esta gestión tr;l­
jo una luz de esperanza a los afligidos mi­
noristas de la localidad carbonífera. Des­
graciadamente, como ocurre sielclpre, las 
promesas comenzal'::Jn a asumir cal'acte­
l'ísticas muy diversas en la realidad. 

Con motivo de Ir.. "isita a la ¿;Qlla de U1J 
inspector enviado por la entidad credi.ti­
cia estatal, se supo que los préstamos se­
rían concedidos únicamente para que los 
comerdantes cubrieran sus deudas con el 
pru~,::J ,>.:" ,::~) E? 
sión jl1st~~~lt(.-·.r:. '_:.~, n.:_:::" 

\/8:!1ta,i~:l3 " 

------._-------

Es decir, no se ha resuelto nada en be­
neficio de los comerciantes, sino que se ha 
planificadJ una fOl'll1a de simplificar las 
operaciones actualmente en uso, prerro­
gemelo, es cierto, la fecha de venclrl1iento 
a la cOiTie~lte en los nuevos préstamos con 
letras. 

No se Ilecesita gastar muchos al'gu:1]en­
tos para demostrar que la situación se 
mantencln't, ya que las deudas del comel cio 
de Lota han sido contraídas en es;)ccial 
fuera del Banco del Esbc1o, en casa~; ma­
yoristas, firmas importadoras y distribui­
dOl'as, etc. De esta manera, en el hecho, lo 
que se está haciendo es cerrar el crédito g 

los c8mel'ciantes lotinos, dejándoles así en 
una situación que debe preoculm:' seü,,­
mente a la opinión pública. 

Ya son muchas las dificultades qt-:; loa, 
san los habitantes de esa localidad, con el 
fantasma de la cesantía encima, :,' con 1:1. 

falta de mel'cado pard el carbón, 1)[.1'<-' ql~e 

al'tif:cialmente S8 cree otro preblema qL¡~. 
sin grandes desembolsos, podría ser abol'­
dado con un criterio amplio y llll cspírib 
social más hondo." 

Estas informaciones de los diarios de 
Concepción, que no son de orientación 
marxisia, sino más bien adeptos a la ac­
tual com1')inación de Gobierno, han seña­
lado la herida por la cual está respiran­
do con dificu~tad este generoso sector de 
contribuyerltes. Se han realizado perió­
dicas reuniones in terprov inciales de los 
comercLtntes minoristas, como forma de 
estudiar sus gr;:1,ves problemas, proponien .. 
do honesta, serena y res.ponsablemente, 
lns soluciones que aliviarían grandemente 
su actual estado económico. Desgraciada­
mente, los señors que viven en el Olimpo 
no han oído este grito de desesperación 
y de angustia que han formulado a tra­
vés de sus dirigentes, de la prensa o de 
sus representantEs par~ameYltarios, mu­
chos de los cuales, junto con prometerles 
apoyo, aquí en la Cámara le han enterra­
do las posibilidades de superar su actual 
cri:-is, gravándolos con mayores tributos. 

.:vIc ;~e cntl'evis'ado con el señor l\1inis­
tre de Hacienda en estos días para pedir­
le ;_~'U c:"cetiva atención al Com(~rcio Mi-
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norista. Me ha prometido enviar un fun­
cionario de "su confianza" para que se 
entreviste con los dirigentes del gremio 
en la provincia, y a su regreso arbitrar 
alguna medida que los beneficie, pero es­
ta promesa ministerial, como las ante­
riores, tampoco ha sido cumplida. El 
reemplazante del nefasto "Ruca Verga­
ra" aún no se compenetra de su elevada 
responsabilidad en el manejo de las fi­
nanzas nacionales, pues nos hemos podido 
dar cuenta aquí que por lo general se ha 
gravado a los sectores menos capacitados 
para obtener n~cursos, es decir, se ha he­
cho un verdadero "cogoteo" al bolsillo de 
los sectores populares, a lo que tampoco 
es ajena la mayoría derechista de esta Ho­
norable Corporación. 

Señor Presidente, en mi propósito de 
buscar una solución compatible con los 
intereses cada día más cercenados del Co­
mm'cio Min0rista, como a la vez con la 
serena y responsable conducta de los par­
lamentarios de estas bancas, sostuve una 
conversación telefónica con el señor ge­
rente de Sucursales del Banco del Esta­
do, le expliqué el problema y le pedí que 
se arbitrara alguna rápida medida que 
evitara a los comerciantes tener que ver:­
se envueltos en acciones judiciales y, con­
secuencialmente, ir a la cárcel. En vez de 
darme alguna posibilidad de solución, me 
dijo que el comercio no quería pagar sus 
deudas contraidas. Debemos advertir a 
este caballero, sin sensibilidad como los 
demás gerentes que administran el pa lS, 
que los comerciantes desean pagar, peTO 
como su actual situación es aflictiva, ne­
cesitan se les amplíe el plazo para efec­
tuar los pagos por deudas pendientes. 

Así responden los acomodados elemen­
tos del actual régimen, a las peticiones 
del pueblo, con soberbia, prepotencia, 
amenazas y torciendo mezquinamente la 
verdad de los hechos, juzgando miserable 
como mañosamente las voluntades ciuda­
danas por las cuales están encaramados 
en un cargo que jamás debieron haber 
c:cu)1ado, pues 3'.1 actitucl :ttrabiliaria, ].-l> 

('2 (¡Uf' h3 S:::ctor2S afc:::bdos les co;1d:men 
CC:l P:,;;,:Jri,S tJ0fuego, y les hace n j u ','c-

. ---------- ------------- - -

uecer su memoria para no olvidarse tan 
fácifmcnte. A este respecto, solicito se 
oficie al señor Ministro de Hacienda, en 
nomhre del Comité Socialista, para que 
dicho Secretario de Estado estudie, den­
tro del menor plazo posible, una efectiva 
solución para la situación del comercio 
minorista, no sólo ya de mi provincia, si­
no de todo el país, pues nacionalmente 
este sector de nuestros conciudadanos, ha 
sido afectado gravemente por el tizón po­
lítico que gobierna el país. Además, para 
que el señor Ministro imparta las ins­
trucciones del caso a la Dirección de Im­
puestos Internos, servida por un funcio­
nario cuya desidia linda con lo censura­
ble, para que esta repartición, a su vez, 
orc!ene a los inspectores de ese servicio 
eü provincia que actúen con buen crite­
rio en las visitas inspectivas que perió­
dicamente hacen a las comunas, y no apli­
quen multas inconsultas, arhitrarias y 
en ciertas oportunidades por fines políti­
cos. Ellos conocen bien y saben la forma 
como se desenvuelve el comercio, puesto 
que el ejercicio de sus funciones en su~ 
respectivas zonas, les está indicando la 
gravedac! de la actual situación del Co­
mercio Minorista. Solicito, además, señol' 
Presidente, que mis observadones sean 
Duestas en conocimiento de Su Excelen­
cia el PrEsidente de la República, a fin 
de que el Primer Mand:üario demuestre 
su honradez de propósitos, ...................... . 
........................ , cuando manifestaba en su 
propaganda qlle "a los chilenos los tení;;¡ 
en su mente", y ordene a Su Secretario 
en la cartera de Hacienda, que atienda 
las reiteradas peticiones de los ciudada­
nos por quienes nos hemos interesado 
siempre por a te~der sus múltiples 01'0-

hlpmas. 

15.-SITUACION DE LOS CAMPESINOS EN 

FUNDOS DEL SERVICIO NACIONAL nF. 
"!\LUD.-PETICION DE OFICIO. 

El señor FIERRO.-Señor Presidente. 
pn seguida me referiré a la situación que _. 
.: '"o~:::-: le: c(Hi1'):~~i,,(x) de los fundos [lp 

prc pis::"d clB: Ser'licio Nacional de Sa-· 
lud; pJ ;:hor<1, 801,,mente a los del Valip. 
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del Choapa, en la provincia de Coquimbo, 
y Sal! Lorenzo en la provincia de Bío-Bio. 

Desde el año 1939, con motivo del adve­
nimiento del gobierno popular del Presi­
dente Aguirre Cerda, cuyo lema era "Go­
lJeTnar es educar", se organizaron sindi­
ca tos, especialmentí3 en el Valle del Choa­
pa. Anualmente 3e presentaban pliegos de 
peticIOnes y después de algunas escara­
muzas, >:le redacta'oa la correspondiente 
actí:t ,le avellimiento, dando por liquida­
do el confiicto. Fuera de estos hechos pa­
sajl'ro3, se suscitaron otros de menor 
cuan~la, que siempre fUBron solucionados. 
Esto, "ituación se mantuvo en la forma 
que he señalado, h2-sta el día mismo en 
r¡ue, vara desgracia de Chile, la oligar­
quía, mediante el medio billete de diez 
mil pesos, u otra forma de "convenci­
miento", llego a ocupar el poder político 
del pms, y en el reparto del "botín" bu­
rocrátfco, le correspondió ocupar la sub­
gerencia de la Administración Agrícola 
de dicho Valle a un alto dirigente radi­
cal, como lo es el señor Ventura Anriqne. 
Desde que este funcionario llegó a Sala­
manca, ha habido varios conflictos y de­
sasosiego permanent.e provocados por su 
desacenada gestión. El año pasado los 
obreros volvieron a presentar un pliego 
de peticlOnes, cuya tramitación se arras­
tró por espacio de casi un año. Debió in­
tervenir la Federación Camp8sina e In­
dígena, varios colegas Diputados y el Ho­
norable Senador señor Chelén Rojas, pa­
ra darle scllición a algunos problemas que 
afectaban d dichos üabajador>;s. 

Señor Presidente, junto a conflictos 
del trabajO en el Valle del Choapa, han 
ocurrido hechos muy graves, como robes, 
repartos !nJustos de la tierra para las 
siembra!) ell mediería y de goce, perse­
cucione.s. despidos, crianza de animales 
bajo el cuidado de personal pagado por 
la hacienda, y alimentado en la hacienda, 
que son de particulares ... 

El seño~ LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo de] Comité So­
cialista. 

Se enVIarán, en su nombre, los oficios 
solicitado~ por Su Señoría. 

Solícitu la venia de la Sala para proee­
der a dar cuenta de algunos cambios en 
Comisio118s. 

El señor PARETO.-No hay acuerdo. 

16.-FUNDACION DE UN ESTABLECIMIENTO 

DE ENSEÑANZA SVPERIOR, DEPENDIENTE DE 

LA UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO, EN 

LA CIUUAD DE l\'IAGALLANES, PROVINCIA 

DFL MI~MO NOMBRK-OFICIO EN NOMBRE 

DE LA CAMARA. 

El si~iiol' LOYOLA (Vicepresidente).­
El turnu sig-uiente corresponde al Comité 
Radical. 

El sefíOT CVITANIC.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Viceuresidente) ... 
Tiene la palabra Su Señorlli. 

El señor CVITANIC.-Señor Presiden­
te, en la sesión de fecha 21 de diciemhre 
de 1960, siendo Regidor de la Municipa­
lidad de lVIagallanes el parlamentario que 
habla, presentó a la consideración de esa 
Ilustre Corporación municipal una mo­
ción que temía por objeto crear cursos 
preuniversitarios, dependientes de la Uni­
versidad Técnica del Estado, en las espe­
cialidades de Mecánica y Electriciuad. Di­
cha iniciativa contó con la aprobación 
unánime de los señores Regidores. 

Se ,iniciaron bs gestiones posterior­
mente, y contando con la asistencia del 
Redor Sl1brogante y Secretari.o General 
de la Unl\'ersiúnd de Técnica del Estado, 
señor Raúl Ramírez (Q.E.P.D.), Y con la 
colaboración entusiasta de representan­
tes parlamentarios de la zona, dichos cur­
~·os preuniversitarios fueron solemnemente 
inaugurados por el Alcalde la Municipa­
lidad de Magallanes, señor Dante Bae­
riswyl, en el Gimnasio cubierto de la ciu­
dad de Punta Arenas, el día 6 de mayo 
de 1961. 

Gracias a la colaboración prestada por 
la Confederación Deportiv-a, que cedió con 
la mejor disposición parte de sns salas, 
los citados cursos encontraron lugar don­
de funcionar. Ellos constituyen, sin duda 
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alguna. p.l primer paso tendiente a fun­
dar un establecimiento dependiente de la 
U niver.3idrtd Técnica del Estado en nues­
tra provincia. 

Magailanes necesita que su escuela es­
té garantizada en su continuidad y per­
feccionamiento paulatino, que ella sea una 
efectiva realidad, que cuente con los re­
cursos económicos necp¡;.;;:¡rim; para dar 
paso, precisamente, a la creación de nue­
vas especialidades, de acuerdo con las ne­
cesidades de h, región. 

A partir del año 1961, como lo he mani­
festado, se encuentran funcionando cursos 
preuniversitarios que otorgarán el grado 
de Técnico, para dar a la juventud de la 
región nuevos horizontes de estudios supe­
riores, destinados, esencialmente, al apl·O­
vechamienco de las riquezas V recursos 
naturales <le la prov;ncia (le Magall~T'~~. 

Respecto a los cursos del año 1962, es­
tos se iniciaron con los Primeros Añ(l~ 
Técnicos 811 las especialidades de Mecá­
nica y Electricidad, además de los corrüi'­
pondientes Cursos de Adaptación para las 
mismas pspecialidades. 

Con urgencia, se precisan los talleres y 
laboraiorics de rigor para la enseñanza 
práctica. 

Para afianzar definitivamente la crea­
ción de esta Universidad, la ?llunlcipali­
dad de Magallan8s, siempre atenta a ve­
lar por el bienestar y progreso de sus hi­
jos, en sesión NQ 53, ordinaria, de fecha 
5 de febrero de 1962, acordó donar 9.970 
m2. de terr2nos de su propiedad, con el 
fin de que en eJos se construya el l1CleVO 

edificio para dicho plantel y, rle esta ma­
nera, quede incorporada, en forma defi­
nitiva, la Universidad Técnica del Esta­
do a nuestra provincia. 

Pero para lograr este sentido anhelo 
de Magallanes, para que prosperen estas 
buellas iniciativas, es necesario contar 
con los recursos que le aseguren un 1101'­

mal funciol1ll.miento. cm". los profesores y 
los medios necesarios, tales como talleres, 
laboratorios, bibliotecas técnicas, salas de 
clases, y demás elementos que requiere 
la enseñanza especializada de cursos téc­
nicos. 

En la Ley NQ 14.824 se establecieron 
ciertos gravámenes a los artículos sun­
tuarios en la zona liberada de Magalla­
nes, recursos que ingresarán en una Cuen­
ta Especial en la Tesorería General de la 
República, a disposición del Mhisterio de 
Obras Públicas. 

Solicito que S'2 rlirija oficio al señor Mi­
nistro de Educación Pública. a fin de que 
p.olicite, con cargo a los citados recursos, 
la suma de EQ 300.000 para financiar la 
construc:ción del edificio de la Universi­
dad Técnica del Estado en Magallanes, 
con el objeto de dar satisfacción a esa 
lJrovincb, y, en forma especial, para 
afianzar el futuro rle nuestra juventud en 
lEcha zona austral. 

Recientemente, (im 1ma entrevista que 
'3olítuve con el señor Ministro de Educa­
ción Pública, le expuse la necesidad de 
ootene::, a la breveda<'i posible, que Su Ex­
celencia el Presidente de la República, 
CUl':::C ~l decreto eoerespondiente para dar 
vida legal a la Universidad Técnica del 
Estado en la provincia de Magallanf~s. 

Deseo, en esta ocasión, reiterar que se 
dirija oficio en nombre de la Honorable 
Cámara al señor Ministro de Educación 
Pública, a fin de que llege a convertirse 
en realidad este deseo de la provincia que 
represento .. Debl) hacer presente que di­
cho Secretario de Estado ::¡r.o¡;dó favora­
blemente esta petición. Pero es mi deseo 
llue este problema sea resuelto a la bre­
vedad posible, ya que existe urgencia en 
que se adopte un pronunciamiento sobre 
el particular 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para enviar, en su 
rwmbre, el oficio a que se ha referirlo pl 
Honorable señor Cvitanic. 

Aco1·dado. 

17.-S0LUCION DE LOS PROBLEMAS DERIVA­

nos DE LA SUPRESION DEL FERROCARRIL 

l<~NTRE PETORCA y CABll..DO, MEDIANTE LA 

HABILITACION DEL TUNEL "LA GRUPA".­

ALCANCE A OBSERVACIONES FORMULADAS 

EN SES ION PASADA. 

El señor CVITANIC.-Señor Presiden-
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te, he concedido una interrupción al Ho­
norablp. seilor Esteban Sáinz. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .:~ 
Puede hacer uso de la palabra el .Hono­
rabIe señor Sáinz. 

El señor SAINZ.-Señor Presidellte, 
durante el debate sohre un proyecto de 
ley que favol'ece a la Ilustre Municipali­
dad de Papuclo, el Honorable colega d<'ll 
Edllardo Osorio formuló un cargo a d0s 
funcionarios radicales, a quienes culpó ele 
ser los responsables del levantamiento de 
h línea del ferrocarril de Petorca a Ca­
bildo. Y dijo en esa oportunidad, lo si­
guiente: "Los r2sponsables exclusivos de 
esta mo~dida fueron los altos militantes 
del Partido Radical, el Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción, señor 
Lu;s Escob~r Ceda, y el Director Gene-
1 al de los Ferrocarriles, señor Fernando 
Gualda Palma". 

Debo declarar, interpretando el sentir 
de la representnción parlamentaria de la 
provinda de Aconcagua, de todos los pnr­
ti dos, que nosotros nunca estuvimos de 
acuerdo con esta medida. Es así como, 
ante la gravedad (!ue encerraba esta 2C­

titucl de la Empresa, así lo declaramos 
cuando concurrimos a un cabildo abierto 
en la ciudad de Petorcn, al cual asistie­
ron repr9sentantes de la zona, de todos 
los sectores políticos, y no sólo parlamen­
tarios radicales. 

En esa oportlmidad, después dI? oí!' los 
antecedent8S proporcionados por el señor 
ll,fínistro de Obras Públicas y de tener 1a 
seguridad de que se construiría el cami­
no que tanto anhe:aban los habitantes de 
la región, se acordó aceptar el retiro de 
esta línea. 

Como el cargo que se formula reviste 
gravedad, quiero hacer un poco de his­
toria respecto de este asunto. Debo decla­
:nu que, desde el año 1950, durante ¡os 
Gobiernos radic~des,este problema ya 
existía en el departamento de Petorca. Es 
así como los parlameJltarios de ese tiem­
po, e] Senador Enrique Ele0doro Guz­
mán, y el Diputado Alejandro Pizarra 
Herrrra, ambos radicales, y don Abelar­
do Pizarro Herrera, liberal, obtuvieron 

de JOS Nlinistros de esa época y de la Em­
presa la Seguridad absoluta de que el Tú­
nel "La Grupa", actualmente en construc­
ción, se destiEaría al tránsito ferroviario 
y caminero, con la cual se solucionaba el 
problema. Esto se concretó a fines de 
1961, o a principi0s de 1962, mediante un 
proyecto que patrocinó el ex Diputado 
liberal señor Abelardo Pizarra Herrera. 
Dicha ley lleva el número 9.936 y destinó 
2.600.000 pesos para que esta obra fuese 
un? re.,didad, o sea, que el Túnel "La Gru~ 
pa" se dC3tinarÍa al tránsito caminero y 
ferroviario. 

Fue así como durante la gestión de un 
ex Ministro de Obras Públicas, don Er­
nesto Merino Segura, perteneciente al 
Partido Radical, se iniciaron los caminos 
de acceso al Túnel "La Grupa". Pero vi-
110 la Administración del señor Ibáñez, el 
año 1952, y sin un motivo justificado, es­
tas ob"as se paralizaron hasta el día de 
hoy. Existen actm,lmente, hasta la boca 
del túnel, los caminos de acceso corres­
pondientes, a los cuales me he referido. 

Posteriormente, el año 1954, llegó a la 
Dirección de los Ferrocarriles del Estado 
el ~ej1'.'r Cruchaga y, desde ese momento, 
se sella la vida del ferrocarril a Petorea, 
por cuanto, con un criterio totalmente di­
ferente al que habían sostenido durante 
1:1 AdminÍstración anterior los Senadores 
y Diputados liberales y radicales, el señor 
Cruchaga t'stimó que no era posible dar 
una solución mixta al problema. Fue así 
como por oficio N9 O. C. 130/12319, de 14 
de octubr2 de 1954, le comunicó al señor 
Ministro de Obras Públicas lo siguiente: 

"En vÍsta de que, tanto el valor mis­
mo de la habilitación del túnel como sus 
gastos ,muales de conservación y mante­
nimiento, son cuantiosos y, por consi­
guiente, hacen esta solución altamente 
antieco~:ómica, una Comisión de Vecinos 
de Petorc:l h::! propuesto como solueión 
integl'~¡] de este problema el levantamien­
to de la línea entre Cabildo y Petorca y 
entregar a la Dirección de Vialidad el tú­
nel "La Grupa" y la faja de vía entre 
ambas ciudades, para que sea aprovecha­
da en la construcción de un buen cami-
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no, dejando la estación de Cabildo como 
punta de rie:es." 

y termina esta nota en la siguiente for­
ma: "En vista de los antecedentes antes 
enumerados, estimamos que, tanto desde 
el triple punto de vista de los intereses 
del país, Empresa de los FF. ce. y usua­
rios, es aconsejable adoptar la solución 
indicada, esto es el levante de la línea en­
tre Cabi'do y Petorca, dejando, como se 
ha dicho. la estación de Cabildo como ter­
minal del ramal y efectuando la movili­
zación por carretera entre esta estación 
y Petorca (40 Kms.)." 

Esto lo decía, durante el Gobierno del 
señor Ibáñez, el Director General de los 
Ferrocarriles de esa época, don Fernan­
do Crllchaga. Fuera de ésta, hay un sin­
número de otras notas y en todas el se­
ñor Directol' insiste en que, lisll y llana­
mente, debe darse esta solución. 

El señor FIERRO.-¿ y quién es el Di­
rector actual? 

El señor SAINZ.-Sabemos que en la 
actualidad hay un Director radical, don 
Fernando Gualda. 

Se dijo en la Honorable Cámara, señor 
Presidente, que un Ministro radical era 
el que había ordenado, por decreto, el le­
vantamiento de este ferrocarril. Vuelvo a 
insistir que eso es totalmente falso, por­
que tengo en mi mano el decreto. Voy a 
pedir que se inserte en la Versión Oficial, 
de la presente sesión, para que quienes lo 
quieran leer comprueben que no lo firma 
ningún radical. 

Debo declarar que no estoy de acuer­
do con que se haya levantado este ferro­
carril. En cambio, hemos sido partida­
rios, porque conocemos el problema des­
de 1952, de que se le hubiera dado una 
solución mixta; pero, en ningún caso, que 
se adoptara esta medida que, desde los 
años 1954 a 1958 el señor Cruchaga logró 
imponer dentro de la Empresa. 

El señor FIERRO.-¿ Por qué no piden 
que se paralice ese levantamiento? 

El señor SAINZ.-j No hay nada que 
paralizar! Desgraciadamente, la línea ya 
está levantda. j El Partido de Su Señoría 
fue el que creó el ambiente para que se le-

vantara ese ferrocarril, y éstas son las 
consecuencias! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la "vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Honorable señor Sáinz, ruego a Su Seño­
ría dirigirse a la Mesa y evitar los diá­
logos. 

El señor SAINZ.~Por último, debo de· 
clarar que la decisión final sobre este 
asunto, que se había venido postergando 
desde hace tanto tiempo, fue tomado por 
el COPE RE en reunión del día 22 de ma­
yo. Por lo tanto, no es serio venir, lisa y 
llanamente, a formular cargos, en esta Ho­
norable Cámara, en contra de funciona­
rios radicales, que nada han tenido que ver 
en esta materia. 

Estoy totalmente de acuerdo con la po­
sición de los vecinos del departamento de 
Petorca. Lamento 4sinceramente, como 
también lo lamenta toda la representa­
ción parlamentaria de la zona, que la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado haya 
levantado este ferrocarril. Nosotros esti­
mamos que la solución mixta, tal como ola 
propusimos el año 1952, era la más justa, 
y por ella trabajaron incansablemente los 
radicales. 

Por estas razones, desde esta alta tri­
buna, yo declaro a los habitantes de Pe­
torca que continuaremos trabajando para 
obtener lo prometido, o sea, darles a la bn~­
vedad posible el camino definitivo, pavi­
mentado, y lograr que la habilitación dd 
túnel mencionado sea una realidad a muy 
corto plazo. 

Además, tengo el convencimiento de que 
las promesas hechas por el señor Ministr0 
de Obra,s Públicas en el cabildo abierto a 
que me he referido serán cumplidas. Pue­
do asegurar que es así, porque últimamen­
te ha visitado la zona, y he podido ver, con 
alegría, con cuánta rapidez se están ejecuo. 
tando las obras. 

He creído conveniente aclarar esta si­
tuación, porque estimo poco serio que ¡;8 

culpe a funcionarios radicales de un he­
cho en el cual no tienen ninguna responsa­
bilidad. 

N ada más, señor Presidente. 
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El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Queda Un minuto al Comité Radical. 

El señor SAINZ.-Renunciamos, señor 
Presidente. 

IS.-ACTUALIDAD POLITICA. - DENUNCIAS 

APARECIDAS EN ALGUNOS ORGANOS DE PU­

BLICIDAD, QUE AFECTARIAN AL CANDIDATO 

A DIPUTADO POR EL PRIMER DISTRITO DE 

SANTIAGO, DOCTOR GUSTAVO MONCKEBERG 

BARROS 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comiti 
Liberal. 

El señor RIVERA-Pido la palabm, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor RIVERA.-Señor Presidente, 
he concedido una interrupción al Honora­
ble señor Subercaseaux. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra el Honorable señor Subervaseaux. 

El señor SUBERCASEA UX. - Señor' 
Presidente, el candidato a Diputado Gusta­
vo lVIonckeberg acaba de ser sometido a 
una ataque en la Honorable Cámara: se le 
ha acusado de haber defraudado fondos de 
úna Caja de Previsión al cobrar una do­
hle asignación familiar por cada persona, 
es decir, por cada uno de sus hijos. Adc'­
más, se le ha acusado de perjuro, o sea, ("~ 

haber falseado la declaración jurada. 
Q~iero hacer algunas consideraciones 

nada más que a la luz de los textos lcg,1,­
les, sin mayores abundamientos, porque 

'creo que la acusación debe ser desmenti-
da por este medio. 

En primer lugar, debo dejar establec:­
do do que el doctor Monckeberg, así coml) 
cualquier otro imponente, en su caso, es­
tán perfectamente autorizados para co­
brar dos asignaciones familiares por pel'~ 
sona; y, en segundo lugar, en virtud de 
ciertos textos legales que a continuación 
voy a citar, está asimismo relevado de Ül 

obligación de la declaración jurada. Dd 
estudio del Decreto con Fuerza de Ley N° 
256, de 1953, llamado Estatuto Médico 
Funcionario, se desprende que no había 

ningún impedimento legal para que U11 

imponente pudiera cobrar dos cargas fa­
miliares por persona, siempre que éstas se 
impetraran de distintas Caj as. 

Este Decreto con Fuerza de Ley no ac­
tuó con efecto retroactivo; luego, el fun­
cionario que tenía cargas declaradas an­
tesde 1958 podía seguir cobrando dobh~ 

asignación. Naturalmente, les que nacie­
ron después de esta fecha no podían ser 
invocados como cargas, en virtud de la dis­
posición que establecía la incompatibili­
dad entre las asignaciones fiscales y las 
municipales y semifiscales. De ahí, en­
tonces, que el doctor lVIonckberg haya d8-
clarado 7 cargas en la Dirección General 
de Carabineros y sólo 5 cargas en la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares, 
porque sencillamente las dos restantes 
habían nacido después de 1953. Luego, en 
la declaración no hubo dolo y actuó perfec­
tamente amparado por la ley. 

La ley N9 ] 2.462, de fecha 6 de julio d., 
1957, viene a reafirmar este principio, di­
ciendo, en su artículo 39 transitorio, que 
los que estaban percibiendo dos cargas pOl' 
persona podrían seguirlas percibiendo. 
Queda entonces clm'amente establecido qU8 
no existe defraudación, delito, ni falta por 
el hecho de que una persona siga perci­
biendo dos cargas familiares, simultánea­
mente, por cada causante. 

-Hablan 1iarios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SUBERCASEAUX.-Respec­
to a la declaración jurada, mi Honorable 
colega señor Minchel ha mencionado el ar~ 
tículo 11 de la ley que acabo de citar, en la 
cual se exige la declaración jurada, pero 
no leyó la parte final, que dice: "Sólo se 
exceptuarán de esta reclaración jurada los 
beneficiarios del régimen de asignación 
familiar del decreto con fuerza de ley N'! 
245. Y, casualmente, este decreto con 
fuerza de leyes el que exime al doctor 
Gustavo Monckeberg, explícitamente, de 
prestal' declaración j m'ada, porque presta 
servicios de médico-ciruj ano en el Cuerpo 
de Carabineros, y en esta calidad fue in­
tegrado a su escalafón. Luego quedó rele­
vado de prestar declaración jurada. 
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-Hablan 1v'(1Jrios señores Diputados a 
la 'vez. 

El señor LOYOLA (Vicepl'es;clente).,­
Ruego a los Honorables Dipuhcl~s se sir­
van guardar silencio, 

El señor SUBERCASEAUX.-No exis­
te, por consiguiente, delito alguno. Lo úni­
co que habría, es sólo un error de conta­
bilidad de la Dü'ección General de Cal'a­
bineros y para eso las Cajas tienen Fisca­
lía y Departamentos de Contabiliad. J'vI '1-

chas veces, los que hemos sido imponen­
tes, sabemos que se nos han proclnddo d~­
ferencias en la contabilidad de las Cajas, a 
favor o en contra: que las facturas de gas­
tos, a veces; que los mismos diyidencl.os 
que se retienen de los sueldos no alcanz?n 
y tiene que ir uno a las Cajas a pagar sal­
dos, que se reclaman diferencias por devo­
lución de fondos, etcétera. Para eso tiel1cu 
las Cajas que está vigilando sus propias 
cuentas con sus imponentes. 

Naturalmente, sólo una de las asigna­
ciones podía ser rea,i ustada :r la otra no. 
Lógicamente se produjo una diferenci:L. 
Quiero hablar con fran(IUeza. En la r~ij c'c­
ción General de Carabineros, --tengJ a,(~í 
el documento-, la horrorosa sm:'1a qite po~' 
equivocación se le ha reajustado ... 

-Hablan 'carias señores Diputados (f 

la vez. 
El señor SUERCASEAUX ... -porque 

bien no podría habérsele reajustado -as­
cienda a E9 187- por todo, dl'xante CUJ.­

tro años, incluyendo 1959, 1950, J %1 ',O 

1962. Si nosotrGS dividimos esta tre;l:c~11(L 
suma por cuarenta y ocho rnensua1il}:"clr's.. 
la diferencia que se ha c:.ll'sado por la C~l' 
ja no pasa de cuatro escudos mensuales. 

Yo pregunto a cualquiera de mis Hono­
rables colegas que sea o haya sido impJ­
nente, ¿ no ha tenido nunca diferencias con 
las Cajas cómo para escandalizarse por es­
ta suma insignificante? A mí esto me pa­
rece, sencillamente, absuH:o, Y vudvo a 
repetirlo: No es delito de ninguna cla~ce 

el haber sido favorecido invohmblciamsll­
te por una diferencia en el reajuste de une' 
asignación familiar. 

-Hablan vanos señores Diputados « 
la vez. 

-H ablan l'arios señoTes Diputados a 
la l'e.Z. 

El señor SUBERCASEA UX.- Tam­
bién vuelvo a insistir, señor Presidente, 
en que si la sociedad paga un engranaje 
burocrático inmenso en las Cajas de Pre­
visión, es para que ellas velen por la con­
tabilidad de sus fondos. Si se producen 
diferencias, al primer culpable, sin dolo 
naturalmente, hay que buscarlo en ellas 
mismas y no en los imponentes ... 

-Hablan vaTios señoTes Diputados a 
la vez. 

El señor SUBERCASEUX.- Lo más 
curioso de todo el asunto, consiste en que 
esta pequeña e insignificante anomalía, 
seguramente ha sido conocida por los 
parlamentarios de Oposición, como por 
sus organismos informativos, desde haCé 
tiempo. En consecuencia, pudieron haber­
la denunciado desde un principio. Pe):J, 
no ha sido así. Es la clásica "bomba de. 
tiempo" de carácter publicitario ql;e se 
deja caer en el penúltimo día, para rCi'tar­
le oportunidad afectado para expreS:1r sus 
descargos. 

y lo peor, es que este tipo de expe­
diente, desprestigia a todos, no solamen­
te a los inculpados, ... 

-Hablan vaTios señoTes Diputados a 
la vez. 

El señor SUBERCASEA UX.- ... SInO 
que también a la profesión de político y 
a los parlamentarios en general, y habla 
mal de la solvencia de nuestra vocación. 

N osotros conocemos perfectamente bien 
todos los sacrificios que hay que hacer 
para dedicarse a la cosa pública, para con­
sagrarse a la actividad política. En conse­
cuencia, estas actividades desprestigian la 
vocación política y a las instituciones na­
cionales, y este tipo de procedimientos 
f: tenta contra la democracia. 

-Hablan vaTios sefíoTes Diputados a 
la 'uez. 

El señor SUBERCASEAUX,- El Ho­
norable Diputado del Partido Democráti­
co Nacional, señor Pareto, cuyo testimo­
nio invoco en esta oportunidad, a quien 
he escuchado muchos homenajes fúnebres, 
siempre hace hincapié en una circuns-
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tancia especial, cuando habla de los polí­
ticos de uno u otro lado. Dice: "Era rico 
y murió pobre"." Porque la profesión de 
político hace que los hombres se empo­
brezcan, contra lo que dicen todos esos in­
diferentes que no son de Derecha ni de 
Izquierda, y que permanentemente nos es­
tán desprestigiando a todos en conjunto. 
Porque creen que los políticos vienen aquí 
a enriquecerse, cuando en el fondo es pre­
cisamente todo lo contrario. 

Por eso, invoco las palabras de un Ho­
norable Diputado del Partido Democrático 
Nacional, para que no se siga con esta 
campaña que nos desprestigia vanamen­
te, porque los a taques que nos lanzamos 
recíprocamente no caen solamente sobre 
nuestros adversarios, sino sobre nosotros 
mismos. 

19.-RECTIFICi\CIO;'~ DE UNA INFORl\1ACION 

APARECIDA EN EL DIARIO "LA UNION", DE 

VALPARAISO SOBRE CIERRE DEL COMEReIO 

El\" VIÑA DEL !\IAR LOS SABADOS EN LA 

TARDE. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Ri­
vera. 

El señor RIVERA.- Señor Pn~sidente, 
en la sesión de anoche, cuando se discu­
tió el proyecto que modifica la ley N9 
11.999, que establece el cierre del comer­
cio los días sábados en la tarde, en la ciu­
dad de Viña del Mar, manifesté mi opi­
nión clara y precisa, y deseo, desde esta 
tribuna, contestar al diario "La Uhinón" 
de Valparaíso, que hace aparecer al Di­
putado que habla como partidario de este 
funesto proyecto. 

Manifesté, en esa oportunidad, que el 
proyecto se encontraba en tercer trámite 
constitucional y que, por lo tanto, no po­
díamos rechazar lo que había aprobado el 
Honorable Senado; pero, que esperaba 
que Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, por la vía del veto, suprimiera 
aquella disposición que era un atentado 
contra los intereses de la ciudad de Viña 
del Mar. 

Mantengo lo manifestado anoche, y con 
eso quiero desmentir la información del 

diario "La Unión" de Valparaíso, de hoy, 
pues concuerdo en todas sus partes con lo 
expresado por el Honorable señor Elu­
chans y estoy en completo desacuerdo con 
lo expresado por los Honorables señores 
Teitelboim, Oyarzún y Rivas. 
20.-ACTUALIDAD POLITICA. DENUNCIAS DE 

ALGUNOS ORGANOS DE PUBLICIDAD QUE 

AFECTARIAN AL CANDIDATO A DIPUTADO 

POR EL PRIMER DISTRiTO DE SANTIAGO, 

DON GUSTAVO l\10NCKEBERG 

El señor EDWARDS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor EDW ARDS.- Señor Presi­
dente, escuché sólo parte de la interven­
ción del Honorable señor Minchel y, con 
sorpresa, comprobé que el noventa por 
ciento de las observaciones que le oí co­
rresponden a la lectura de ese "pasquín" 
que se llama "Vistazo". 

Creo que es propio .................. recurrir 
al argumento de que "otros lo di.cen". Es 
lamentable que en la Honorable Cámara 
de Diputados un parlamentario pronlmcle 
un discurso, leyendo calumnias e injurias 
publicadas en esa Revista, que todos S:1-

bemos que es editada por el Partido Co­
munista, que está dedicado a socavar los 
cimientos de nuestra democracia. 

-Hablan varios señores Diputados a 
{.(L vez. 

El sefíor EDWARDS.- Como muy bien 
decía el Honorable señor Subercaseaux, 
.................. se ha esperado las últimas ho­
ras de la elección, a fin de presentar esta 
................ denuncia, pretendiendo desorien­
tar al electorado. 

Pues bien, yo le digo al Honorable se­
ñor Minchel, que si Su Señoría tiene la 
seguridad de lo que ha afirmado en esta 
Hon.orable Cámara, que lo plantee en con­
centraciones públicas, fuera del recinto 
de esta Honorable Corporación; para que 
así aclal'ados los hechos por la vía de la 
justicia ordinaria, quede él también suje­
to a afrontar las consecuencias de esa de­
nuncia calumniosa. 

-Hablan 1,arios señores Diputados a 
la vez. 
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El señor MINCHEL.- j Se ha hecho la 
denuncia, Honorable Diputado! 

El señor EDW ARDS.- Creo que ésta 
es la forma de actuar, y no esconderse de­
trás de "pasquines" ... 

-,-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor EDW ARDS.- ... ni en el ru­
mor público, para desorientar al electora­
do pocas horas antes de una elección. 

-Hablan 1)arios señores Diputados a 
la vez. 

El señor EDW ARDS.- N o nos cabe 
duda de que el candidato señor Moncke­
berg, que nos representa en esta elección, 
es un claro ejemplo de una vida dedicada 
por entero a una labor seria, honesta, en 
beneficio de sus conciudadanos. 

Estas calumnias y mentiras, estas inju­
rias, que son típicas del comunismo inter­
nacional no lograrán confundirnos a nos­
otros, ni al electorado ... 

--Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor EDW ARDS.- ... y el electora­
do sabe que no son otra cosa que esfuer­
zos desesperados de los que ven su derro­
ta inminente y recurren a cualquier expe-
diente con tal de confundirlo .......... . 

-Hablan varios señores Diputado!:! a 
la vez. 

El señor EDW ARDS.- Así como ayer 
no tuvieron inconveniente Hitler y Stalin 
en firmar un pacto, hoy día el "FRAP" 
y el Partido Comunista llevan de candida­
to al señor Recabarren, que fue nacista; 
que estuvo en las brigadas de choque que 
mataron a un asambleísta radical de ape­
llido Pinto; que fue quien, en el Gobier­
no del señor Ibáñez, contrató a la Misión 
Klein-Saks, a cuya política el FRAP con­
sidera responsable de todos los males de 
Chile. 

-Hablan var'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor EDW ARDS.- ... Sin embargo, 
ahora llevan de abanderado a ese ex Mi­
nistro del señor Ibáñez, que fue quien 
trajo al país a esa Misión ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la. vez. 

El señor EDW ARDS.- ... Son esas in­
consecuencias, esa falta de línea política, 
lo que el país repudia; .......................... la 
que será derrotada en las urnas el próxi­
mo domingo, ya que nuestro candidato, el 
señor Monckeberg, ganará por amplia 
mayoría, a pesar de esta maniobra de úl­
timo momento para empañar su reputa­
ción y nos alegramos de que esta denun­
cia se lleve a los Tribunales de Justicia, 
porque ahí, con la clara tradición de la 
justicia chilena, quedarán en claro los im­
pecables antecedentes del señor Moncke­
berg. 

Nada más, señor Presidente. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Ha terminado el tiempo del Comité Libe­
ral. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Demócrata Cristiano, que ha' cediJo 
su tiempo al Comité Socialista. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- He concedido Hna 
interrupción al Honorable señor Min­
chel. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor MincheI. 

El señor MINCHEL.- Señor Presiden­
te, el Honorable señor Subercaseaux ha 
reconocido el delito denunciado por el Di­
putado que habla ... 

El señor EDWARDS.- j No es efecti­
vo! 

El señor MINCHEL.- De ello hay 
constancia escrita en el Acta de la pre­
sente sesión, señor Presidente. 

El Honorable señor Subercaseaux ha 
dicho que el señor Monckeberg cobró asig­
naciones familiares reajustadas en ambas 
instituciones, yeso es un delito; ése es 
un delito que está sancionado con cárcel. .. 

El señor CORREA LARRAIN.- í Eso 
es falso! 

El señor MINCHEL.- Sí, Honbrable 
Diputado. 
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El señor EDW ARDS.- Haga la de­
nuncia, entonces. 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
la 'vez. 

El señor MINCHEL.- El Honorable 
señor Subercaseaux manifestó que estas 
denuncias no debieran traerse a esta Ho­
norable Cámara. 

Por nuestra parte, señor Presidente, 
hemos tenido conocimiento de estos he­
chos hace solamente dos días. Hemos es­
tado investigando. los antecedentes del ca­
so; y una vez comprobados, los hemos 
puesto en conocimiento de la Justicia y 
de la Honorable Cámara de Diputados. 

El Honorable señor Subercaseaux agre­
gó que desprestigia a la democracia y al 
propio Parlamento, formular denuncias 
de esta especie en la Honorable Cámara. 

Pero nosotros no tenemos la culpa de 
que el señor Monckeberg haya delinquido 
y que Sus Señorías lo hayan elegido co­
mo abanderado en esta oportunidad. 

De manera que, si Sus Señorías han es­
cogido como candidato a una persona que 
ha cometido un delito, son Sus Señorías 
los responsables de haberlo designado, ..... . 

-Suprimido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

21.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se suspende la sesión. 

-Se suspendió la sesión. 

22.-ACTUALIDAD POLITICA. DE.'\fUNCIA DE 

ALGUNOS ORGANOS DE PUBLICIDAD, QUE 

AFECTARlA AL CANDIDATO A DIPUTADO, 

DON GUSTAVO MONCKEBERG 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se reanuda la sesión. 

La Mesa se permite pedir a todos los 
señores Diputados que, frente a las dis­
cusiones originadas en esta Corporación, 
por muy apasionadas que sean, se sirvan 
f,u::rd:tr l?s f01'mas debidas para el pres­
tir>:io y normalidad de nuestra democra­
c'a y de nuestro Par18mento. 

Puede continuar el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
yo lamento también, muy sinceramente, 
los incidentes que se han producido hace 
algunos minutos. Pero es indudable que 
mis Honorables colegas de las bancas del 
frente no pueden argumentar que no han 
tenido gran parte de culpa en el origen 
de ellos. Si hubiera obrado en elIQs el es­
píritu de serenidad y de tranquilidad, ha­
brían escuchado con atención el plantea­
miento hecho por mi Honorable colega se-, 
ñor Subercaseaux, quien reconoció que 
había un error, una deficiencia de carác­
ter burocrático, cualquie cosa de esa na­
turaleza, pero constitutivo de delito. Está 
establecido por la ley que es un delito. 

Y, señor Presidente, ¿ nos pueden pri­
var, en esta democracia en que dicen Sus 
Señorías vivir, del derecho a denunciar 
a un ciudadano que ha cometido un delito? 
Tenemos plena facultad para hacerlo; ade­
más, se ha planteado el asunto en forma 
responsable. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-¿ Me permite una interrupción, Hono­
rable colega? 

El señor BARRA.- Desgraciadamen­
te, no voy a poder conceder interrupcio­
nes, salvo que me prorroguen el tiempo. 

Señor Presidente, hay un hecho: mis 
Honorables colegas dicen que esta denun­
cia en contra del señor Monckeberg se ha 
realizado en forma irresponsable; que la 
ha lanzado una revista que, en opinión del 
señor Edwards, es un pasquín. Este es 
un asunto en que cada cual puede aplicar 
sus puntos de vista. También para nos­
otros hay órganos publicitarios de la De­
recha que ni siquiera pueden ser califica­
dos de pasquines. 

Pues bien, esa revista ha revelado es­
tos hechos ante la opinión pública en for­
ma seria y ajustada a la realidad; y los 
parlamentarios y Abogados del Frente de 
Acción Popular han hecho las denuncias 
correspondientes a los Tribunales de Jus­
ticia. EYltonces, ¿ dónde está el delito tan 
grave, si todo se ha realizado con absolu­
ta responsabilidad? 
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Si el señor Recabarren, como lo ha ma­
nifestado el Honorable señor Edwards, ha 
tenido algunas actuaciones de carácter 
doctrinario o político que no agradan y 
molestan a los honorables colegas, ¿ es aca­
so ello un delito tan terrible como para 
que Sus Señorías lo repitan aquí intermi­
nablemente? ¿ Acaso no han tratado tam­
bién de "hurglH:~tear" en nuestra vida po­
lítica y privada para ver si encuentran en 
ellas algo que puedan después lanzarnos 
aquí en la Cámara? 

¿ Con qué objeto los Honorables colegas 
del frente vienen a adoptar actitudes vir­
ginales respecto a sus trayectorias políti­
cas y a sus actuaciones en la Sala de la 
Cámara? y cuando un hombre del pueblo 
se roba una gallina, señor Presidente, 
simplemente, se le aplican sanciones y se 
lo llevan a la cárcel. Entonces ¿ cuál es la 
razón para que al señor Monckeberg no 
se le considere como un ciudadano cual­
quiera, como cualquier ciudadano de este 
país? ¿ Por qué en los deba tes de esta Ho­
norable Cámara lo vamos a eximir de una 
irregularidad? Yo tengo entendido que 
podemos hacer esta denuncia. Está dentro 
de la función fiscalizadora. 

En seguida, me alegro de que el Hono­
rable señor Subercaseaux haya plantea­
do el tema en el punto que correspondía, 
y que lo haya hecho con toda honradez e 
hidalguía; eso si, le sacó el bulto a la res­
ponsabilidad que afectaría al doctor Mon­
ckeberg, porque es candidato a Diputa­
do y declaró que hay un error o una fa­
lla, como Su Señoría denominó aquello 
que, a nuestro juicio, es un delito. 

Por estas razones, hemos asumido la 
responsabilidad que corresponde, con el 
fin de denunciar esta situación que afecta 
al doctor Monckeberg como un delito. Y 
bien, ¿ es esto lo que molesta a los Hono­
rables Diputados? Yo creo que las pala­
brasdel señor Presidente, llamando a la 
cordialidad a todos los sectores, deberían 
dirigirse, única y exclusivamente, a las 
bancas del frente, pues no han estado muy 
at:nado2 en su proceder en esta sesión. 
C~lando a Sus Señorías les conviene, nos 
uplican el Reglamento inflexiblemente, 
con razó~1 o sin ella; prima, en esos ca-

sos la voz de la mayoría. En consecuencia, 
no hemos sido los Diputados de estas ban­
cas los q'Je pretendemos en esta oportuni­
dad denigrar la democracia. Todo lo con­
trario: estamos aplicando los principios 
de lo que Sus Señorías llaman democracia. 
Ante los representantes del pueblo nin­
gún individuo puede venir a exhibir "pa­
tente de inmunidad" por sus actuaciones 
políticas o por su calidad de hombre pú­
blico. Y el doctor Monckeberg, como can­
cUclato, es en este momento un hombre pú­
blico. Sus Señorías de las bancas del fren­
te lo presentaron como un hombre sin ta­
cha; pero si a nuestro juicio tiene algu­
na, podemos denunciarla aquí con absolu­
ta y plena libertad. Sus Señorías han ob­
jetado la vida política del señor Recaba­
r1'en; nosotros también, la del señor Mon­
ckeberg. Estamos, por lo tanto, en igual­
dad de condiciones. Por lo tanto, no se 
nos venga a decir que hemos pretendido 
mancillar la democracia, armar un escán­
dalo y desprestigiar al Parlamento. Sus 
Señorías pueden hurgar en la vida de ca'­
da uno de los parlamentarios de estas 
bancas y encontrar que como seres hu­
n~<1:nos hemos cometido errores y equivo­
c:'1ciones pero en le. que respecta a nuestra 
vida política, pueden estar seguros de que 
tratamos en la mejor forma posible, de 
cumplir con nuestras funciones de parla­
mentarios. 

Por estas consideraciones, no acepta­
mos que se nos venga a colgar el sambe­
nito de que hemos venido a desprestigiar 
la democracia. Claro es que no van a fal­
tar periodistas y comentaristas radiales, 
que sirven a empresas en las cuales Sus 
Señorías son directores directa o indirec­
tamente, que empezarán a decir, una vez 
más, que los parlamentarios del FRAP 
trataron de mancillar la democracia en 
este Parlamento. j No, señores! Hemos Ve­
nido a ej ercer un derecho: el de fiscaliza­
dores. Y aquí hemos fiscalizado hasta al 
Presidente de la República; hemos dejado 
constancia que nunca hemos pensado si­
c " i;:nt Cj118 el Primer Mandatario haya 
w.',ti¡:o las ma~lOS en nada sucio, pero sí 
~nuchos cie los que están cerca de él lo 
;Ul' hecho. Y nadie nos puede privar del 
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legítimo derecho ele denunciar a quienes, 
amparándose en la honradez personal del 
señor Alessandri, han hecho negociados 
en este Gobierno, obteniendo prebendas y 
privilegios de carácter especial. Tales co­
sas tenemos la obligación, el deber de de­
cidas en este Parlamento. 

Deseaba hacer otras denuncias que 
afectan a individuos que, desgraciadamen­
te, pertenecen a organismps sindicales 
marítimos y están cometiendo latrocinios; 
pero, en mi deseo de dejar las cosas en 
su lugar en este asunto, renuncio al res­
to del tiempo que podría haber ocupado 
en referirme a aquéllos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Ofrezco la palabra al Comité Demócrata 
Cristiano. 

El señor SIVORI.- Renunciamos al 
tiempo, señor Presidente. 

23.--RESPUESTAS A ALUSIONES PERSONA­

LES.- APLICACION DEL ARTICULO 18 DEL 
REGLAMENTO. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En conformidad al Reglamento, tiene la 
palabra por cinco minutos el Honorable 
señor Edwards. 

El señor P ARETO.- El Honorable se­
ñor Minchel tiene el mismo derecho, por­
que también fue aludido, señor Presiden­
te. 

El señor BARRA.- Nadie ha aludido 
al Honorable señor Edwards. 

-Hablan varios señores Diputados fl 

la vez. 
El señor MINCHEL.- j Pido la pala­

bra, señor Presidente! Estoy en mi dere­
cho ... 

--Hablan varios se'ñores Diputados a 
la vez. 

El señor EDW ARDS.- Señor Presi­
dente, quiero hacer presente en primer 
término, que estamos de acuerdo con lo 
que acaba de manifestar el Honorable se­
ñor Barra respecto del derecho que tienen 
tor1('s los parlamentarios, de fiscalizar y 
denunciar las irregularidades que ocu­
rran en la vida pública nacional. Pero el 
incidente que esta Cámara vivió hace unos 

instantes se originó por el hecho de que 
algunos señores Diputados interpretaron 
las palabras del Honorable señor Suber­
caseaux, como si hubiera reconocido la 
<?xistencia d-e un delito. 

El señor ACEVEDO.- j Lo dijo! 
El señor EDWARDS.- Se ha desfigu­

rado el sentido de las palabras del Hono­
rable señor Subercaseaux, haciendo una 
imputación que no se ajusta a lo verdade­
ramente ocurrido en la Sala. 

Señor Presidente, creo que la democra­
cia es un conjunto de principios basados 
en el respeto de todos los derechos y en la 
tolerancia. Soy un demócrata de corazón. 
Pero, por desgracia, ni como político, ni 
como hombre, puedo dejar de reaccionar 
frente a ciertas imputaciones que af-ectan 
a mi honorabilidad. 

Tengo el grave defecto de ser un hom­
bre modesto, de escasos recursos económi­
cos. Jamás he aspirado a lograr bienes, o 
gran fortuna. Por el contrario, desde que 
estoy actuando en la vida pública, desde 
que me siento en este hemiciclo de la Ho­
norable Cámara de Diputados, mis ingre­
sos económicos han disminuido considera­
blemente. Sin embargo, tengo como único 
capital la conciencia de dedicar todo mi es­
fuerzo, con perseverancia, con dignidad y 
con seriedad, al bienestar del país. Creo 
que democracia no es otra cosa que amor 
al pueblo, que un justo y sincero afán de 
obtener el bienestar de los demás; y es­
timo que quienes actuamos en la vida pú­
blica debemos dedicarnos por entero a 
cumplir ese anhelo. Jamás -y de ello dan 
fe mis antecedentes en la Honorable Cá­
mara de Diputados, y mis intervenciones 
respecto de distintos proyectos de ley y 
las indicaciones que he presentado-, ja. 
más, digo, he permitido que se defienda 
int-ereses de personas, de grupos o de cla­
ses. He guiado mi acción sólo por el más 
alto interés del país. Por eso, cuando, con 
sacrificio y con esfuerzo, uno está tratan­
do de desempeñar dignamente, con el ex­
clusivo patrimonio de su honorabilidad, 
f:st.1 cclb responsabilidad pública, no pue­
de ace·ptar, repito, por muy acalorado que 
seo un debate, que se lance una imputa­
ción que, sin L2sarse en hechos y siendo 
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una simple frase, viene a herir ese único 
patrimonio de que uno dispone. 

Una norma fundamental de la convi­
vencia civilizada es que el peso de la prue­
La recae sobre quien alega los hechos. Es 
muy fácil imputar actuaciones a un hom­
bre y después pretender que el propio in­
culpado sea quien tenga que demostrar 
que ello no es efectivo. Para nuestra me­
jor convivencia, para el mayor ,respeto 
del Parlamento nacional y de la democra­
cia chilena, es preciso que nosotros mis­
mos seamos los primeros en defender es­
te principio fundamental. 

Quiero terminar dando excusas a la 
Presidencia y a la Honorable Cámara por 
haberme alterado frente a ciertas inju­
rias -las califico de tales- que he reci­
bido esta tarde. Pero, repito, ni como po­
lítico, ni como hombre puedo dejar de re­
accionar con virilidad frente a ciertas co­
sas que hieren lo único que poseo: mi pa­
trimonio moral. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
De conformidad con el artículo 18 del Re­
glamento, puede usar de la palabra, has­
ta por cinco minutos, el Honorable señor 
Minchel. 

El señor MINCHEL.- Señor Presiden­
te, la Honorable Cámara ha escuchado el 
planteamiento tranquilo, ajustado a las 
normas establecidas en el código y en la 
letra de las leyes vigentes, hecho acerca 
de la denuncia que he formulado esta tar­
de sobre el candidato de la Derecha, se­
ñor Monckeberg. 

Yo no he inventado nada. Me he limi­
tado a hacer un análisis de los delitos en 
que habría incurrido el señor Monckeberg. 
He señalado expresamente algunas partes 
de la ley que le afectan. Por lo tanto, nos­
otros, al hacer esta denuncia en esta Ho­
norable Corporación, hemos creído que 
con ello estamos prestigiando la democra­
cia. N o podría ser de otra manera. 

Los parlamentarios que nos sentamos 
en estos bancos creemos que las personas 
que llegan a esta Honorable Cámara de­
ben estar r·evestidos de la mayor autori­
d~ld moral para que puedan actuar libre-

m.ente en sus planteamientos, en sus en­
juiciamientos, no sólo respecto de la po­
lítica del Gobierno, sino que del pensa­
miento y opinión de sus colegas. En este 
caso me refiero a los que por la razón 
anotada, procedemos aquí con la debida 
autoridad. 

Al hacer esta denuncia, y posteriormen­
te al escuchar las palabras del Honorable 
señor Subercaseaux, quien en forma sere­
na y tranquila reconoció -está estableci­
do en las Actas de la Honorable Cámara­
que el señor Monckeberg había cobrado 
asignaciones familiares reajustadas en 
dos instituciones previsionales indebida­
mente, se ha confirmado que ha incurrido 
en un delito que está expresa"!TIente san­
Cinado por la propia ley que da estos be­
neficios. Además, el señor Monckeberg no 
podía alegar desconocimiento de los deli­
tos que expresamente señala la ley al so­
licitar este beneficio. 

Yo, al igual que el Honorable Diputado 
señor Edwards, pido excusas a la Mesa 
y a la Honorable Cámara ,por haberme 
ofuscado después de haber escuchado las 
palabras violentas que consideré injurio­
sas, del propio Honorable colega en con­
tra de nuestro candidato señor Recaba­
rren. Bien sabemos que palabras sacan 
palabras. Doy las excusas correspondien­
tes, porque no es mi ánimo, y nunca lo ha 
sido en los tres períodos parlamentarios 
que llevo en esta Honorable Cámara, ser 
un injuriador. 

Yo he señalado hechos concretos y pre­
cisos, y estos antecedentes se han entrega­
do a la Justicia del Crimen en el día de 
hoy, patrocinados por tres abogados.' Por 
lo tanto, la propia Justicia del Crimen 
será la que determine quién tenía la ra­
zón. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 21 horas y 

3 minutos. 

Crisó'logo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción' de 

Sesiones. 
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